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Dirección general de Primera en
señanza,9 en el XIX Congreso Inter
nacional de Esperanto, que se re
unirá en Dantzig los días 27 del ac
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tas de las obras con destino a Es
cudas graduadas para njííoS y ñi- 
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Declarando desierta y disppniertdo #f



wum* 8 ¿6.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, de Bilbao, la 
autorización para instalar en sus ta
lleres una fabricación de frenos de, 
vacío y aire comprimido, aparatos de 
calefacción, alarma y señales, destina
dos a coches, vagones y vehículos de 
ferrocarril.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y Tomás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

p, D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

iúm . 877. ¿
Excmo. Sr.: Be acuerdo coi? la pro* 

puesta formulada por ei Comité re* 
guiador de ia Producción industrial, 

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Manuel del Castillo, de 
Madrid, la autorización para sustituto* 
en. su fábrica de aceite de orujo, ins* 
talada en Sevilla, cuatro - extractores 
grandes por otros pequeños, sin que; 
aumente la producción.

De Real orden lo digo a A7. E. parat 
su conocimiento y demás efectos-, Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927. i

v p. D., .A
onos üv. El Director general,

1 en CASTEDO
Si enBeñor ,̂*.ose uador civil de Madrid.

Uúm. 878. P
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
conceder a D, Miguel Ferrandis, de 
Aidaya, la autorización para continuar 
la industria de fabricación de ladri* 
líos, que estaba dada de baja.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

, guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO ;
I Señor Gobernador civil de Valencia**
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proceda al anuncio de la segunda 
subasta de las obras con destino a 
Esmelas graduadas para niños y ni
ñas en San Carlos de Ja Rápita. {Ta- 
rragona)—Página 376.

Fomento—Dirección general de Obras 
públicas —Construcción de carrete
ra s — Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 376.

Anexo único — Bolsa. — Suiustab.— 
AOMINISTRACiÓN P'il<)VIN'CTAL. — ANUNm 
OIOS DE PREVIO PAGO.—EDICTOS.

Sentencias de la  Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo.—Pliego, 4<

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIO 
?q D g )t S M la Reina Dona Vicio- 
?ia Engenta. S A. II. ei Principe de 
'Astnrins e Infantes y demás personas 
de |a Angosta Ibuii Familia, continúan 
Am novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
féúm. 871.

Excma. Sr.: De acuerdo coa la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se na servi
do conceder a Construcciones Metáli
cas de! LIohregat, de Barcelona, la au
torización para instalar en sus talle
res de Saüent una máquina de mol
dear, la cual necesitan para poder su
ministrar memual mente de 28 a 30 
toneladas de piezas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jnu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1327.

p. ó-?
El Directur general*

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Barcelona.

FJúm. 872»
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D, Wenceslao Orejes y 
D Germán Martínez, de Vega de Es- 
pínareda, la autorización para insta
lar una fábrica destinada a meler LOGO 
kilogramos de centena en ocho horas 
de trabajo*

Be Real orden lo digo a V. E. para 
g» eonotñmienta y demás e léelos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

p, D.,
El Director general,

CAS TbíDO 
Beffdr Gobernador civil de Leó?*

lám . 873.
Excmo. Sr.i De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Aguilar Solana, 
de San Felíu de Guixols, la autori
zación para instalar una industria de 
adornos para vestidos de señora, alia 
fantasía, galones, pasamanería, etcéte
ra, con hilo de seda artificial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efeelos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

p D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador "ivil de Gerona.

Ñúm. 874.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por e1 Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
cio conceder a la Sociedad Anónima 
Manufactura Española de Agujas Hi- 
podórmicas, de Barcelona, la autori
zación para instalar en Valencia una 
fábrica de agujas hipodérmicas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gil arde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO j
Señor Gobernador civil de Barcelona-

Küm. 87S.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q; D. g.) se ha servido 
conceder a D. Francisco A. Nájera. de 

’Jabalquinfco, la autorización para ins
talar en su fábrica de harinas “La 
Santísima Trinidad” un molino de ci
lindros para el remolido exclusivo de 
salvados para piensos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

. p. d.9 
El Director general,

GASTELO 
Señor Gobernador civil de Jaén*
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Núm. 879. 
Excmo. Sr.: De acaev»ío con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Castilla y Serrano, de 
Sevilla, la autorización para trasladar 
su fábrica de tejidos de algodón des
de la calle Torres, 4, a un ediiicio de 
su propiedad sito en la calle Sánchez 
Terrier, de la misma población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
,13 de Julio de 1927.

P. D .f
121 Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Sevilla,

Núm. 880.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Eduardo Sabé Riera, 
de Barcelona, la autorización para 
trasladar su fábrica’ de géneros de 
punto de lana y seda desde San Vi- 

. cenfe deis Horls a Barcelona.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
,13 de Julid de 1927.

P. D„
Ei Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 881.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la. Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Civil Deba!, 
de Blancafort, la autorización, para 
trasladar su fábrica de harinas des
de Espluga de Francolí (Tarragona) 
a un edificio de su propiedad sito en 
iMontblach, también de Tarragona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio , de 1927.

p. D.,
El Director Remera}*

CASTEDO 
Sóñor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 882.
Ita fto . Br.: De acuerdo mn !a pfCM 

puesta forbaulada por el Ctsmífó re- 1

guiador de la Producción industrial,
S. M. el Rey (q. D.'g.) se ha servi

do conceder a D. Rafael Torres, de 
Barcelona, la autorización para cam
biar en su fábrica de papel continuo 
una bomba elevadora de pastas para, 
con ella suplir la vieja que tiene ac
tualmente funcionando ' y sustituir 
dos de los cilindros refinadores de 
pastas de la misma fábrica, inser
vibles, por otros dos análogos de 
construcción nacional, sin que aumenr 
ten la producción.

De Real orden lo digo a V. E‘. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Julio de 1927.

P. D.,
E? Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 883.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Aragonesa 
de Portland Artificial, de Zaragoza, 
la autorización para transformar su  
sistem a actual de fabricación de ce
mento, por vía seca, por ios moder
nos de vía húmeda y hornos rota
tivos, .ampliando su capital social 
y aportando su activo o pasivo a 
otra firma que le sustituya o su
ceda.

De Real orden lo di g e  a Y. 3S. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.

P. D.»
El Director genera?,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zara--

goza.

Núm. 884.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lia 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,
* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestim ar, por injustificada, la de
nuncia formulada por D, Francisco  
Carbonell Sarriera y la Metalúrgica 
Española, S. A., de Barcelona, con
tra la Casa D. Ramón Balaguer, de 
Barcelona, fundada en haber comen
zado la fabricación de horquillas con 
posterioridad a la Real orden de 4 de 
Nori-embre.

De Real orden lo digo .a V. E. pá-i 
rá su conocim iento y demás efee- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos;
años. Madrid 13 de Julio de; 1927. i

p .p., ,
BJ Director generaI, - í

CASTEDO |
Señor Gobernador civil /Ja B arceá

lona.

Núm. 885. A ■ '/
Excmo. Sr.: De acuerdo con 1$ 

propuesta formulada por el Comi-: 
M regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
desestimar, por injustificada, la de
nuncia formulada por la  Unión 
Nació na i de Fabricantes de Calca
do, de Madrid, contra D. José Fer^ 
nández Vetilla, d’e Arnedo (Logj o- 
ño), fundada en haber instalado 
un i faorica de calzados sin autori-

«21101011 del Comité regulador; tras-: 
ladandose al Gobernador el acuerdo 
de que levante la suspensión del 
funcionam iento de la fábrica; de-: 
cretándose que el denunciante pa-¡ 
gue los gastos ocasionados por la 
visita del Ingeniero y rservámdose 
al denunciado el derecho de exigir 
en la vía que proceda, a la Unión 
Nacional de Fabricantes de Calzado*, 
indemnización efe perjuicios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-, 
ra su conocimiento y demás efe c-t 
tos. Dios guarde a V. E. muchos!
años. Madrid, 13 de Julio de .1927.

p . o., ;
23 Director general, -¡

CA STEDO  i
Señor Gobernador civil de Madrid. 1!

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 

REALES ORDENES : |
Núm. 738.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va-* 
cante por promoción de D. Juan Ló-’ 
pez Zafra en el Juzgado de primera 
instancia de Egea de los Caballeros, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse con arreglo a la Real orden de 
30 de Diciembre de 1926, entre Secre
tarios judiciales excedentes por su
presión rie sus Juzgados,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Modesto S. Campo y Fernández, co
mo más antia-uo de los excedentes, for» 
zosos que la so lic itan . J
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De Real orden, con devolución de • 
las instancias de les oíros solicitan
tes para su remisión a  los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimijento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1937.

PONTE
Señor Presidente de la 'Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 739.
- limo. Sr.: Reuniendo Qa Prisión
provincia! de Albacete las condiciones 
determ inadas en el artículo 1.° del 
Real decreto de 17 de Diciembre pró
ximo pasado para cumplimiento de la 
pena de prisión correccional que no 
exceda de dos años de. duración,

£>. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Prisión 
quede incluida entre las consignadas 
en el artículo 2\° de la Real orden d e 
24 de Diciembre último, dictada para 
aplicación del citado Real decreto; de
biendo acomodarse los destinos de los 
penados a las reglas establecidas en 
aquellas disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes!. Dios guarde a V. I..m uchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general ele Prisiones.

Núm. 749.
limo. S r.: Vistas las propuestas pre

sentadas al concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 5 del actual 
para la publicación de la ‘‘E stadísti
ca Penitenciaria” correspondiente al 
año 1924, y habiendo resultado la más 
beneficiosa para los intereses del Es
tado la que aparece inscrita por el 
Impresor. D. Jesús López García, al 
tipo de 11.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer le sea adjudicado este 
•servicio.

De Real orden lo digo a V- I. para 
$p conocimiento y efectos procedentes. 
P íos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Ü ú r r t . 7 4 1 .

limo. S r.: A lqs efectos de lo pre- 
, géptuado en la Real orden de 7 de 
i Noviembre de 1 925  (C a g e t a  del 1 0 ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncié la provisión 
do una plaza de Oficial en la Prisión 
celular de está Corte, con sujeción, a 
lo establecido en el artículo 2.° de la 
disposición mencionada, correspon
diente al turno de méritos.

Las instancias solicitando concursar 
dicha plaza se dirigirán al Jlustrísimo 
señor Director general de Prisiones, 
acompañada-de la documentación acre
ditativa. de los méritos y servicios co
rrespondientes, en el plazo que me
dia desde la inserción de la presente 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
hasta el día f 0 del próximo mes de 
Agosto, a las catorce horas, pasado el 
cual no. ¿e tom ará en consideración 
ninguna documentación parcial ni to
tal.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos procedentes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Num . 387. 

limo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por el Secretario general de la 
Federación de Industrias nacionales, y 
por varios contratistas de Obras de 
puertos, así como otra presentada por 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, y por u n  contra
tis ta  de obras de ferrocarriles.

V vüsta. la nota rem itida por el Mi
nisterio de Fomento referente a las 
mismas instancias:

Resultando que, según manifiestan 
los firmantes de las instancias, en los 
concursos anunciados por la Dirección 
general de Obras públicas para la 
construcción de obras de puertos, pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
6 de Octubre de 1928, se consigna una 
condición que dice así:

cV6.ft So acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero director de la Junta, y su 
abono se hará  en metálico, sin des
cuento alguno, por la Junta, de Obras 
del Puerto .”

Resultando que, a juicio de los re 
clam antes, no deben alcanzar al pago 
de las cantidades a que se refiere la 
cláusula transcrita, las disposiciones

contenidas én el Real decreto de 9 de 
Abril último, qué obliga a las Juntas 
de Obras del Puerto, entre otros or
ganismos, a descontar-el 1,30 por 100 
de todos los pagos que efectúen con 
fondos administrados -por cuenta del 
E stado :

Resultando que, por lo que se des
prende de la cláusula arriba citada, 
las Juntas de Obras de Puertos no des
contaban el 1,30 por 100 de los pagos 
ateniéndose- a la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1920, dictada a consulta 
del de Fomento, y cuya parte dispo
sitiva dice: “Que no procede deducir 
el importe del 1,20 por 100 sobre los 
pagos que se realicen con cargo a fon
dos de* las Juntas de Obras de Puer^ 
tos”, añadiéndose, como explicación en 
la nota rem itida por el Ministerio de 
Fomento, que tal excepción tenía por 
fin evitar que hubiese duplicidad en 
la percepción de íal impuesto, no obs
tante estar mandado en la Ley de 1S92 
y en el Reglamento provisional vigen
te para la aplicación de aquella Ley, 
aprobado en 10 de Agosto de. 1893, que 
dispone se grave con el impuesto to
dos los pagos que no estén exceptua
dos taxativamente en aquellas dispo
siciones;

Resultando que, según manifiesta la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, esta entidad per
cibe cantidades del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, el cual se las entre
ga para  su aplicación a las concretas 
finalidades que motivan los acuerdos 
determ inantes de tales entregas, que 
en v irtud  de lo que dispone el Real 
decreto de 9 de Abril pasado, se han 
de someter al descuento del 1,30 por 
100 de pagos del Estado, estimando la 
Compañía que se la coloca en la si
tuación. de tener que su frir ella el 
gravamen, a pesar de no recibir para 
sí las cantidades, sino para darlas in
m ediatamente el destino acordado por 
el citado Consejo ferroviario, o a des
contar ella, a su yez, dicho tanto por 
citento a la persona o entidad a quien 
haya de pagarse en definitiva la suma 
que eri cada caso se tra te ;

Resultando que .igualmente la Corn-. 
pañía opina y alega que en el caso de 
verificar ella los descuentos a las 
personas que en definitiva han de 
percibir las cantidades, sería absolu
tam ente imposible hacerlo en los pa«* 
gos posteriores al 10 de Abril que 
correspondan a contratos celebrados 
con anterioridad y requeriría  para lp» 
posteriorm ente celebrados una esiD 
pulación especial que én definitiva 
daría  lugar a la anulación de la u ti
lidad que deberla, obtener el TesorOr
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.mediante la percepción del impues
to, porque cada obra resultaría re-; 
cargada en una cantidad igual, al te- 

. ner en cuenta quien pretenda ejecu
tarla, al hacer su proposición, que es 
gasto de su caijgo el impuesto d.el 
1,30 por 100:

Resultando qué, en vista de estas 
consideraciones, la Compañía pide 
que, o se dicte una disposición que 
modifique el Real decreto en el sen- 

, titilo que no es aplicable el impuesto 
de pagos a los que efectúen las Em
presas ferroviarias y Ja Caja ferro 
viaria, o ai menos que no sea de apli
cación a Í03 pagos que, aunque pos- 
teriares al 10 del mes de Abril ú lti
mo, ¡correspondan a contratos cele-; 
brados con anterioridad, estimando 
la Compañía que de no hacerse así 
le irrogaría un daño:

Vistos el Reglamento provisional 
vigente de 10 de Agosto de 1893, la 
Real orden de 11 de Septiembre de 
1920 y el Real decreto de 9 de Abril 
de 1927:

Considerando que la cuestión que 
plantean ios solicitantes, y en espe
cial la Federación de Industrias na
cionales, de que se aclare el Real de
creto de 9 de Abril úlimo, en el sen
tido de no comprender a los pagos 
referentes a contratos celebrados con 
anterioridad a su publicación, es to
talmente improcedente, ya que no hay 
oscuridad ni confusión alguna en I03 
términos claros y  precisos del ar
tículo 3.° de dicha Soberana disposi
ción, que dice así: “ El Ministro de 
Hacienda queda encargado de la e je
cución del presente Decreto, que será 
aplicable a todos los pagos sujetos al 
impuesto que se hagan efectivos 
desde el 10 de A b ril co rrien te ” , por lo. 
cual, y de acceder a lo que se preten
de, se produciría, no una aclaración, 
sino una derogación o modificación 
radical del citado artículo 3 .°:

Considerando que si bien el Poder 
ejecutivo tiene hoy facultad para tal 
derogación y modificación, no existen» 
a juicio de esté Centro, razones ju 
rídicas, motivos de equidad ni preces 
fl-entes legales que lo justifiquen o 
Jabonen, dada la naturaleza del im-. 
puesto sobre los pagos, puesto que el 
Real decreto de qjre se trata no mo
dificó la legislación vigente en tal 
platería, ni aun siquiera alteró Ja in* 
terpretación racional de sus precep* 
$os que establecía el Reglamento, si
llo que se lim itó a cortar una préc^ 
Sica v ic iosa/a aclarar más bien que 
í  declarar una obligación, restable- 
|jendo Ja virtualidad del principio de 
|de los pagos hechos con fondos del 
Astado, aunque los realicen Orga

nismos oficiales autónomos o ínter-; 
medios, están sujetos al impuesto, 
principio que consigna el artículo 5.° 
del Reglamentó al incluir expresa
mente a los organismos entonces exis
tentes con carácter autónomo, corno 
ía Casa de la Moneda, los estableci
mientos de las minas y, en general, 
todas las oficinas llamadas a v e r if i
car pagos a nombre del Estado, por lo 
cual no existe paridad con el caso 
producido cuando se estableció por' 
primera vez el impuesto, ni cabe, por 
lo tanto, invocar como precedente la 
exención que entonces se consignó 
para los pagos de contratas celebra
dos antes de la publicación de la ley 
de 1892:

Considerando que el principal 
mo,tivo de equidad invocado por los 
solicitantes de que los contratistas 
desconocían y  no pudieron prever 
la posib ilidad de la exacción del 
impuesto al tiempo de formular sus 
presupuestos eñ las subastas, p#*
10 cual no recargaron  los precios, 
no puede pesar en el ánimo del G o
bierno para o to rgar la exención que 
se pretende, sino antes al contrario 
debe fo rta lecer la convicción  de exi
g ir  el impuesto, ya que al recar-, 
gar los precios en la equivalencia 
del m ism o constituye una práctica 
que si bien desnaturaliza el grava 
men para indirectam ente devo lver
le la carga al Estado, es de una 
generalidad y  realidad evidentes', 
por el fenómeno de difusión del im
puesto, que, combinado en el presen
te caso, aun en el de la com peten
cia, hace im posib le al F isco conse-* 
gu irlo , y antes al contrario, no pue
de menos de respetar la deducción 
o descuentos que por razón de la 
im posición  se hagan o se puedan 
hacer uno.s a otros los in term edia
r io s :

Considerando que la estipulación 
contenida en algunos contratos de 
Obras públicas celebrado^ con los 
citados organ ism os autónom os de 
que los pagos se hagan sin descuento 
alguno, citada por los solicitanté's 
en sus escritos, fundada en la Real 
orden de este M in isterio  dictada en
11 de Septiem bre de 1920, al eva
cuar una consulta del Ministerio oe 
Fom ento, ha quedado derogada por 
él repetido Real decreto, aparte de 
que 1.a estipu lación  se refiere  a 
“ D escuentos” , es decir, rebajas ó 
com pensaciones de los contratos 
entre sí, cuestión de derecho p r i
vado, no al pago de retención de 
impuestos, alta m ateria fiscal que 
perteneciendo a la soberanía leg is 

lativa y en $u ejecución a l MinistéV 
río  de Hacienda, está y  había d f  
estar notoriamente. fu era  dél ateaií¿* 
ce y  prem isas del p liego  dé cond í* 
©iones de un concurso, cuyo objeto; 
propio no puede ser él de. le g is la r  
sobre tales m aterias:

Considerando que, como en el prik- 
m er considerando de la notm  d e f 
Ministerio de Fomento se dice muy 
acertadamente, la Real orden diá Ha
cienda de 1920 que se cita, fundá&üi.' 
p rincipalm ente en que al aboh&rsS 
a las Juntas las subvenció nese 3#  
se les descontaba el 1,20 por Mffi; 
por lo que no procedía deducir di
cho impuesto sobre los pagos qtit 
se rea lizaran  con cargo a los. fo n 
dos de las Juntas de Obras d$ 
Puertos, pues de otro modo resulta
rían  recargadas las subvencioné s- 
con el 2,40 por lOfi de descuento, 
lo  cual indica que la im posic ión  es-; 
taba vigente, y  que por lo menos se 
percib ía  el 1,20  por 100 al hacer 
las entregas de fondos a las Juntas 
de Obras de Puertos, y que lo que 
circunstancialmente; d ispensaba la 
Real orden es que, una vez parei-; 
bido g lobalm ente el im puesto no* 
practique nuevo descuento p lu ra l;. 
Estado, para ev ita r la doble impo-*( 
s ic ión ; pero como a partir dé M  
publicación de l Real decreto dlg 
Abril se cambia el sistem a d ispó« 
ni en do que en los sucesivos se qn* 
tregaran las cantidades íntegras m 
los organ ism os autónomos, t m  
cuales a su vez cuidarán de descoiin 
lar, cuando proceda, el 1,30 por: 100 

de los pagos que efectúen, no exi& * 
te lesión de derecho ni doble impon 
sición, a no ser que no se cum plió* 
se con anterioridad lo dispuesto por 
la ley, o sea descontar el im pues* 
to, al hacer el abono de los lib ra * 
mi en tos a las Juntas, ‘sin que por 
otra parte pueda tener el alcancé 
que los; reclam antes pretenden dar
la, porque es notoria  que la proMw 
bieión de has&er descuentos s*e re 
fiere a aquellos que puedan deri
varse del contrato m ism o o de las 
incidencias efe su ejecución, pero no 
podrían nunca h ipotecar o cercenar 1 

la facu ltad  soberana del Estado, de : 
estab lecer im puestos, lo que sería 
con trario  a los más elem entales 
princip ios de derecho público en 
m ateria fiscal, según queda indi
cado.

Considerando, por lo que se refiere 
especialmente a la petición formulada 
por la Compañía de los Caminos da; 
H ierro del Norte de España, que dé**
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bienrk) g ravar d irectamente el im
puesto cíe pagos del Eslado al sujeto 
o entidad que en definitiva haya de 
percibir las cantidades facilitadas por 
M Estado para el pago de las obras 
ry de servicios, según los casos, que la 
ley determina con toda precisión; y, 
por lo laido, no es la Compañía de los 
Ja-minos de Hierro del Norte de Es
paña la. que en definitiva ha de so
portarlo, sino que ella, en funciones 
delegadas, puede hacer las entregas a 
las per-onas que han realizado las 
obras estipuladas 11 los contratos, de
ducirles la parte  proporcional del im
puesto que les corresponda, deducido 
por la Caja ferrov iar ia  al abonar los 
libramientos, con cuya ^ p a rac ió n  la 
Compañía no sufre daño ni menos
cabo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con los informes 
de tas Direcciones de lientas públicas 
y de lo Contencioso oei Estado, a quie
nes se ha cónsul lado:

1 .a Que no procede modificar el 
Real decreto d e -9 de Abril último, en 
cuanto se refiere a las peticiones for
m uladas por la Federación de Indus
tr ia s  Nacionales y >tras entidades.

2'.° Que las entregas que por acuer
do del C o n se jo  Superior de Ferroca
rriles se hagan a las Comparo as de íe- 
Trocarriles con destino a pagar can ti
dades a otras entidades por contratos 
celebrados para  ejecución de obras- o 
servicios, su fr i rán  el descuento del i ,30 
por 100 al hacerse efectivas tales can
tidades por dichas Compañías, sin per
juicio de que ó-tas, al verificar sus  
pagos, puedan repetir ,  en la forma y 
medida que en cada caso consientan 
Im  contratos, contra  sus contratistas 
o acreedores.

De Real orden lo digo a V. I. para  
tu  conocimiento y efectos <mnHgu i en
tes, Dios guarde a V. I  muchos años, 
itladrid, 16 de J u l io  de 1927.

CALVO SOTELO

geüor Director general de Rentas p ú 
blicas.

MMSTERI0 DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 891.
Excmo, Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) 

b a  tenido a bien nombrar, con a r r e 
glo al artfexilo 12 de la ley de 27 de 
F ebrero  de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos  vigente, en varante

producida por fallecimiento de D. Lino 
Pereda Velasco, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ciudad 
Real y de-tino en Alcázar de San lu á n ,  
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
a D. Eugenio Jouve Motines, exce
dente de igual empleo desde 31 de 
Mayo de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la p rov in
cia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 923.

Ilmo. Sr.: Durante los días 25 al 28 
del corriente mes de Julio se reun irá  
en Viena la XI Asamblea del Consejo 
de la Federación Internacional o*e Mu
jeres  Universitarias; y siendo conve
niente que esa Dirección general esté 
debidamente representada en tan  im 
portan te  Asamblea,

S , M. el Re y  (q, D. g.), utilizando la 
excepción que determina el párrafo  6.° 
del artículo 5.° del Real decreto de 18 
de Jun io  de 1924, ha tenido a bien 
nom brar  representante oficial de la 
Dirección general de Enseñanza su 
per io r  p a ra  la asistencia a la re fe r i
da reunión a doña Carmen Cuesta del 
Muro.

De Real orden lo digo a V. L p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio  de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
* superio r  y secundaria.

Núm. 924.
I lm o. Sr.: V is tos  los exped ien tas  

de que se h a r á  m é ri to ;  y
R e su l ta n d o  que  los A y u n ta m ie n 

tos que a co n t in u ac ió n  se ex p re san ,  
todos  el los  de la p rov inc ia  de Va
lladolid , se h a l lan  en poses ión  de 
l a s  s ig u ie n te s  lá m in a s  i n i r á n s f e n -  
b les de la Deuda pública ,  expedidas 
a . favor  de la s  re sp e c t iv a s  E sc u e la s  
de P r im e r a  e n s e ñ a n z a :

El de Coicos del Valle, de la nú-? 
m ero  875, de 482,24 p e s e ta s  de ca^  
p ita! n o m in a l /  i

El de Mal a pozuelos, de la núm e-r  
ro 477, de 511,12.

El ne A guila r  de Cam pos,  de Iag 
n ú m e ro  872, de 2.552,08.

L1 de H errín  de C am pos,  de  la; 
n ú m e ro  881, de 308.80.

El de P esq u e ra  de Duero, de 1$ 
n ú m e ro  889, de 3.557,28.

El de Morales de Campos, de la nú-¡ 
m ero  468, de 1.812,40.

El de P a lac io s  de Cam pos,  de la] 
n ú m e ro  387, de 9.478.91,

El de Guriel de Cam pos,  de la  nú-» 
m ero  87 4, de 1.987,56.

El de Moral de la Reina, de la nú-* 
m e ro  884, de 741,38; y

El de GerviHejo de la Cruz, de la? 
n ú m e ro  47 4, de 3.408,8o.

R esu ltando  que los A yunta  mi en-* 
tos  de Mar a pozuelos y Cerville jo  de’ 
la Cruz in fo rm an  que las ciJadas' 
in sc r ip c io n e s  p roceden  de ¿a v e n ta  
de b ienes  p ro p ied a d  del M unicipio: 

R e so l la n d o  que el Ayuntam iento ,  
de H errín  de C am pos af irm a que la' 
posee como de su  p ro p ied a d ;  poro# 
sin ju s t i f ic a r lo :

R e su l ta n d o  que el A y u n tam ien to  
de P a lac io s  de C am pos dice igno-* 
r a r  la p ro ced en c ia  de la c i tada  lá 
m ina  y que dedica su s  in te re se ^  á 
a te n c io n e s  m u n ic ip a le s :

R e su l ta n d o  que el Ayuntamiento!! 
de Curie! de C am pos cree ooaeer  lá 
lá m in a  c i tad a  a t í tu lo  de P a t r o n o :  

R e su l ta n d o  que el A yun tam ien to ’ 
de M oral de la Reina in v ie r te  su ai 
in te re se s  en  a te n c io n e s  del Muñí-? 
c ip io :

R e su l ta n d o  que el M in is te r io  de! 
H acienda in fo rm a  que la inscrip-? 
ción c o r re sp o n d ie n te  al Ayunta-? 
m ie n to  de Cerville jo  de la Cruz 
p rocede  de h a b e r se  vendido  una' 
t i e r r a  cuyas  r e n ta s  se ded icaban  a 
la in s t ru c c ió n  p r im a r ía  de dicho 
pueb lo :

C o n s id eran d o  que exped idas  a fa<* 
vo r  de la E scue la  púb lica  las men-í 

, c io n ad a s  lá m in a s ,  só lo  pueden  pro-? 
v en ir  de b ie n e s  fundacionales , ,  p u e á  
si p ro ce d ie ran  de b ie n es  del Muni-? 
cipio hub ie sen  sdo exped idas  a nom-? 
b re  del A y u n ta m ie n to :

C o n s id e ran d o  que n in g u n o  de lo s  
M unic ip ios  de r e fe re n c ia  jus t i f ica  
s u  cu a l id a d  dé P a t r o n o :

C ons iderando ,  p o r  lo que se refie-* 
r e  a Cérvido jo  de la Cruz, que, emi-;. 
tí da la insc r ipc ión  de la Deuda a 
n o m b r e  de la E scu e la  y no  del Ayuir-? 

i famiento, es indudable uue de ntf
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b ab a rse  com etido  error*  i a  t ie r ra  de 
c uy a. v e h t.a p roe ed e a q uél 1 a p e r  i e- 
31 eoíó a la  E scu e la , y, po r lo ta n 
to, a u n a  F u n d a c ió n ; p u es si la  E s 
cu e la  h u b ie ra  sido c re ad a  po r el 
A y u n tam ien to  y so s te n id a  por él, no 
h u b ie ra  poseído  b ien es, sino  que 
sus g a s to s  se h a b r ía n  inc lu ido  ed 
el p re su p u e s to  m u n ic ip a l, com o to 
dos los demás-:

C o n sid eran d o , a v is ta  de las d i
chas c irc u n s ta n c ia s ,  que se t r a t a  
de F u n d ac io n es , al p a re c e r  benéfi- 
co -docen fes, h u é r fa n a s  de r e p re s e n 
tación  le g a l:

C onsiderando- que p ro ced e  p ro 
v ee ría s  de P a tro n a to  y c la s ific a rla s , 
según lo prevenido en los artículos 
5.°, 39 y siguientes de la In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1913:

C o n sid eran d o  que n ad ie  m e jo r  
que la. J u n ta  p ro v in c ia l de B enefi
cencia de V alladolid  p a ra  e je rc e r  d i- 
Ct vo p a i r o n a t o ; ble n en t e i  d i d o q u e 
te n d rá  el c a rá c te r  de c irc u n s ta n c ia l 
e in te r in o , en o b se rv a n c ia  de la r e 
gla cuarta, artícu lo  10 del Real decre
to reorganizando la Ju n ta  superio r y 
las provinciales de Beneficencia de 9 
de Abril de 1926,

S. M. el Rey (q. D- g.}, de con- 
fo rm id ad  con e» 'd ic tam e n  em itido  
p o r la  A seso ría  ju r íd ic a  en  cada 
uno de d ichos ex p ed ien tes , se h a  
serv ido  d isp o n e r que se con fíe  el 
p a tro n a z g o  de la s  10 O bras p ía s  de 
re fe re n c ia , con el c a rá c te r  de. p ro 
v is io n a l e in te r in o , a la J u r iL  p ro 
v in c ia l de B en eficen c ia  de V allado - 
lid, la que p ro ce d e rá  en seg u id a  a 
In co a r los o p o r tu n o s  expedí e n te s  de 
c lasificac ió n , según  los trá m ite s  del 
ca p ítu lo  II de la In s tru c c ió n  de 24 
de Ju lio  de 1913, fu n d a m e n ta l en 
la m a te r ia .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. p a 
ra  su c o n o c im ien to  y e fe c to s  D ios 
g uarde a V» I, m u c h o s  añ o s . M a
drid, 6 de J u lio  de 1927.

CALLEJO

Señor D ire c to r  g e n e ra l de P r im e ra  
enseñanza.,

N u m  9 2 5

lim o. S r.: E n  lo s d ía s  del 27 del, 
ac tu a l m es d e  Ju lio  a 5 de A g o sta  
p róxim o se  r e u n ir á  en D an tz ig  el 
XIX C ongreso  In te rn a c io n a l  de E s
p eran to , y siendo  c o n v e n ie n te  que 
e s a  D irección  g e n e ra l e s té  deb id a-  
m en te  r e p re s e n ta d a  en  el m e n o io - 
n&do Congreso,

& M. el R e y  ta ,  H  h a  te n id o

a b ie n  n o m b ra r  D elegado  o ficial, 
hono rífico  y g ra tu i to , de la  D irec 
ción g en e ra l de P rim e ra  en señ a n za , 
p a ra  la  a s is te n c ia  al C ongreso  ex
p re sa d o , a D. Ju lio  M angada R ose- 
n o rn , C o m an d an te  de I n f a n te s a .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  añ o s . M a
d rid , 12 de Ju lio  de 1927.

CALLEJO

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de P rim e ra  
en se ñ a n z a .

N úm.  926
lim o, S r . : De conform idad con el 

acuerdo adoptado por este M inisterio 
en 31 de Marzo últim o, designado por 
el Consejo de Instrucc ión  pública el 
P residen te del T ribunal, como en d i
cho acuerdo se interesaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien d isponer que se anuncien a 
oposición, en tu rno  de A uxiliares, las 
Cátedras de Lengua y L ite ra tu ra  la ti
na de los In stitu to s  Nacionales de se
gunda enseñanza de T eruel y Malilla, 
form ándose, a tales efectos, de con
form idad con el artícu lo  10 del Real 
decreto de S de A bril de 1910, modi
ficado por el del 3 de Marzo de 1922, 
el siguiente T rib u n a l:

P re s id en te : lim o, Sr. D. José Ale- 
many, ex Consejero ele Instrucción  p ú 
blica.

Vocal 1.°, D. Roque F ille ro  P lágaro . 
ídem 2.°, D. B enjam ín Escudero de 
Ju a n a ; ídem 3,.°, D. Salvador Padilla 
de V icente; ídem  4.°, D. José M aría 
Santiago Charfolé, Catedráticos, res
pectivam ente, de los In stitu to s  de.L o
groño, León, Orense y Lugo.

S uplente 1.®, D, Pedro Gazapo Cere
zal; ídem 2.°, D. E nrique Báncora Sán
chez; ídem 3.°, D. José María Serrano 
G arcía; ídem* 4.°, D. Felipe Fernández 
Nieto, Catedráticos, igualm ente, de los 
de Zam ora, Cabra, Tarragona y Gijón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos.:D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Ju lio  de 1927.

. CALLEJO

Señor D freeior g e rie m  de Enseñanza 
su p e rio r y  secundaria .

F M itl 9 2 7 .

Ilmov S r,: De conform idad con el 
acuerdo adoptado por este M inisterio 
en 31 de Mayo últim o, creado el In s
titu to  de Man rosa por Real decreto de 
30 del m ism o m es y designado por el

Consejo de In strucc ión  púb lica  el Pré-* 
sidente del T ribunal, copio en dicho 
acuerdo se in teresaba,

S. M. el R e y  (q . D. g .) h a  tenido1 
a bien disponer que se anuncie, en 
tu rno  libre, la Cátedra de L engua y 
L ite ra tu ra  la tinas del In s titu to  Na
cional de segunda enseñanza de Man-< 
res-a, form ándose, a ta les efectos, de 
conform idad con el artícu lo  10 del 
Real decreto de 8 de Abril de 49104 
modificado por el de 3 de Marzo 
1922, el siguiente T rib u n a l: 

P re sid en te : lim o. Sr. D. Enriqu< 
B arrigón, Consejero de Instrucción  
pública.

Vocal 4.°, D. Pedro Gazapo Cerezal;; 
ídem 2.°, D. E nrique Báncora Sánchez; 
ídem 3.°, D. José María Serrano Garn 
cía; ídein 4.°, D. F elipe Fernández 
Nieto; Catedráticos, respectivam ente, 
de ios in stitu to s  de Zam ora, Cabra, 
T arragona y Gijón.

S uplente 1.°, D. Rañfel Pérez Ba^ 
rre fro ; ídem 2.°, D. F rancisco Santos 
Coco; ídem 3.°, D. Ju an  J. Daza y dé 
Campos; ídem 4.°, D. F e lipe  J. M aría 
M artínez y Jim énez, Catedráticos, 
igualm ente, de los In stitu to s  de C oriu  
ña, Badajoz, Toledo y Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. p a ré  
su conocim iento y efectos. Dios guar-¡ 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 43 de* 
Ju lio  úe  1927.

CALLEJO
Señor D irec to r general de E nseñanza 

su p e rio r y secundaria .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

N um  173.
lim o. S r.: L a Real orden de 48 d€ 

E nero  ú ltim o pagado, que tan  exeeifen 
te acogida m ereció por p arte  del país 
avicultor, p retende sen ta r las bases del 
fom ento avícola y apícola españoles; 
pero p a ra  llevar a la p rác tica  los p re 
ceptos contenidos én fcal d isposición 
es preciso que dichas bases sean des
arro lladas y detalladas p a ra  su m ás 
fácil cum plim iento y p a ra  su inme-* 
d ia ta  aplicación. ;

Con tal objeto, y p a ra  conseguir ta® 
tes fines,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  a 
bien d isponer:

A rtículo 1 .º Los estab lecim ien tos 
agrícolas oficiales de ca rác ter agrope
cuario, y, en general, ledos aquellos 
no dedicados a m uy lim itada  especia-» 
lidad, rem itirá n  a la  D irección «ene*
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l'al de Agricultura y Montes en el pla
go de quince días, a partir  de ia pu
blicación de esta disposición, el pian' 
desarrollado, o en vías de desarrollo, 
que en cumplimiento de la Real orfieñ 
í e  13 de Enero deberán haberse re 
dactado.

Artículo 2.® La cuantía de los pre
mios y primas a Asociaciones o par
ticulares que se distingan por su la
bor en pro del progreso avícola o apí
cola de la región, a que se refiere el 
artículo 6.° de la Real orden de 18 de 
Enero de 1927, se fijará anualmente 
bh relación con la cantidad global que 
para este fm  fijen los vigentes pre 
supuestos.

Artículo 3.° Los anteriores.premios 
se rán :

1.® Premios de honor, consistente:» 
feúcamente en diplomas expedidos por 
el Ministerio de Fomento. Estos pre
mios podrán renunciarse para optar a 
los siguientes.

2.® Premios primeros, segundos y 
Jerceros en metálico*

3.® Premios en material avícola o 
^picola.

Artículo Se destinarán dichas 
distinciones & premiar en concursos 
parciales:

a) Instalaciones de conjunto, mon
adas con arreglo a las normas de 1a 
moderna avicultura o apicultura.

b) Instalaciones de puesta, en las 
que éstas alcancen su máximo valor, 
referida a la medida de las gallinas.

c) Establecimientos de enseñanza 
organizados en la forma que establece 
el artículo 14 de la mencionada Real 
orden.

d) Establecimientos que presten 
mayores servicios a los avicultores, ta
les corno venta de huevos, pollos o 

■¿Material a precios económicos.
é) Asociaciones avícolas o apícolas 

líe mayor labor social realizada.
4.° Los Directores de los Centros 

Agrícolas oficiales más próximos, o el 
Servicio agronómico en defecto de 
aquéllos, serán los encargados de vi
s i ta r  los establecimientos de los con
cursantes presentados a la convocato
ria, que la Dirección general de Agri
cu l tu ra  y Montes publicará en la Ga-  
qpTA con la debida antelación, y como 
consecuencia de tal inspección remifi-

a ese Centro directivo un informe 
A&snriptivo, en el que constarán los 
■•5atfrs comprobados y las apreciado- 
liaps sugeridas. Reunidos estos infor
m es  fen la Dirección general, éria re
solverá después de oída la Estación 
I g u a r i a  Central,
. §,° Para poder juzgar acerca de los

extremos a que se refiere el aparta
do b) será preciso llevar registros de 
puesta, que en días determinados y 
en fechas, distintas, desconocidas por 
el concursante, serán anotados por un 
Delegado del Director del Estableen 
intento oficial. Si tales procedimientos 
no fueran suficientes, a juicio del In
geniero -encargado do este servicio, po
drá éste disponer que un tete de ga
llinas sea puesto bajo su vigilancia en 
el propio Establecimiento oficial, para 
comprobar la puesta correspondiente:

6.a Los extremos consignados en el 
apartado d) serán apreciados por el 
-examen do un libro-registro, en que 
se anoten las ventajas o servicios 
prestados a los avicultores, con el 
nombre y domicilio de éstos, para po
der realizar la correspondiente com
probación.

7.° Los concurssos de puesta y ex
posiciones avícolas o apícolas serán 
subvencionadas con cantidades consig
nadas especialmente en presupuestos 
para estos fines y en relación con la 
importancia de los mismos.

8.° Será condición precisa para po
der conceder toda clase de premios 
que los concursantes hayan aceptado 
la dirección técnica de los funciona
rios oficiales correspondientes, y en el 
caso de tratarse de enseñanzas avíco
las o apícolas, que éstas sean ds/das 
conforme a cuestionarios que publi
cará la Dirección general de Agricul
tura  y Montes.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura

y Montes.

Núm. 174.

Nombrada por Real orden de 21 
de Junio  último la Comisión que ha 
de negociar en Lisboa la cuestión 
del aprovecham iento  hidráulico del 
t ram o  in ternacional del Duero, 
com puesta  por los Sres. D. José  de 
Yanguas, como Presidente; como 
miem bros de la misma, los Ingen ie 
ros  del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos  D, Antonio F e rn á n 
dez Ñavarrete, D. Luis Morales y 
D. Carlos Santa  María, y como Au
xiliar, D. Manuel Enebral, cuyos 
individuos devengarán las dietas, 
viáticos y locomoción, como Igua l
mente los demás em olumentos que

correspondan  a sus categorías, se-, 
gún el Raai decreto de 18 de Ju,-: 
nie de 1924; y
. Resultando que la Real orden dé 

la Presidencia  del Consejo de Mi
n is t ro s  de 13 del corriente  dispone 
que pór este Ministerio se mar/da
rá  expedir un libramiento de *10.900 
pese tas  parar las al enmones de di
cha Comisión, a favor del P residen
te o al Habilitado de este Ministe
rio, o al Suplent«, como igualmente 
en lo sucesivo las can (i dados que 
la m ism a vaya nec-esiianao en L is
boa,

B. M. el Lr.v (q„ D. g\), después 
de cumplido el requisito  de in te r 
vención por la Delegación en este 
Ministerio del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, ha le ni do rt 
bien disponer que por esa oficina 
se expida, como anticipo, a ju s t i 
ficar, el libramiento expresado de 
10.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 1.°, a rtículo  4.% concepto i * 
del vigente presupuesto , a favor 
del Habilitado de este Ministerio, 
J3. Adolfo Vázquez ?dera, o al Su-: 
píente del mismo, D. Enrique de la 
Cruz, por encon tra rse  en i a ac tua 
lidad en Lisboa el Presidente, de la 
Comisión de que se ha hecho mé
rito.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento. Dios guarde  a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Julio  de 1927.

BENJUMEA '

Señor O rdenador de Pagos por obli—:
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. S73.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. En
rique Fernández Arroyo Mascaraque 
Corredor de comercio de la plaza 
mercantil de Manzanares (Ciudad 
Real); previniéndosele que la expe-s 
dición del título correspondiente que
da supeditada a que justifique en de
bida forma y dentro del plazo de tres 
meses haber prestado*el oportuno ju 
ramento y hecho el depósisto de-la. 
fianza qué marca la ley; debiendo le-: 
ner presente que en las operaciones 
en que intervenga por razón de su 
oficio sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en axmo-
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iiía coa lo d ispuesto por los .artículos 
89 y 93 del Códiigo de Comercio, se 
baile debidam ente cojegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uclios años. Madrid, 
30 de Jun io  de 1927.

AUNOS
Señor D irecto r general de Comercio,

In d u stria  y  Seguros.

RSúm. 57.4.
limo. Si:.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a b ien  n om brar a D. L a u 
reano Zalam ea y Belda Corredor de 
comercio de la plaza m ercan til de T a
layera de la Reina (Toledo); p rev i
niéndosele que la expedición del t í 
tulo correspondiente queda supedita
da a que acredite en debjda form a y 
dentro del plazo de. tres meses haber 
prestado el oportuno ju ram en to  y he
cho el depósito de la fianza que m a r
ca la ley; debiendo tener p resente 
que en las operaciones ep que in te r
venga por razón de su oficio sólo 
tendrá la fe pública y el carác te r de 
Notario cuando, en arm onía  con lo 
dispuesto por los artículos 89 y 93 
del Código de Comercio, se halle  de
bidam ente ' colegiado.

De Real orden lo digo a Y. 1. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
7  de Ju lio  de 1927.

AUNOS
Señor D irecto r general de Comercio,

In d u stria  y Seguros.

Núm. 575.

.. .... ero: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
hali tenido a bien nom brar a D. An
tonio Fernández Pacheco Díaz F inés 
Corredor de com ercio de la plaza 
m ercantil de Tomelloso (Ciudad Reai); 
previniéndosele que la expedición 
del títu lo  correspondiente queda su 
peditada a que acredite en debi
da form a y dentro  del plazo de tres 
meses haber p restado el oportuno ju-, 
ram ento y  hecho el depósito de la 
danza que m arca la ley; debiendo te 
ner p resen te que en las operaciones 
én que in tervenga po r razón de su 
oficio sólo tendrá  la fe pública y  el 
carácter de Notario, cuando, en arm o
nía con lo d ispuesto por los a rtícu 
los 89 y 93 del Código de Comercio, se 
halle debidam ente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento v dem ás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
7 de Ju lio  de 19.27,

AL NOS
Señor D irecto r geiy tod  do Comercio, 

In d u stria  y Seguros.

Múm. 578.
lim o. S r .: S. M. el -Rey  (q. D. g.) ha  

ténido a bien nom brar a D. E rnesto  
Recaséns Mdreadé Corredor de Comer
cio do la pla.za m ercantil de Badaiona 
(con la p rohibición de poder colegiar
se en Barcelona), quedando supedita
da la. expedición del títu lo  correspon
diente a que acredite en debida fo r
ma, y dentro del plazo de tres meses, 
haber p restado el oportuno ju ram en to  
y hecho el depósito de la fianza que 
marca- la ley; debiendo tener presente 
que en las operaciones en que in te r
venga por razón de su oficio, sólo ten 
drá la fe pública y el carác te r de No
tario  cuando, en arm onía con lo d is
puesto po r los artícu los 89 y 93 del 
Código de Comercio, se halle debida
m ente colegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
7 de Ju lio  de 1927.

. AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

In d u stria  y Seguros.

577.
lim o. t í r . : S. M. el Rey (q, D. g.) ha 

tenido a b ien  nom brar a D. Miguel 
Y allm ejor Calvo Corredor de Comer
cio de la p laza m ercantil de M ataré 
(con la p rohibición de poder colegiar
se en Barcelona), quedando supedita
da la expedición del títu lo  correspon
diente a que acredite en debida fo r
ma, y dentro del plazo de tres meses, 
haber p restado  el oportuno ju ram en to  
y hecho el depósito de la fianza que 
m arca la ley; debiendo ten er p resente 
que en las operaciones en que in te r
venga po r razón de su oficio sólo ten 
d rá  la fe pública y el carácter de No
tario  cuando, en arm onía con lo dis-. 
puesto p o r los artículos 89 y 93 del 
Código de Comercio, se halle debida
m ente colegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X m uchos años. Madrid, 
7 de Ju lio  de 1927.

AUNOS „
Señor D irector general de Comercio, 

In d u stria  y  Seguras.

Núm. .578.
lim o . Sr.: Y is te s  los expedientel. 

incoados por D. José E spinosa Tcm 
rre s , S e c re ta rio  del A yuntam iqnfe* 
de S a n ta  Fe ( G ra n a d a ) ; D. J e s ú r  
G arc ía  G im énez, Je fe  de N egociad^  
de p r im e ra  oíase de la  P re s id e n c ia  
del C onsejo  de M in is tro s ; D. R icar*  
d'o D e s sy M a rto  s , Je  fe de N e go cla* 
do de seg u nd a  c lase  del M in is te rio  
de la  G o b ern ac ió n ; D. P edro  M úgica 
y G.oiooíeá, A yudante  cíe la  D irec* 
ción del L a b o ra to r io  qu ím ico  m u* 
n ic ip a l y del serv ic io  de D esinfecá ' 
c iones del A y u n tam ien to  de B ilb ao ; 
D. B e n ja m ín  Caro Sánchez, A ux iliar 
n u m e ra rio  de la E s c u e la  N orm al de 
M aestro s  de A vila; D. B e rn a rd o  .Lo
zano León, Je fe  de N egociado de 
te rc e ra  c lase  de C o rreos, con desti*  
no en la  A d m in is trac ió n  Centralj¡ 
D. M artín  P e triz  y C a sa jú s , A lfé re í 
del E jé rc ito  re tira d o , con domicilio! 
en la  c u e s ta  de J a b o n e ría , 1 (Cá* 
d iz ) ; D. L u is  C a tu rla  T r a y i e f i ! C o 
m a n d a n te  de In fa n te r ía , con Jesli*  
no en  el G ob ierno  m il i ta r  $  .B a r 
celona; D. Joaquín  A rezabgi/ga y 
G allego , C om an d an te  de Inf£t$oríav  
con  d es tin o  en la C aja  de ÍW cluta 
nú m ero  69, en B a rb a s tro  (2mrago~ 
za ) ;  D. M anuel G im énez Loiñibardb. 
In g en ie ro  je fe  de C am inos, f e r ia le s  
y P u e r to s , Je fe  de la  DivisUSo Hi* 
d ráu lica  del S u r de E sp a ífb , co n  
destino  en M álaga ; tod o s f u l l o n a *  
rio s , y los cu a le s  h a n  so licitfeJ^ los. 
beneficios del R eal d ec re to  sub*  
sidio a las  fa m ilia s  n u m e ro ^  ' j  del 
21 de Ju n io  de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servido 
d e c la ra r  a los a lud idos señ o res  be* 
n o tic ia rio s  del R égim en  de subsid ió  
a la s  fa m ilia s  n u m e ro sa s  que regu*  
la n  el R eal d ecre to  a n te s  m encio* 
nado  y  el R eg lam en to  de 39 de DL* 
ciem bre de 1926 (Real decreto núm . 4 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, G a c e t a  de 1.° de E nero de 
1927), conced iéndo les los d e rech o s  
que se espec ifican  a c o n tin u a c ió n :

D. Jo sé  E sp in o sa  T o rre s . —  Nú* 
m ero  de h ijo s  m e n o re s , 10. Se le  
conceden  los benefic ios de los a r*  
tíc u lo s  9.° y 10.

D, J e s ú s  G arc ía  G im énez.—  Nú* 
m ero  de liijp s  m e n o re s , ocho. Se .la 
conceden  los beneficios del a r t íc u 
lo 9.°

D. R icardo  D essy  M a r io s ,— Nú* 
m ero  de h ijo s  m e n o re s , ocho. Se le 
concecien ios beneficios del artícu-- 
lo 9 J

D, P edro  M úgica y G oicolon.— N ú
m ero  de h ijo s  m e n o re s , nueve. Se le
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teonceden los beneficios del a r tíc u 
lo 9.°

D. B enjam ín  Caro Sánchez.— Nú- 
friero de h ijos m enores, 12. Se le 
conceden los beneficios de los a r
tícu los 9.°, 10 y 11 (caso secundo).

D. B ernardo Lozano León.— Nú
m ero de h ijos m enores, ocho. Se le 
con reden  los beneficios del a r tíc u 
lo 9*

D. M artín  Petriz  y C asajús.— Nú
m ero de hijos menores, nueve. Se 
le conceden los beneficios fW a r 
tícu lo  9.°

D. Luis G aturla T rav ie so .— Nú
m ero  de h ijos m enores, 10. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 9.® y 10.

D. Joaqu ín  A rezabalaga y G alle
go.— Número de h ijos m enores, 11. 
Se le conceden los beneficios del a r 
tículo 9°

D. M anuel Giménez L om bardo .—  
Núm ero de h ijo s m enores, 11 Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 9.°, 10 y 11 (caso primero).

De Real orden lo digo a V. I. p a- 
?a su  conocim iento, efectos y t r a s 
lado a  los in teresados. Dios g u a r- 
Be a V. I. m uchos años. Madrid, 9 
Be Ju lio  de 1927.

AÜNOS
JLeñor D irec to r general de T rab a jo  

y Acción Social, O rdenador de 
P agos po r obligaciones ríe este 
M inisterio y Jefe  de Contabilidad.

Nüm. 570.
limo. B r.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Román Gil Pruda, de 
Mejorada del Campo (Madrid), Cuar-

K, 2; D. Faustino López Amado, de 
Cor-uña, Fuente de Seoane, 6; 

¡D. Lázaro Abe ja rro  Aceña, de Alma- 
¡dén (Ciudad Reai); D. Francisco Ca
b r e s  Fernández, de Vallado lid, calle 
de Santo Domingo, 5; D, Andrés Bar
tolomé Frutos, de Navaiperal de Pi- 
&$res (Avila) plaza del Caro, 7; D. Re
frito Fernández Heredia, de Carmena 
(Toledo), Triana, 4; D. Silvestre Bro- 
ions P ove da, de Madrid, General Par- 
lliñas, 26; D. Marcelo Calvo Bayón, 
Ve Madrid, Cartagena, 66; D. Víctor 
Corral Cuadrillero, de Valladolid, P i
lar icas, M y P; D. Eduardo Miramou- 
tes González, de La Coruña, Orilla- 
mar, 62; D. Juan Cruz y Cruz, de Ma
drid,, Cuatro Vientos; D. José Dolz 
Salvador, de la Colonia Gomis, dis
trito  Monistrol (Barcelona); D. Ma
nuel Fraile Yngelmq* de Montejo (Sa
lamanca), calle de la A la me vi a;, doña 
Encarnación Gamo Redondo, de Ma

drid, paseo Imperial, 12; D. Juan Ro
dríguez García, de Chamarlín de la 
Rosa (Madrid), Benjeanín, 18; D. Cán
dido Gómez Izquierdo, de Madrid, Ga
lilea, 8; D. Ramón Crespo Gutiérrez, 
de Madrid, Ronda de Segovia, 35, y 
D. Benito Pérez Carrasco, de Los Go- 
rralbos (Toledo), Nueva, 46, todos 
obreros, y los cuales lian solicitado 
ios beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey tq. D. g.) se ha servi
do declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régimen de Subsidio 
a las familias numerosas, que -regulan 
el Real decreto antes mencionado y 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Román Gil P rada.— Número de 
hijos menores,, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8r

D. Faustino López Amado. — Nú
mero de hijos menores, nueve. Se te 
conceden los beneficios de ios a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8r

D. Lázaro Abe jarro Aceña.— Nú
mero de hijos menores, 10. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Casares.—Número de 
hijos menores, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.o y  8.°

D. Andrés Bartolomé Frutos.—Nú
mero de hijos rn.eno.res, nueve. Be le 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), l.o  y  8.°

D. Benito Fernández íieredia.:—Nú
mero de hijos menores, ocho. Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° {dSso ir ) ,  i r  y 8.®

D. 'Silvestre Brotons Poveda.—Nú- 
mefo de hijos menores, ocho. Se te 
conceden los beneficios de tes artícu
los 4 («aso 1.*), i r  y 8r 

B. Marcelo Calvo Bayón,—Número 
de hijos menores, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos
4,° (caso 2P), 7.° y s r

D, Eduardo Miramomíes González. 
Número de hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso l.°J, 7.° y.

D. Juan Cruz y Cruz.—Número de 
hijos menores, 12. Se le conceden tes 
beneficios de los artículos 4.° (caso
5.°), 7.° y 8.o

D. José Dolz Salvador.—Número de 
hijos menores, 10. Se le conceden tos 
beneficios ele los artículos 4.° (caso

, 3r), i r  y  8

D. Manuel Fraile Yngelmo.—Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden ios beneficios de ios artículos 
4.° (caso 1.°}, 7.° y 8.°

Doña Enc ara ac ión Gamo Redondo. 
Número de hijos menores, ocho. Se la 
conceden los beneficios de los arücu-. 
ios 4.° (caso 1.°), 7r  y 8r  

D. Juan Rodríguez García.—Núme
ro de hijos menores, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.a

D. Cándido Gómez Izquierdo.—Nú
mero de hijos menores, nueve. Se lo 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7o9 y 8.°

D. Ramón Crespo Gutiérrez.—Nú- 
mro de hijos menores, ocho. Se lo 
conceden ios beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1."), l.° y 8r

D. Benito Pérez Carrasco.—Núme
ro de hijos menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.0 (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efecto y traslado a  
los interesados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Trabajo 
y Aeeiún Social, Ordenador de pa
gos de este Ministerio y Jefe de 
Contabilidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE J USTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de prim era instan* 

cia e instrucción de Figueras se halla 
vacante, por traslación de D. Giorda<* 
no Bruno Videras y Ruiz, ia plaza de 
Médico forense y de La P risión-pre
ventiva» fie categoría de término, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad, conforme a lo prevenido ea 
el artículo 8.° del Real decreto de I t  
de Abril de 1915.

Los solicitantes dirig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rrito ria l de Barcelona por conducto 
dei Juez del partido en que preste® 
sus servicios, dentro del plazo d© 
trein ta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d t u d .

Madrid, 18 de Julio 4© 1927.- M 
Director general, G. Yaite.

En el Juzgado de prim era instan
cia e inslnicció-n de Gijón (distrito d® 
Oriente) se halla vacante, por falte-, 
cimiento de D. Deformo Val dé a Gon-
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zález, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preve ni iva, de cal ego- ! 
ría de término, que debe proveerse i 
por concurso de traslación, comer
me a lo prevenido en el artículo !.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 
191b.

Los solicitan!es dirigirán sus ins
tancias al Presiden!e de la Audiencia 
territorial de Oviedo por conducio 
del Juez del parí ido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Julio de 1927. — El 
Director general, G. Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Pamplona ha
lla vacante, por traslación de D. An
gel Moreno Díaz, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preven! i va, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por concurso de traRactón, 
conforme a lo prevenido en Q1 artícu
lo 1 0 del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán .sus ins
tancias al Presídanle de la Audiencia 
territorial de Pamplona por con»lucio 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Julio de, 1927.—El 
Director general, G. Valle.

# En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de San
tiago (Jerez de la Frontera) se halla 
Vacante por traslación de D. Fran
cisco Amigo López, la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de término, que debe 
proveerse por concurso de traslación, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán mas ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Julio de 1927.—El 
Director general, G, Vatio.

D ._Manuel de Manzanos y Mafheu, 
Conde de Val deprados, ha solicitado 
de este Ministerio la rchabllilación 
del Título de Conde de Cumbres Al- 
tas por fallecí miento de su tío don 
Francisco de Asís Arias Dávila Matheu 
y Bernaldo de Qnirós, y rn m m nti-  
miénto de lo .dispuesto en e] artícu
lo 9;“ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 191.2 se señala el plazo de quince 
días, a partir  de la publicación, para 
que, dentro d,eí mismo, anuidos a 
quienes convlnioTO puedan 'haeer uso 
de su dereeho en relación con el T í-  • 
tuto expresado.

Madrid, r s  de íu ím  dé 1927.—El 
Director general, G. Valle-

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

PROGRAMA
de te mas para los ejercicios teóri
cos de las oposiciones a ingreso  
en el Cuerpo de Ahogados del Es
tado, que se publica con arreglo a  
lo dispuesto en el artículo 87 del 
Regílamento de 18 de Junio de 1925 .

PRIMER EJERCICIO
DERE C H O C IV IL

Tema 1.°
Concepto e importancia del De

recho civil. —  Significación de los 
térm inos “com ún” y “ fo rn l” apli
cados al Derecho civil en España. 
La compilación y la corTificación en 
el Derecho civil español.— E s t r u c 
tu ra  general del vigente Código ci
vil.— Influencia Re las teorías  so
ciales y políticas m odernas en el 
Derecho civil.

T em a 2.°
Fuentes  del Derecho.— La ley: su 

promuigaeión. —  Efectos y aplica
ción de la ley,— Inteen reí ación.—  
Derogación.— Los problemas de la 
Ignorancia, la re troactiv idad  y la 
renun c i abil i dad* de la ley.

Tem e 3.º
T.a costum bre y la ju risprudencia  

como fuentes del Derecho. —  Los 
orín ripios generales del Derecho.— 
Esfiidio de o t ra s  fuentes indfreefa-s.. 
Computación de términos..

T em a 4 .º
T eoría  de los E s ta tu tos .— Expo

sición de las reg las  d̂ * Derecho in- 
teenrcieña 1 nrlvado consignadas en 
el tí tu lo  p re l im in a r  del Có4*go.— 
Cómo se gana v se pierde la ve
cindad en los te rr i to r ios  de rég i
men llamado común v en los de ré 
gimen foral. —  Jurisprudencia, del 
T ribunal Supremo.

Tema 5.º
Quiénes se. reputan  españo les .— 

Formas de adquirir, conservar, per
der y recuperar  la nacionalidad es- 
pañoln .—Nqpir»'nnbr?r>d de las néjen
nos juríd icas . -— Derechos civiles 
non Imnep en Es na ñ a D s extran  je 
ros  y  Jas personas jurídicas doMi- 
ci liad as en el extra n 1er ô.

Tem a 6.°
Personalidad — P erdona s n a t u r a -  

res  y p e rso n as  juríd icas.— f!n par i
dad iurídica y capacidad de obrar.— 
Na r Inri en|.o v raparidad de las personas 
naturales.—Teoría de la nocturnidad. 
Extinción de la personalidad.

Tema 7.º
Causas que res tr ingen  la capaci

da rf de obrar  de ta s  personas n a tu 
rales.— Estudio de la edad, sexo, e n 
fermedad, religión, prodigalidad', in

terdicción civil, residencia  y au sen 
cia..

T em a 8.°
Personas  ju r íd ic a s .— Exposición 

de las principales teorías acerca da 
su n a tu ra le z a .— Gorpu rae iones. — 
A so ci aci on es y Fun dae ione s.—  
conceplo jurídico.— Fisonomía ju r í 
dica del Sindica! o.— Estudio com pa
rativo de Isa personas naturales y 
las juríd icas .

Tema 9.°
Capacidad de las personas inri- 

(ticas.— Disposiciones que ia regu 
lan.— Capacidad jurídica de la Ig le
sia católica — Fundaciones y Aso- 
e i a ci o n-e s p i a d os a s .— E s i a hice i m i en
tes de instrucción, y de beneficen
cia.

Tem a 10.
Doctrina de la representación.—- 

Representación de las personas na
turales y de las personas ju ríd icas  
en los actos civiles.— R epresen ta
ción del Estado, de la. Iglesia y de 
las Común i da de ̂  reí 'g losas. —  Re- 
presentación de las Oorporacúmes., 
de las Asociaciones y de las F u n d a 
ciones

Tem a 11.
Domicilio.— Im portancia  dn su fi

jación — Los concentos de v<¿! ':rda(I, 
domicilio y residencia en eí Jodig-o 
c iv i l  y  en el E s t a t u í  o 'huml- f o a f —  
Domicilio de los dipiomáíRuk f  
1 a s p e r  s on a  s j  iir í di c as .— Ik. I u i el 1 la- 
del Estado.

T em a 12.
Ma t r i m on i o.— G on oep t o, o^Hs e« J 

finca. — Sistem as m a ir  imnn ‘U ^ s . —* 
Anf.eced en t m  b i si óckvos. —  í- f  x i  meu 
éstablecido én España,.— Pr#< 3» a dél 
matrim onio.— Bu diso tueióis..

T e m a  13.
Matrimonio canónico. — R  .•quiai^ 

tos anteriores , concurren tes  < pos
te r io res  a su celebración.—Efectos 
civiles de e s ta  c iase  de m a tr im o 
nio. TmPedimentos v su dispensa.—
Matrimonios “ im articu lo  .•mortls1* f  
de conciencia.

T em a 14.
Matrimonio c iv il— Requisitos an-í 

te r i ores, cnní/uri’en tes y  posterioi^S 
a su celebración.—-Incapacidades y 
prohibiciones esta  ble cídas en el Có
digo civil. —  Casos ée  d ispensa $  
procedimiento para eoncpdmdn.

T em a 15.
La nulidad del m atrim onió  y et 

divorcio.— Alcance de éste según la 
legislación española. —- Causas de 
nulidad’ y de divorcio.— Efectos Ci
r ilas de una  y otra* así como de la 
in terposición de las respectivas  de*? 
mandas.—Competencia de los T r i 
bunales.

Tema 16.
Deberes recíprocos entre marido f  

mujer.—Del marido como represen
tante legal de su mujer y limitacio
nes de esta representación.—-Capaci
dad Iurídica de la m ujer casada en las
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Jlifereníes situaciones en que puede 
hallarse.—Mañera de suplir la falta 
de autorización marital— Quiénes pue
den aolieito la declaración de nuli
dad de lo's actos civiles prohibidos a 
la mujer casada. .

Tema ‘17.
Paternidad y filiación.— Hijos legí

timos.— Impugnación de la legitimi
dad del hijo.— Prueba de la filiación 
%gftima y acción ,para% reclamarla»— 
Derechos de los hijos legítimos.

Tem.a 18.
Hijos legitimados.—Especies de le

gitimación y derechos que concede.— 
lu  impugnación.— Hijos naturales: su 
reconocimiento.— Investigación de la 
maternidad y de la maternidad de los 
lijos  ilegítimos.-—Impugnación del re
conocimiento de los hijos naturales.— 
Derechos de los hijos ilegítimos.

Tema 19.
Hijos adoptivos— ■ Precedentes y 

fundamentos de la adopción.—Capa
cidad para adoptar.— Requisitos y 
formas de la adopción.—Efectos que 
.produce en cuanto a las personas y 
■bienes del adoptado y a los derechos 
sucesorios y de alimentos entre adop
tante y adoptado.— Impugnación de la 
adopción.

Tema 20.
Patria potestad.— Precedentes his

tóricos— Efectos de la patria potes
tad respecto a las personas y a los 
••bienes de los hijos.—Doctrina de los 
peculios.— Casos en que los padres 
pueden disponer de los bienes de los 
Mjos.— Defensor de los hijos de fa- 
ü ilia .

Tema 21.
Modos de acabarse la patria potes- 

SM.—Examen especial de la emanci
pación y de la mayor edad y efectos 
que producen.— Suspensión de la pa
tria potestad.— Casos en que se recu
pera.

Tema 22.
Sistemas tutelares.—Tutela; dé fa

milia y tutela de autoridad— Carác
ter del cargo de tutor.— Precedentes 
'sobre la guarda de huérfanos e inca
pacitados.—La tutela en el Código.— 
Bu objeto, extensión y organización.

Tema 23.
Clases de tutela.:—Tutela testamen

taria— Tutela legítima.— A qoién co
rresponde en cada caso y extensión.— 
fútela dativa.—Cómo y por quién se 
defiere.—Del protutor.
P Téma 24.

Derechos y obligaciones de lo-s tu
tores antes de comenzar el ejercicio 
del cargo, durante el mismo y después 
|e terminar.—Actos prohibidos a los 
tutores.— Idea de la incapacidad, ex
cusas y remoción de los tutores, pro- 
íutores y vocales del Consejo de fa
milia.

Tema 25.'
Consejo de familia.— Orígenes y 

Juicio crítico de esta institución.— 
uómo se const i luye y manera de pro
ceder,- írd ervoP.Hón ño gw Tribuna- i

Ips en la tutela.—Disolución' dél con
sejo de familia y responsabilidad de 
sus vocales.

Tema 26.
Alimenfcos.-^-En, qué consisten.— Ra

zón de su concesión.— Personas que se 
deben recíprocamente alimentos.— 
Oradación "de parentesco para deter
minar la preferencia— Desde cuándo 
son exigióles.— Renuncia, transmisión 
y compensación del derecho a los ali
mentos y de las pensiones atrasadas.— 
Extinción de esta obligación.

Terna 27.
Registro del estado civil.— Bu obje

to.—Ley especial por que se rige—  
Funcionarios a cuyo cargo se halla.—  
Actos sujetos a inscripción y circuns
tancias que ésta .debe contener.— 
Prueba del ■ estado ' civil de. la# per
sonas. i , :: ■■:

Tema 28.
Bienes.— Su concepto y clasifica

ción— Bienes inmuebles.— Su concep
to jurídico.— Bienes muebles.— Su 
concepto jurídico.—División de los 
bienes muebles admitida por el Códi
go.— Sentido de los términos “ mue
bles” y “bienes muebles” .— Carácter 
mobiliario de las rentas en el Dere
cho moderno.

Tema 29.
Bienes de ¡dominio público.—Bie

nes patrimoniales del Estado, de las 
provincias y de los pueblos.— División 
de los bienes patrimoniales de las pro
vincias y de los pueblos, t— ’ Leyes 
especiales por que se rigen.—Bienes 
del Patrimonio Real.—Legislación es
pecial por que se rige.—Bienes de 
propiedad privada.

Tema 30.
Concepto de los derechos reales.— 

Diferencia entre éstos y los persona
les.—‘Caracteres del derecho real.—• 
Enumeración de los derechos reales.

Tema 31.
Derecho de propiedad: su funda

mento y evolución histórica.—Teorías 
sobre qj derecho de propiedad. ¿-Fun
ción especial He la propiedad. mor 
dorna.

Tema 32.
El derecho real dp dominio.—Fa

cultades inherentes al mismo.—Des
linde y amojonamiento.— Cómo se rea
lizan.—Cerramiento de fincas— Edi
ficios ruinosos y árboles que amena-; 
zan caerse.

Tema 33.
Accesión: su fundamento y clases.—• 

La accesión continua como modo de 
adquirir.— Accesión de bienes in
muebles.—Accesión de bienes mue
bléis.

Tema 34.
Acciones que nacen del derecho de 

propiedad.— Acción reivindicatoría de 
inmuebles.— Requisitos para su ejer
cicio.— Prueba del derecho de propie-^ 
dad. —  Presunciones del Registro.— 
Doctrina* especiar de 3a reivindica
ción de cosas muebles.

Tenia 35.
Limitaciones de ia propiedad in

mueble.— Limitaciones a las faculta
des de disponer, usar y disfrutar dé 
las cosas.—Limitaciones fundadas eri 
el interés público.— Examen de laa: 
impuestas por las Ordenanzas muñí* 

.éipales y por la legislación minera.
Tema 36.

Comunidad de bienes.—Distinción 
entre los conceptas de (Sbmunidad y 
Sociedad.— Derechos y obligaciones 
de los condueños.—Administración dé 
la Comunidad.— División de la cosa 
común.— Efectos que produce.— Rela
ción juTÍdic'a del condominio con el: 
usufructo y con el retracto.— Casos de 
Comunidad perpetua en la legisla-; 
ción española. ‘ .

Tema 37.
Idea, general de las disposiciones 

de carácter sustantivo civil por que 
se regulan la propiedad y aprovecha
miento de las aguas, la propiedad mi
nera, la propiedad literaria y la pro
piedad industrial.

Tema 38.
P os e s i ó 1 1 S  u s e sp e c i e s.—Á dquisi - 

ción de la posesión.— Cosas suscepti
bles' de posesión.— Efectos de la po
sesión,— Percepción de frutos.— Abo
no de gastos.— Posesión de bienes mue
bles.— Pérdida, de la posesión.—-Con
cepto jurídico del precario.

Tema 39.
Concepto del usufructo.— Su naci

miento y  extinción,— Derechos y obli
gaciones del usufructuario.—Estudio 
especial de la fianza.

Terna 40.
Enajenación del usufructo.—-Pro

blemas que pian fea.— Reglas que ri-» 
gen en los usufructos especiales y eh 
particular en los de minas, cosas con
sumibles, árboles o arbustos, montes 
y sobre la totalidad de un patrimo
nio.— Derechos de uso y habitación.

Tema 41.
Servidumbres.— Su concepto, lela-: 

ses y caracteres.— Cómo se adquieren; 
y se extinguen.—Derechos y deberes 
de los dueños de los predios, segútí 
Jós casos.—Doctrina legal acerca dé 
las servidumbres voluntarias.— Goniu-* 
nidad de pastos.

Tema 42.
•Servidumbres legales.—'Servidum-;

bres en materia de aguas— Idea ge* 
neral de las de paso, medianería, lu-; 
ces, vistas, desagüe de edificios, dis
tancias entre construcciones y plan-; 
¿aciones, salvamento y ocupación tem»- 
poral de terrenos.— Servidumbre de 
paso de corriente eléctrica.

Tema 43.
Modos de adquirir la propiedad % 

los demás derechos reales.— El título 
y el modo.— Modos originarios y de
rivativos, universales y particulares.— 
La tradición.

Tema 44.
Ocupación: su concepto.— Sus más 

importantes aplicaciones. —  Bieneé 
mostrencos— Vigencia de la ley sobré 
esta materia.— Limitación que opone
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al derecho dé o'eupaciólí por los par
ticulares.

Tema 45.
Donación.-—Su naturaleza.—Perfec

ción de las donaciones-—Capacidad 
necesaria para hacér y recibir dona
ciones.—Límites.—-Revocación y re 
ducción de las donaciones..—Donacio
nes. mo^iis causa.—Donaciones -indi
rectas.

Tema 46.
De la sucesión en general.—Su fun-

damento y clases.—Cuándo se causa.— 
Conceptos de herencia, heredero y 
derecho hereditario.—Doctrinas sobre 
la participación del Estado en la su
cesión.

Tema 47.
Testamento. — Precedentes h istóri

cos.—Definición del Código civil: ju i
cio crítico.—Capacidad para testar.—■ 
In ca p acid ades.—Testigos —-Cau s a s de 
nulidad de testamentos.—Su revoca
ción.

Tema 48.
Clases de testamentos.-—Testamento 

ológrafo.—Precedentes.—Requisitos y 
protocolización.—Test amento ah i erto. 
Testamento del sordo, del ciego, del 
desconocido por el Notario y del ex
tranjero.—Testamentos in artículo
mortis y en caso de epidemia.

Terna 49.
Testamento cerrado.—Sus solémni-

dades.—Quiénes no pueden otorgarle. 
Cuándo es nulo o se presume revoca
do.—Testamentos m ilita r y marítimo. 
Testamento hecho en país extranjero.

Tema 50.
Incapacidades para  suceder— Sus 

clases.—Capacidad de la Iglesia, de las 
personas jurídicas y de los estableci
mientos públicos.—Disposiciones tes
tam entarias en los casos especiales a 
que se contraen los artículos 747 a 
755 del Código civil.

Tema 51.
Institución de heredero: su im por

tancia, precedentes-—Modos de hacer 
la institución.—Sus efectos.—E rro r 
en," el nombre, apellido o cualidades 
del heredero.—Instituciones y legados 
Ciondiciqnales o a término.

Tema 52.
Sustitución— Antecedentes histórD  

#os.—Sus clases.—Examen de cada 
Una y disposiciones del Código civil 
relativas a la sustitución fideicomi
saria.—Gravámenes impuestos por el 
testador al heredero. — Instituciones 
con cláusula reservada.

Tema 53.
Sistemas de libertad dé testar y de 

legítimas.—Herederos forzosos: exa
men de la legislación histórica y del 
Código civil.—Legítima de los descen
dientes y ascendientes.—Preterición: 
Sus efectos.

Tema 54.
Mejoras.—S.u fundamento.—Prece

dentes. Quiénes pueden m ejorar y ser 
Mejorados.—Promesa de m ejorar o no 
mejorar.—Mejora del nieto viviendo 
el hijo.

Tema 55,
Derechos sucesorios del cónyuge 

viudo. — Precedentes. — Razones que 
abonan la legítima del cónyuge v iu 
do.—Extensión dé este derecho, según 
los casos.—Derechos de los hijos na- 
turales, reconocidos, de ios legitima
dos por concesión Real y de los demás 
ilegítimos.

Tema 56.
Desheredación,—Su fundamento,— 

Precedentes históricos.—Quiénes pue
den ser desheredados.—Causas.—Des. 
he red ación sin causa.—Derechos dé' 
los hijos del padre desheredado.

Tema 57,
Legados.——Su clasificación.-— carác

ter diferencial entre el heredero y el 
legatario.—Efectos de los legados—  
Disposiciones del Código acerca de su 
validez y nulidad.—Orden que debe se- 
guirse para el pago de los legados.—- 
Aceptación dê  los legados; casos par- 
ticulares.—D istribucións de la heren- 
ciñ en legados.

Tema 58.
Albaceas.—Bus clases. — Naturaleza 

del cargo.—Facultades de los alba- 
ceas.—Contadores y partidores.:—Pla
zo dél albaceazgo.—Prórrogas.—Ter-* 
m iración del albaceazgo.

Tema 59.
Sucesión intestada.—Precedentes..— 

Teorías sobre su fundamento.—Guán^ 
do tiene lugar la .sucesión intestada.— 
Parentesco.—Distintos órdenes -y mo
do de suceder entre las personas lla
madas a heredar.—Derecho de repre
sentación.

Tema 60.
Sucesión del E stado—Declaración 

de heredero hecha a su favor* dere- 
chos y obligaciones que adquiere.— 
Administración y liquidación del ha- 
ber hereditario; Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1918.—Aplicación del 
producto de la herencia; modificación 
que en este punto introduce el Real 
decreto de i.° de Junio de 19.26—En 
defecto de parientes, ¿hereda siempre 
el Estado?

Tema 61.
Reservas.—Bu origen y fundamen

to.—¿Son mera expectativa de un de
recho?—Quiénes deben reservar, qué 
bienes y en favor de qué personas en 
cada clase de reserva.—Cuándo empie
za y cuándo cesa la obligación de re - 
serv%f.—Enajenación de bienes reser
vabas.

Tenia 62.
Precauciones que deben <id optarse 

cu anclo la viuda queda encinta.—De
rechos y deberes de los interesados en 
la werencia.-—Derecho de acrecer.—-Su. 
fundamento y precedentes h istóri
cos.—Regulación de este derecho en el 
Códügo civil y en las legislaciones to
ra les .— Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.

Terna 63.
Aceptación y repudiación de la he

rencia.—Naturaleza y efectos de estos 
actos.—Ciases de aceptación.—Perso
nas que pueden aceptar.—Tiempo y 
forma de la aceptación.—Transmisión 
del derecho de ‘aceptar y repudiar la 
herencia. — Derecho de deliberar.—

Aceptación "á beneficio de inventario!] 
sus efectos. — Aceptación por lost 
acreedores.

Terna 64.
■Colación.—Disposiciones del Código. 

ciK-il que la regulan /— Partición.— 
Quiénes pueden pedirla y quiénes há-, 
certa.—Reglas para hacer la partí-: 
ción.—Efectos que producé.—Resci
sión de la partición.—Pago de las deu
das hereditarias.

T éma 65.
Sucesión contractual: en él aspecto 

doctrinal y en el derecho positivo dé 
España.— Pactos de suceder y de no 
suceder; pactos entre el causante y el 
heredero y entre coherederos.—Dis
posiciones del Código civil y actos aun 
tom ados por el mismo que pueden 
implicar pacto sucesorio.

Tema 66.
Obligaciones.—Acepciones y sentido 

jurídico de la obligación.—Bus ele
mentos.—Examen especial del víncu
lo.—Fuerza y efectos de las obliga-i 
clones. — Obligaciones naturales.— Bu 
extensión en el Código civil.

Tema 67.
Clasificación de las obligaciones.— 

Examen de las obligaciones puras, 
condicionales, a plazo y alternativas.

Tema 68.
Obligaciones mancomunadas y soli

darias.—Efectos de la solidaridad de 
los acreedores y de la de los deudo
res.—Obligaciones divisibles e indivi
sibles, posibles e imposibles y con 
cláusula penal.

Tema 69.
Incumplí rni en Lo de las obligacio

nes.—Examen del dolo, de la culpa, de] 
caso fortuito y de la fuerza mayor.—; 
La huelga, el lock-out y los hechos 
personales del deudor, ¿pueden cons-¡ 
titu ir  caso fortuito?—Estudió de la 
mora.

Tema 70.
Consecuencias del incumplimiento 

de las obligaciones.—Resarcimiento de 
daños e indemnización de perjuicios.— 
Bu concepto y condiciones.—Las ac-: 
clones “pau liana” y “subrogatoría* 
en el Código civil»

Tema 71.
Prueba de las obligaciones.—A quié# 

incumbe.—Medios de prueba.—Dispo
siciones del Código civil referentes a¡ 
los documentos públicos y privados.— 
Estudio especial de los documentos 
notariales.

Tema 72* ’ .
Confesión.—Sus clases.—Inspección 

judicial. — Peritos. — Testigos.— P re -:: 
sunciones; sus clases.—De la ficción- 
jurídica.—Bu alcance en relación cOii 
el derecho de obligaciones.

Tema 73.
Extinción de las obligaciones.—P&- 

go.—Tiempo, lugar y formas de rea- 
tizarlo.—Pérdida de ia cosa debida.—-
Confusión de derechos.

Tenia 74.
Condonación. — Bus clases. — Oom, 

pensación.—Bus requisitos.—La con
donación y la compensación en las
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obligaciones a favor del Estado.— No
vación.— Cuándo tiene Lugar.

Tema 75.
Los contratos en general.— Su fun

damento.— Sus requisitos esenciales, 
naturales y accidentales.— Perfección 
y eficacia de los contratos.— Actos y 
contratos que deben constar en docu
mento público.— Contratos que deben 
constar por escrito.

Tema 76.
Interpretación de los contratos.—  

Rescisión: su concepto y diferencia de 
la resolución. —  Contratos rescindí- 
btes.— Pagos rescind i bles.— P rcsu ne iúu 
'de fraude.— Acción dé rescisión y pla
zo para ejercitarla.

Tema 77.
Nulidad de los contratos.— Diferen

cia entre la rescisión, la nulidad y la 
ineficacia del contrato. —  Causas y 
efectos de la nulidad.— Acción de nu
lidad: .plazo y extinción.— Continua
ción de los contratos nulos.

Tema 78.
Contratos sobre los bienes con oca

sión del matrimonio.—-Diversos Hste- 
mas de constitución económica de la 
familia.— Forma de estos contratos.— 
Estipulaciones prohibidas en ellos—  
Donaciones por razón del matrimonio.

Tema 79.
La dote.— Indicaciones históricas.—  

Sus clases.— Bienes que comprende, 
según el Código civil.— Quiénes pue
den y deben constituirla.— Dote obli
gatoria: su cuantía y bienes con que 
debe pagarse.— Examen de la dote es
timada y de la inestimada; su garan
tía.— Administración y usufructo de 
la dolBi— Restitución de la dote.

Tema 80.
Bienes paraternales.— Anteced entes 

y  juicio crítico de esta institución^— 
Derechos del marido y la mujer en 
esta ciase de bienes.— Bienes de *a 
^■opiedad de nada uno de los cón
yuges.

Tema 81.
> Sociedad legal de gananciales.— Bie
nes que se reputa ti gananciales.—Car
gas y obligaciones de la sociedad con
yugal en el orden económico.—Admi
nistración de la sociedad de ganancia-- 

¡ les.— Su disolución y liquidación.

j  Tema 82.
i Separación de los bienes de los oón- 
j yuges durante el matrimonio.— Casos 
\ en que pueden solicitarla.— Sus efec- 
j tos.— Administración de los bienes.— 
i Prohibiciones impuestas a la mujer 
; c e p r o p ie t a r ia  y administradora.

■ Tema 83.
Compraventa.—Naturaleza y  forma 

de este contrato. — Capacidad para 
comprar o vender.— Efectos dél con
trato en caso de pérdida de la cosa 
vendida.—Obligaciones del vendedor. 
Cómo ha de hacerse la entrega de la 
cosa vendida.— Teoría de los riesgos,

j  Tema 84.
¡ Saneamiento en general.—•Sanea

miento en caso de evicción.— Sanea
se! ento por defectos o gravámenes

ocultos de la cosa vendida. —  Obliga
ciones del comprador.

Tema 85.
Resolución de la venta.— Sus cau

sas.—El [anteo y el retracto.— Retrac
to convencional.— Retractos legales.

Tema 86.
Transmisión de créditos y demás 

derechos incorporales— Su naturale
za y disposiciones especiales.—-Consi
deración especial acerca del retracto 
de créditos litigiosos. —  Permuta. —  
Disposiciones que la regulan.

Tema 87.
Arrendamiento.— Naturaleza de este 

contrato. —  Sus clases— Derechos y 
obligaciones del arrendador y del 
a r re r 1 d a í a n o — Di s o o s i c i on es e sp ec i n ~ 
les para el arrendamiento de predios 
rústicos.— El contrato de aparcería.

Tema 88.
Arrendamiento de predios urbanos, 

idea general de las disposiciones del 
Código civil y di; nás vigentes en la 
materia— Arrendamiento de servicios 
de criados y trabajadores asalariados. 
Arredamiento de obras por ajuste o 
precio alzado.— Transportes por agua 
y por tierra de personas y de cosas.

Tema 89.
El contrato de trabajo.— Naturale

za jurídica y formas del mismo.— Con
trato colectivo de trabajo.— Contrato 
individual— Intervención del Estado 
en los mismos.

Tema 90.
Ge n s os .— D i s p o s i c i on e s genera 1 es 

Sus clases.— Censo conMgnativo.—■■ 
Censo reservativo.— Derechos y obli
gaciones del censualista y censatario.

Tema 91.
Censo enfítéutiro.— Derechos v obli

gaciones del en Atenta y del dueño di
recto.— Foros y subforos: disposicio
nes vigentes acerca de su redención, 
idea general de otros contratos aná
logos al de enfúeusis.

Tema 92.
Contrato de sociedad. — Evolución 

de este contrato en los tiempos mo
dernos.— Clases de socalad que re
gula el Código civi^—Obligaciones de 
los socios entre sí y pararon tercero. 
Modos de extinguirse la Sociedad.

Tema 93.
Mandato.—Naturaleza, foama y 'es

pecies de este contrato.— Obligaciones 
del mandante y del mandatario.— Ex
tinción del mandato.

Tema 94.
Préstamo,— Su concepto y clases,—  

Naturaleza del com odatoO biigacio
nes del comodatario y del comodante. 
Préstamo simple.— Cuándo se deben 
intereses y en qué cuantía.

Tema 95.
Depósito.— Naturaleza y clases del 

depósito propiamente dicho.— Obliga
ciones del depositario y del deposi
tante.— Regias generales del secuestro.

Tema 96.
Contratos aleatorios.— Su naturale

za 7 efectos.— Contrato de seguro.—

Contrato de renta vitalicia.— Desarro,, 
lio de estos contratos en ios tiempos 
actuales.— Juego y apuesta.

Terna 97.
Transacciones y  compromisos.—-Na

turaleza y efectos de estos contratos. 
Quiénes pueden celebrarlos.— Objeto, 
Causas de rescisión. — Formalidades 
para que eí Estado pueda transigir ó 
comprometer en árbitros sus dere
chos.

Tema 98.
Fianza.— Naturaleza y extensión.—» 

Efectos de la fianza entre el fiador y 
el acreedor, en1re el deudor y el fia
dor y entre los cofiadores.— Extinciún 
de la fianza— Fianzas legales y judi- 
diciales.— Verdadera naturaleza jurí- 
dicá del contrato administrativo de 
fianza.

Toma 99.
Contrato de prenda: sus requisitos 

y efectos.— Contrato de hipoteca: sus 
requisitos y efectos.— Analogías y di
ferencias entre ambos contratos.— 
Contrato de aníicresis: sus efectos.

Tema 100.
Obligaciones • que se contraen sin 

convenio.— Sus clases.—Cuasi contra
tos.— Gestión de negocios ajenos.—  
Cobro de lo indebido.— Obligaciones 
que nacen de la culpa o negligencia.—  
Responsabilidad del Estado.

Tema 101.
Con curre ncra y prefación de crédi

tos.— Concurso: sus efectos y diferen
cia de la quiebra.— Clasificación de 
créditos.—Orden de preferencia.

Tema 102.
La prescripción.— Su fundamento y 

clases.— Bienes que se adquieren y 
obliga clones que se ext i nguen pop 
p resc r i pelón— Prescr i peí ón de! dom i
nio y demás derechos reales: requi
sitos y términos.— Xmpreseriptibiti- 
dad de los bienes de dominio público.

Tema 103.
Prescripción de acciones.— Plazos 

que el Código civil señala, según sus 
clases, -v  Desde cuando empieza a 
contarse.— Interrupción de los plazos*: 
sus causas y efectos que prdduce.

Tema 104.
Disposición üeal derogatoria del 

Código civil.— Principales disposicio
nes transitorias.— Modo-.de proceder & 
la reforma del Código civil.

Terna 105.
Del derecho ínter regional—•Sus di

ferencias del internacional privado.—  
Sus reglas de aplicación, según el Có
digo civil y la jurisprudencia..—Or
den de prelaeión de Códigos y dispo
siciones legales que constituyen el De
recho civil tñ Aragón, Cataluña, Ba
leares, Navarra y Vizcaya.

Tema 106.
Testamento ante ei Párroco,— Tes

tamento de comíanza y tes!amento ud- 
caiitelam  on Cataluña. — .Tes!amerd» 
sacra moni al en Barc o I on a. —  Tos! a - 
monto mancomunado y ante el Párro
co .m Aragón.— T e d ia n d o  de * her
mandad 011 Navarra.—Tos-lamenta por 
, com i sari o en V i zea y a.
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Tema 107.
La legítima en Aragón, Cal aluna, 

Navarra y Vizcaya.—Estudio especial 
ye los heredamientos pn Cal a luna.— 
Orden de suceder admitido en las le
gislaciones Torales — Jurisprudencia 
¡del Tribunal Supremo.

Tema 108.
Derechos del cónyuge viudo en Ca

taluña — Viudedad aragonesa.—Usu. 
frítelo llamado Toral en Navarra — 
Usufructo viudal en Vizcaya. -  La 
Sociedad conyuga! y bienes privativos 
de los cónyuges- en las legislaciones 
Corales. — Especialidad de las segun
das nupcias en Navarra.

LEGISLACION HIPOTECARIA

Tema 1
Idea general de derecho inmobi

liario .—La transmisión, el gravamen 
y el Registro de fa Propiedad, en ro
gación con el crédito territorial.

Tema 2.°
Los sistemas hipol erarios francés y 

'alemán.—Su influencia en la legisla
ción hipotecaria española.—El Regis
tro de la Propiedad en el sistema aus
traliano.

Tema 3 o
La legislación española sobre trans

misión y gravamen de la propiedad 
inmueble, antes de la lev de 8 de Fe
brero de 1881.—Consideración espe
cial de esta ley.— Reformas posterio
res.—El Código Civil y la ley Hipo
tecaria.—Legi si ac i ón vi gen le.

Tema 4.°
Examen crítico de los principios 

fundamentales del régimen hipoteca
rio vigente; publicidad, especialidad, 
legalidad, consen t i m i en t o, insc r i pe rón, 
tracto sucesivo e imprescript ibiüdad. 
Su influencia en la seguridad y desa- 
trollo del crédito territorial.

Tema 5.®
El Registro de la Propiedad en Es

paña.—Organización actual.—Idea de 
los libros que se llevan en los Registros. 
Manifestación y examen de los mis
inos.—Valor de las certificaciones ex
pedidas por los Registradores.—La 
finca en el Registro de lá Propiedad.

Tema 6.®
Clases de asientos que se practican 

ten el Registro de la Propiedad.— 
Asiento de presentación.—Su impor
tancia.—Círci nslancias que debe con
tener—-Efectos del asiento de presen
tación.

Tem a 7.°
Concepto legal de la inscripción. 

r¿Debe ser vo luntaria  o fo rzosa?—  
Ea inscripción y la t ranscr ipc ión .—  
Clases de inscripciones..—Quiénes 
pueden y quienes deben pedir la  in s 
cripción.

Tem a 8.°
Actos y con tra tos  sujetos a  in s 

cripción, según el a r tículo  2." ele la  
ley Hipotecaria y sus concordantes 
del Regí amento .— Tí hilos inscrib i
bles en el Registro de la Propiedad. 
Titulación ord inaria  y supletoria.

Tem a 9.°
C ircunstancias que deben c o n te 

ner  las inscripciones, según sus c la
ses, con arreglo a la ley Hipoteca
ria v dispusiciones concordantes del 
'Reglamento. — Consideración espe
cial de las inscripciones de Derechos 
reales y de arrendamientos.

T em a 19.
Inscripción de los bienes del E s 

tado, de las provincias y de ios pue
blos,— Bienes que son inscribibles. 
Documentos necesarios  para  hacer 
la inscripción.— Aplicación de los 
artícu los  33 y 34 de la lev Hipote
caria  a las inscripciones de bienes 
enajenados a nombre del Estado.— 
Inscripciones de bienes de deudores 
a la Hacienda.

Tem a 11.
Efectos de la inscripción con re 

lación a las p ar tes  y en cuanto a 
tprc.eros.— Quién es tercero para los 
efectos del Registro.— Ju r isp ru d en 
cia sobro esto punto.

Tem a 12.
Efectos de la inscripción con re 

lación a t ítu los de fecha anterior  
no inscritos, re fe ren tes  al mismo 
inmueble o Derecho real.— Examen 
del aehVulo 17 de la ley Hmoieca- 
r ia.— Efectos de la inscripción con 
respecto a actos o con ira t os nulos, 
Principio general: excepciones.

T em a 13.
Efectos de la inscripción en cuanto 

a la necesidad de, la previa Inscrip
ción & favor de! míe trnosmUp o 
prava.-—doc tr ina  del artículo 20 de.
1 a l ey H i o oí e ca ría.. —  R e s ni u n} n-n e s 
de la Dirección genera! de los Re- 
orlo {ros o obre la m alar’a,—E^cppHo- 

esfehlr.cidne con tra  la. d^atrína 
del ar tículo  20 de la ley H1 pote
ría.

* Terna 14.
Efectos de la insrr'nrdón respecto 

a las acciones resrdsnrjas y r e s o 
lu torias.—  Princlnio  general y ex
cep c io n es— Efectos de Ja inscrip
ción en cuanto a la. posesión.— Exa
men crítico de la nueva re.dácc’ón

] pptfcuio hi do 1 n 1°v Hi
potecaria ñor el n»*! decreto-ley de 
13 de Junio  de 1927.

T em a 15.
Extinción de insvcr’ r» clon es.—•

Nulidad. —- Caducidad. —  Efectos de 
una y otra.— Procedim ientos para  
declarar  la nulidad y caducidad de 
las  inscripciones.

Tema 16.
Facultades  d© los Registradores 

de la Propiedad p a ra  ía  calificación 
de los documentos que se presen
tan en el Registro.*—doncepto de los 
defectos subsanables  e insubsana
bles y criterio  p a ra  d istinguirlos — ; 
Crítica de las disposiciones legales 
y de la ju risprudencia  que sobre  el 
p a r t icu la r  existen.— Recurso pro  cu
ríente contra la  ©aiilca&ián de los 
Registradores*

Tem a 17.
Asiento de anotación preventiva!

su concepto y efectos generales— 
Círcuns!nucías que deben contener' 
los asientos de anotación preven-; 
ti va.—Clases de a nota clones preven
tivas.

T em a 18 .
An o t a c i on es p r e ven I i va s es i a b Ic

ol dos en el artículo 42 de la ley 
Hipotecaria .—A notaciones preven ti* 
vas establecidas en otros artículos 
de la misma ley.—Duración-, de ls 
'eficacia de estos asientos.— Nulidad 
de las anotaciones preventivas.

Tem a 19.
Asientos de can.('dación.— Su con* 

oepío y efectos — Cancelación total 
y parcial de las in sc r ip c io n es .—■ 
Cancelación de las anotaciones pre
ventivas.

T em a 20.
C irc im sfarr ias  que debe conten©? 

el asiento de cancelación.— Efectos 
de la cancelación respecto a los in
teresados y en cuanto a terceros.— 
Nulidad de las cancelacionec: sus 
causas , procedimientos naca decla
r a r l a  y efectos que produce.

Tem a 21.
Mención del dominio y demás ds- 

recbos reales en los libros del Re
gistro de la Propiedad.— Notas m ar-  
crio a les.— Eoncapto y finalidad di 
estos asien tos .—CRreunsfancias qua 
deben contener.— Cancelación dé 
no tas m argi n a 1 e s.

Terna 22.
Derecho real de hipoteca.^— JSiitf 

caracteres según la legislación M* 
potecariav—Examen de las disposT- 
‘‘ciones de esta lev sobre, iosenarfi- 
bUidad. indivisibilidad v d e te rm ina
ción de la hipoteca.— Modo de ha-* 
cer la distribución de! crédito bino-* 
■tecario ruando  son varias  la s  fin
cas que lo garantizan.

Terna 23.
Cosas que pueden se r  hipoteca-* 

da s .— Observaciones críticas.—Cío-* 
sns que no pueden h ipotecarse.—* 
Cosas que pueden hipotcoars© cait 
restricciones.

T em a 24,
Extensión de la hipoteca éntre  ©I 

deudor y el acreedor.— Extensión d& 
la hipoteca con relación a te rcera  
Extensión de la hipoteca a la ga-< 
ran tía  de los in tereses pactados 
contra el deudor o contra tercero*— 
Ampliación de la hipoteca para ase'-, 
g u ra r  in tereses no satisfechos.

Tem a 25.
Modos de hacer efectivo el c réd i

to  hipotecario*— Procedimiento ju~» 
Ricial s u m a r io — Suspensión de ©s*< 
te procedimiento.— Idea del prooe-i 
dimíento extra judicial.

Terna 26.
Qlüses de hipotecas según el de

recho an te r io r  y el vigente.— Hipo
tecas  antiguas , genera les  y  tác i ta s  
qué subsis ten  en la vigente  ley HU
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fb té lca rM  Hipo te c a s  yol un tari& s.
us re q u is ito s .

T e m a  2 7 .
Cesión del crédito  h ip o tecario .—- 

Requisitos p a ra  que su rta  efectos  
ícontra te rcero , —  Subrogación en  
Jo s  d e re ch o s  del a c re e d o r  h ip o te 
c a r i a .— P o s p o sic ió n  de h ip o te ca .

T e m a  2 8 .
H ip o te ca  'en g a r a n t í a  de c u e n te s  

c o r r ie n te s  de c ré d ito .— -R eform a in 
tro d u c id a  p o r la  ley  de 21 de A bril 
de 1909. — H ipotecas en g ara n tía  de 
'títulos .transm isibles p or endosó y  al 
p o rta d o r .— P ro c e d im ie n to  p a r a  h a 
c e r  e fe c tiv a  la  a c c ió n  h ip o te c a r ia  
en  e s ta  c la se  de h ip o te ca s .

T e m a  2 9 .
'C oncepto de la s  h ip o te ca s  lé g a 

les— Sus req u isitas y  efectos.— E n u 
m e ra c ió n  de la s  h ip o te ca s  le g a le s .  
H ip o te ca  le g a l a fa v o r  del E s ta d o ,  
"de las provincias y de los pueblos. 
Bu n a tu ra le z a  y  lím ite s .

T e m a  3 0 .
Id ea  g e n e ra l de la s  h ip o te ca s  lé 

g a le s  p o r ra z ó n  dé d oté, b ien es p a 
r a f e r n a le s , b ien es re s e rv a b le s , pe^. 
c u lio  y  tu te la .

T em a 31.
T itu lación  sup letoria .— Motivos que

la hacen n ecesaria .—-Expedientes de 
dom inio. —  Su tram itació n .— E fectos  
jde la inscripción.
M T em a 32.

Exped ientes p a ra  la inscripción de 
J a  posesión p or fa lta  de títu lo  ese-ri
jo , p or defecto del existen te o p or  
otras causas.-— T ra m ita ció n — Modo de 
con v ertir las inscripciones de pose
sión en inscripciones de dom inio.

ECONOM.ÍA POLÍTICA, LEGISLACIÓN DE 
HACIENDA Y  CONTABILIDAD

T eín a 1.º
L& econom ía política.— Su concép* 

Jo y  objeto.— P rin cip ales escuelas eco
nóm icas.

T em a 2 - °

Concepto del valo r.— T eorías sobre 
el m ism o.— E l p recio.— Su concepto.

T em a 3.°
L os factores de la producción de la 

Riqueza.— E l trab ajo , la n aturaleza, el 
•capital.
f ‘ T em a 4.°
! L a  rep artición  de la  riqueza,— P rin 
c ip a le s  sistem as de rep artición  de la  
•. riqueza.

T em a 5.°
L os cop artícip es en la rep artición  

de la riqueza.— E l p rod u ctor autóno
mo, el patrono, el asalariado y el ren 
t is ta .
'irD  •■• ? T em a 6.°

E l consumo de la riqueza.— E l gas
to.— E l ahorro.

T em a 7.°

Concepto doctrinal y legal de la H a
ciend a pública. —  P rincipios fu n da- 
tnentales de su organización, según la 
fey de A dm inistración y Contabilidad.

Idea gen eral de Ja  organización de la  
H acienda en los p rin cip ales países.

T em a 8.<º
E l presupuesto.— Su concepto y  

clases.— Métodos p ara  las evaluaciones  
de gastos e in gresos— E stru c tu ra  del 
p resup uesto .— Déficit y  su p e rá v it/-*  
Bus clases y  ju icio  crítico .

 T em a 9.°
P resup uesto del E stad o español.—  

Sus trám ites.— D uración y  p rórroga.—  
R esultas de ejercicios cerrad os.—  
T ran sferen cias de crédito, créditos am 
pliadles, suplem entos de crédito , c ré 
ditos .extraordin arios.

T em a 10.
E s tru c tu ra  dél presupuesto espa

ñol.— A rticulado..— Contenido del es
tado le tra  A : Secciones de que cons
ta .— E stad o le tra  B :  Secciones en 
que se divide, su contenido e im p or
tan cia .

T em a 11.

G astos públicos.-— Su concepto, n a
tu raleza  e im p ortancia— D ivisión de 
los gastos.— Clasificaciones de índole 
ad m in istrativ a . —  Normas económ icas  
de los gastos y  sus garantías.

T em a 12.
A signaciones del Rey y  de la Gasa 

Real.— Presup uesto  de los Cuerpos 
Colegisladores.— Dotación del Culto y  
C lero : su fundam ento, origen y al
cance.

Tem a* 13.
L a  D euda pública.— Modos de a ten 

der a las necesidades de c a rá c te r  ex 
trao rd in ario . —  Deuda consolidada.-—  
Concepto y clases.— Fo rm as de la D eu
da am ortizable.— Deuda flo tan te: m o
dos de con traería .

T em a 14.
E m isió n  de la Deuda p ú b lica : sus 

form as.— Concepto de la consolida
ción.— C onversión : sus aspectos * eco
nóm ico y  ju ríd ico .— E xtin ción  de la 
D eu d a: sus form as.

T em a 15.
D euda p úb lica española— -Breve r e 

seña h istó rica  y principales conver
siones.— Clases de Deuda existentes en 
la actualidad.— C aja de am o rtización :

 ̂ sus recu rsos.
T em a 16.

Cobro de intereses de inscripciones  
de la  D euda pública consolidada.—  
B astan teo  de la personalidad p or el 
Abogado del E stad o.— N orm as conte
nidas en la Real orden de 4 de No
viem bre de 1905 y en la c ircu la r de 
la! D irección de la Deuda de 28 de J u 
lio de 1 9 2 6 — P revio  pago del im pues
to sobre los bienes de las personas  
ju ríd icas.

T em a 17.
P rescrip ción  de créditos a fav or y  

en con tra  del E stad o.— P rescrip ción  
de cap itales  e in tereses de la D euda  
pública.— P rescrip ción  de valores de
positados en la Caja general de D epó- 
isd to s .— P  r  o c e d i m i en to ad,mini s tr at ivo 
en caso de extrav ío  de títulos de la  
Deuda en oficinas del Estado,

T em a 18.
Cfases pasivas,— P rob lem as que su 

estudio plantea.— Idéa efe la legisla-* 
ción a n te rio r a la vigente.— E l Estas* 
tu to  de las Clases p asivas.— Sus p rin *  
oipios fundam éntales.

T em a 19.
D isposiciones del E sta tu to  cóm uneé 

a  toda clase de fu n cio n arios— Pen-* 
siones ord in arias de ju bilación .— Ce-* 
sandías de los m in istros.— D erechos  
de las viudas, huérfan os y  m ad res  
viudas .■— Dote s.— P e nsd o n es. c au s ad as 
p or fu n cionarios fem eninos.

T em a 20.
Penisioneis e x tra o rd in a ria s— -Pre-i

ceptos especiales del E sta tu to  ap lica*  
bles a determ inados em pleos civiles.— * 
D erechos pasivos del M agisterio n ació*  
nal p rim ario .— D erechos pasivos no 
regulados en el E sta tu to .

T em a 21.
D erechos pasivos de los empleado» 

ingresados antes de 1 0 de E n ero  de 
1919 y que se hallen en servicio  a c ti
vo en 1.° de E n ero  de 1927 o vuelvan  
a  él con p osteriorid ad — Pensiones de 
ju bilación  y en favor de las fam ilias. 
S ervicios abonables.— Sueldo reg u la
dor,— Mesadas de sup erviven cia.

T em a 22 .
D erechos pasivos de los empleados 

ingresados con p osterioridad  a 1.° de 
E n ero  de 1919 y que ingresen en lo 
sucesivo— Pensiones de jubilación  y  
en fav or de las fam ilias.— S ervicios  
abonable s .— S u e Ido r e gu 1 a d o r .— De r e -  
chos m áxim os y m ínim os.

T em a 23.
E xp ed ien tes p a ra  el cobro de pen*  

siones— Q uiénes pueden re c la m a r  pen
sión.— Plazo y  p rescrip ción .— Compe
tencia.— Opción— Incom patibilidades.

Tem a 24.
Ingresos p ú b lico s: su concepto y 

clases.— C aracterísticas  e Im portancia  
de cada una.— L a ta s a : sus variedad  
des.— L as contribuciones esp eciales: 
clasificación.

Terna 25.
E l im p u esto : su concepto e impor*^ 

tan cia .— D octrinas sobre su íundam enb  
to.— Clasificación de los im puestos.—¿ 
E l im puesto único.— Incidencia y  di
fusión del im puesto.

T em a 26.
P rin cip ios económ icos, ju ríd icos y 

ad m in istrativos del im p u esto— Idea 
general de las d istin tas bases de ihi* 
posición.— Métodos im positivos.

T em a 27.
! Contribución sobre edificios y gola* 
re s .— N aturaleza y  precedentes.— L e 
gislación  vigente.— B ienes sujetos á 
esta  contribución .— E xencion es.— Pro-* 
cedim iento p a ra  d eclararlas.— Contris 
bución de las fincas situadas en la zo* 
n a de Ensanch e.

T em a 28.
P rod u cto íntegro, líqudo imponible, 

tipo de gravam en y  cu ota p a ra  el Te*  
soro en la con trib ución  sobre eaíficiog
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y solares..— ¡Consideración especial de 
las reglas para la determinación del 
¡producto íntegro.— Recargos munici;* 
pales y premio de cobranza.

Tema 29.
Registro fiscal de edificios y  So

lares.  Su formación. —  Padrón de
edificios y solares.— A ltas/y  bajas.—  
Reclamaciones.

Tema 30.
Investigación de la contribución do 

edificios y solares.— Registra de arren* 
damientos.— Defraudación y penali- 
dad.— Prescripción.

Tema 31.
Contribución rústica.— Bienes y uti

lidades sujetos a la misma.— Exencio
nes.— Tipo de gravamen.— Recargo-so
bre la contribución sujeta al régimen 
rde amillaramiento y sobre los terre
nos improductivos y predios de lujo.
•j Tema 32.

Cupo anual de la contribución rús* 
tica.-—Su repartimiento.— Juntas peri
ciales y Comisiones de evaluación.—  
Su composición y atribuciones.— Par
tidas fallidas.— Perdones.

Tema 33.
Amillaramlentos: concepto, forma*-, 

pión y rectificación.— Evaluación de la 
riqueza rustida y de la pecuaria.— Re
clamaciones de agravio.— Defraudación 
y penalidad.

Tema 34.
Catastro parcelário-jurídico. —  Su 

formación.— Trabajos que compren
de.— Rectificación del amillaramien
to.— Conservación catastral. —  Forma 
de realizarla.— Organización de los 
'servicios del catastro.

Tema 35.
Contribución industrial. —  Legisla

ción,vigente.— Personas sujetas a esta 
contribución. —  Bases fundamentales 
de la misma.— El libro especial de 
yentas. —  Clases de cuotas. —  Recar-, 
gos.— Prueba del ejercicio de la in
dustria.

Tema 36.
Disposiciones generales para la 

aplicación de las tarifas de la contri
bución industrial— Tributación de los 
Espectáculos públicos.— Régimen tri* 
butario de la clase médica.— Concier
tos.

Tema 37. 
Matríciila de la contribución; indus- 

trial.-— Su form ación.—-Reclaniacio-l; 
nes.— Altas y bajas.*—Expedientes de 
asimilación.

Tema 38.
De la, agremiación para el pago de 

la contribución industrial.— Junta gre
mial.— Su constitución y bases del re
parto.— Reclamaciones dé agravios.

Tema 39.
Partidas fallidas de la contribución 

¡industrial.— Consecuencias de la in
solvencia de los contribuyentes.— In
vestigación de las industrias.— De
fraudación y penalidad.— Prescripción.

Tema 40.
Contribución sobre las utilidades de 

la riqueza niobiliaría.— Bases.-—Con
tribuyentes obligados al pago de esta

contribución. —  Formas dé recauda
ción.— Liquidaciones provisionales y 
definitivas. —  Compatibilidad de esta 
contribución con la industrial.

Tema 41.
Idea general de los conceptos y tí* 

pos de tributación que comprende ca
da una de las tarifas de la contribu-» 
ción sobre las utilidades de la ifique* 
za mobiliaria. —  Agremiaciones.— Re-, 
glas para la determinación del bene
ficio neto.

Tema 42.
Contribución sobre el capital de lal 

Sociedades nacionales o extranjeras: 
idea genera!.—«Modo de fijar el capital 
respecto de unas y otras.— Jurado de 
utilidades y Jurados de estimación: su 
organización, competencia y modo de 
funcionar.— .Valor de sus acuerdos.

Tema 43.
Principales excepciones establecidas 

en la legislación vigente de la contri
bución sobre las utilidades de la ril* 
queza mobiliaria.— Elementos de in-: 
vestigación de esta contribución.—  
Prescripción.— Funciones encomenda
das a los Abogados del Estado respecto 
de esta contribución.— Djeffraudacióin 
y penalidad.

Tema 44.
Impuestos mineros.— Canon dé su* 

perficie e impuesto sobre la explota* 
ción.— Bases fundamentales y reglas 
principales de su administración, liL 
quidación, cobranza y contabilidad.—  
Circulación de minerales.— Exencio
nes.— 'Caducidad.

Tema 45.
Impuesto sobre Grandezas, títulos, 

condecoraciones y honores.— Legisla* 
ción vigente.— Tarifas y  exenciones.—  
Bases principales de su administra* 
ción, liquidación y recaudación.

Tema 46.
Impuesto de cédulas personales^-* 

Tarifas de imposición.— Personas obli. 
gadas al pago del impuesto.— Excep
ciones— Administración y recaudación 
de este impuesto.— Documentos que su
plen la cédula en caso de extravío.—  
Defraudación y  penalidad.

Tema 47.
Impuesto s¿bre la admisión en Bol

sa de efectos extranjeros.— Impuesto 
sobre los pagos dél Estado.— Reglas 
para la liquidación y exacción de am
bos impuestos.

Tema 48.
Impuesto de Consumos.— $us bases 

fundamentales y formas de exacción.—  
Sustitución y supresión del mismo.—  
Examen especial del repartimiento 
general.— Situación legal presenta,

Tema 49.
Impuesto sobre el consumo de gas, 

electricidad y  carburo de calcio.— Ba
ses, tipos y forma de recaudación.—  
Conciertos.— Recargo municipal.— De
rechos obvencionales de los Consula
dos.— Su liquidación y recaudación.

Tema 50.
Impuesto sobre el uso de cajas de 

seguridad.'— Su fundamento.— Reglas 
dé"liquidación.— 'Defraudación y pena

lidad. — ■ Impuesto sobré Casinos y 
Círculos de recreo. —  Excepciones.—  
Formas de recaudación. —  Defrauda* 
ción y penalidad.

Tema 51.
Impuesto sobre carruajes y  caballe

rías de lujo.— Su administración.— Par* 
ticipación de ios Ayuntamientos y  D i
putaciones en este impuesto.— Impues* 
to único sobre automóviles.— Impues* 
to sobre las embarcaciones de recreó, 
a yela o motor.

Tema 52.
Impuesto del azúcar.— Precedentes 

y n%islación vigente.— Base y tipo.—  
Exenciones.—Form-as de pago.— De* 
fraudación y  penalidad.— Estableci
miento de este impuesto en Navarra.

Tema 53.
Impuesto de alcoholes.— Legislación 

vigente: sus bases fundamentales:—  
Importación.— Exportación.—  Circula* , 
ción.— Devoluciones.—  Establecimien* 
to de fábricas. .

Tema 54. '
Impuesto de alcoholes.*—Régimen dé 

intervención.— Régimen de inspec* 
ción.— Liquidación y  pago del im* 
puesto.— Defraudación y penalidad.—  
Sumaria idea de la ley de vinos y dé 
sus disposiciones complementarias,

Tema 55.
Impuesto sobre la achicoria y dé*4 

más sucedáneos del café y  el té.— Im
puesto sobre el consumo interior dé 
la cerveza.— Impuesto sobre pólvoras y  
materias explosivas.— Impuesto sobra 
aparatos encendedores!

Tema 56. ,
Impuesto del Timbre.— Antecedentes 

y  legislación vigente.— Formas de per-, 
cepción.— Timbre de los instrumentos ' 
públicos.—  Bases.—  Liquidación del ¡
exceso de Timbre en metálico. ¡

Tema 57. \
Impuesto del Timbre en los docu

mentos privados mercantiles,— Tim 
bre de emisión y de negociación de ac* 
ciones y  obligaciones.— Principales do
cumentos privados no mercantiles, 
gravados por la ley del Timbre.

Tema 58.
Actuaciones judiciales que grava la 

ley del Timbre.— Funciones de los 
Abogados del Estado en relación con 
este impuesto.— Investigación y san-, 
ción correccional.

Tema 59.
Impuesto de transportes por vías té* i 

rrestres y fluviales.— Base y tipo.— . I 
Exenciones.— Forma de recaudación,—* 1 
Conciertos.— Impuesto de transportes j 
por mar y a la entrada y  salida de las I 
fronteras.— Base y liquidación.— Exen- j 
ciones.— Defraudación y penalidad. j

Tema 60. I
Forma de tributación de las provin* 

cias Vascongadas^ Navarra.— Antece
dentes.— Disposiciones principales dei 
concierto vigente con las provincias 
Vascongadas.— Contribuciones no con
certadas.— Régimen contributivo de la i 
provincia de Navarra.

Tema 61.
Renta de Aduanas.— Régimen fiscal y
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y%imen protector.—Efectos económi
cos de l&s derechos de Aduanas,-—Mo
dos de evaluación de Ies derechos.— 
Aranceles de ’ Adua&as,—T ratadas y 
Convenios comerciales.,

Terna 62.
Derechos de importaciéai y de es-r 

Imitación.—Derechos preferenciales. de 
represalias y compensadores,— Prim as 
a  la exportación,—Franquicias.—Ad
misiones temporales.—Devolución de 
derechos.

Tema 63.
Definición legal de las Aduanas,— 

Sus clases.—Organización del s -^ ie io . 
Delegaciones regias para la represión 
del contrabando y la defraudación,— 
Depósitos francos, de comercio y flo
tantes.—Puertos francos y zonas neu
trales.

Tem a 64.
' Principales disposiciones de tas Or
denanzas de Aduanas sobre im porta
ción, exportación, tránsito y circula
ción de mercancías.— Comercio de ca
botaje.

Tema 65.
Concepto de la-avería.—•Bus clases. 

Beneficios concedidos en caso de ave
ría.—Del abandono de las mercancías. 
De las arribadas y de ios naufragios.— 
Arriendo de locales con destino a ofi
cinas, depósitos y .almacenes de Adua
nas.

Tema 66.
Hechos penables en m ateria de 

Aduanas.—Fal t as reglamen ta vi a s ; in - 
liicacióii de las principales.—Juntas a r 
b itrales: su composición y atribucio- 
nes.—Prooedim i en to.

Tem a 67.
Legislación penal y procesal en m a

te ria  de contrabando y defraudación. 
Hechos de contrabando y de defrau
dación : indicación de los principales. 
Bu distinción en delitos y faltas.—De
litos conexos.

- Tema 68.
Personas responsables de los delitos 

y faltas de contrabando' y defrauda
ción.—Prescripción. — -Circunstancias 
eximentes y modiñciitivas de la res
ponsabilidad.—Efectos de la habitua- 
íidad.

Tema 69.
Penalidad en m ateria de contraban

do y defraudación.—Ctásiieación. efec
tos y, aplicación de las penas.—Penas 
Bplieables a las faltas de contrabando 
y  defraudación.1— Penas aplicables a 
jos delitos. — Expedientes de indulto.

Tema 70.
Persecución de los delitos y faltas 

de contrabando y defraudación.—Com
petencia.—Juntan adm inistrativas: su 
composición y a tr  ibuc ion es.—Proced i- 
m i ento adm ini stratlvo.— Pro c edim ieli
to judicial.

Tema 71.
Inspección de servicios y tribuios. 

Legislaci ón vi gente.—Exped í entes de 
comprobación, ocultación y defrauda
ción.—Denuncia pública.—Inspectores 
de Hacienda.—Comité Central de Ins
pección.

Tema 72.
Servicio de recaudación de las eon- 

f r f l^ b m e s  . e impuestos.—legislación

vigente.—Ingresos directos en el T e
soro,—Extensión de la acción recau
datoria. —  Recaudadores: su nom bra
miento y  funciones. -— Constitución y 
devolución de fianzas de los Recauda- 
d o res.—An t i c i p-aci ón de c u o ta s por los 
contribuyentes.—DomiciliaeJún de pa
gos.

Tema 73,
Cobranza voluntaria.—Cobranzas o r

d inaria y accidental : su refundición. 
Cobranza ejecutiva.—Carácter del pro
cedimiento de apremio.—Clasificación 
de los deudores. — Declaración del 
apremio.—Recargos que lleva consigo. 
Participación del Tesoro en el recar
go. — Suspensión del procedimiento 
de apremio.

Tema 74.
Ejecución de bienes.—B ienes. em

bargadles, — Excepciones. — Requisi
tos para realizar ei embargo.—Tasa

c ió n  y venta de bienes.—Adjudicación 
de fincas a la Hacienda.

Tema 75.
Procedimiento de apremio contra 

los responsables en concepto de deu
dores directos y subsidiarios.—Expe
dientes de alcances, malversaciones y 
desfalcos.— Procedimiento para la de
claración de alcance en el juicio de 
cuentas y fuera de las cuentas.

Tema 76.
Monopolios fiscales,—.Juicio crítico. 

Monopolio del tabaco.—Sus bases fun
damentales.—Contrato con la Compa
ñía A rrendataria. — Función que co
rresponde a la Representación del E s
tado.—-Represión del contrabando.

Tema 77.
Monopolio de cerillas fosfóricas.— 

Antecedentes,—Régimen vigente para 
la fabricación, venta y dvstrihueión,— 
Monopolio de Loterías.—Sus bases.— 
Productos de las rifas.

Tema 78.
Monopolio de la fabricación de la 

moneda.—La acuñación de la moneda 
como atribu to  de la soberanía.—Sis
tema monetario en España.—Acuña
ción por particulares.—Fábrica de la 
Moneóla y Timbre.—Principales trá 
mites de las operaciones de fabrica
ción ^ re fund ic ión  de la moneda.

Tem-a 79.
Monopolio de petróleos,—Idea gene

ral de la administración y recauda
ción de los productos de la Gaceta.-— 
Productos diversos de Correos, Telé
grafos y Teléfonos.—Ingresos de Es
tablecimientos penales.

Tem a 80.
Propiedades y derechos del Estado. 

Bus ciases.—Edificios del Estado.—* 
Bienes baldíos y mostrencos.—Dispo
siciones vigentes..—Deberes y a tribu
ciones de los Abogados del Estado.

Tema 81.
Desamortización y desvinculación. 

H istoria y juicio crítico.—Bienes su
jetos a la desamortización civil y 
eclesiástica.—Bienes exceptuados.—
Clasificación de los bienes por razón 
de su procedencia y para los efeclos 
de su adm inistración y venta.—Apli
cación de la desamortización .a la p ro 
vincia de Navarra-

Tema 82.
Capellanías.—Su naturaleza ju ríd i

ca y clasificación»— Disposiciones pop 
que se rigen.—Adjudicación de bie-a 
nes, conmutación de reñías y reden-í 
ción de cargas.—Inscripción ;en el 
Registro de la P ropiedad: Real de
creto-ley de 17 de Abril de 1925.

Tema 83.
Venta de bienes desamortizados.—* 

Quién la ordena y ante qué Autoridad 
■se lleva a cabo.—Diligencias p re lL  
minares.—Subas í as. — Adjudicación, 
pago y escritura de venta.—Aplica
ción del producto de la venta, según 
el origen de los bienes.—Declaración 
de quiebra del comprador: sus efec-s 
tos.

Tema 84.
Nulidad, rescisión, evicción y sa-« 

neamiento en las ventas de bienes 
desamortizados.—Causas de nulidad y 
plazo para interponer la acción.—Doc-1 
trina de los cuerpos ciertos.—Efee-* 
tos de la anulación de la venta.—-Ge-* 
sión por el rem atante de los bienes' 
comprados al Estado.

Tema 85. *
Censos del Estado.—Redención; 

transm isión y venta.—Bus requisitos. 
Capitalización y condiciones de pago. 
Pensiones atrasadas.—Idea general 
dé la desamortización de los bienes 
pertenecientes a las Comunidades de] 
Beneficiados Coadjutores de la anti
gua Corona de Aragón.

Tema 86.
 ̂Expedientes de investigación dé; 

bienes desamort izados.—Disposiciones 
vigentes.— Personas que pueden pro-i 
moverlos.—Documentos que. han die 
presen tar.—Derechos que les oslan 
reconocidos.

Tema 87.
Recursos del Tesoro en el Presa-? 

puesto español.—Cuotas m ilitares.—» 
Publicaciones oficiales.—Derechos de 
custodia de depósitos.—Caja general 
de Depósitos: depósitos admisibles en¡ 
ella.—Funciones del Abogado del Es-? 
tado en la Caja de Depósitos.

Tem a 88.
Organización central de la Hacien^. 

da pública.—-Funciones atribuidas aí 
Ministro y a cada una de las Direc-j 
ciones generáles.r-'T ribunal Económi-i 
eo-Administrativó Central: su coroH 
posición v atribuciones.—Delegación . 
de : facultades m inisteriales.—Cuerpo $ 
consultivos.

Tema 89.
Dirección general de lo Contención 

so del Estado.—Historia, organización! 
actual y servicios encomendados a 
cada una de sus Secciones.

Terna 90.
Cuerpo de Abogados del Estado.—* 4 

Bus precedentes y organización actual. 
Nombramientos, ascensos, traslados, 
licencias, premios y eorrecciones de loá ; 
Abogados del Estado.

Tema 91.
Deberes y atribuciones de los Abó* 

gados del Estado como defensores dét 
Estado en juicio,—D8 la defensa del 
Estado en lo civil y en lo criminal-
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Terna 92.
Deberes y  atribuciones de los Abo

gados del Estado en concepto de ase
sores de la A dm inistración provincial 
y como Secretarios de los T ribunales 
Económ icoadm iiiislrativos prov inciales,

Tem a 93.
Organización provincial de la Ha

cienda pública.— Delegaciones v Suü- 
delegaciones de Hacienda.—De%fenden- 
cias que las componen y principales 
funciones de cada una.—Estudio  especial de las funciones de la Abogacía del Estado.

Tem a 94.
Procedim iento en las reclam aciones 

éconómicoadmmi?! ia t vas. — B a s e s  
fúndame; tales de la vigente legislación,—Acto ad m in istra tiv o : su eje
cución — Devolución de ingresos.-— 
Reclamación v e rb d ,— E rrores de hecho.

Tenia 95.
Quiénes pueden prom over reclam a-

ciones .. económ icoadm inistrativas. — 
Justificación de la personalidad de los 
interesados y de sus apoderados.— 
Interposición de reclam aciones en nom 
bre de la Hacienda pública.— R equisi
tos de las instancias y documentos. 
Registro de expedientes.— Caducidad y desistim iento.

Tema 96.
Competencia p a ra  resolver las re 

clamaciones económ icoadm inistrativas. Determ inación de la cuan tía .— Cuestio
nes de com petencia positivas y nega
tivas.— Competencias en tre A utorida
des que dependan del M inisterio de 
Hacienda; entre Autoridades adm inis
tra tivas de las cuales una no dependa del M inisterio de Hacienda, y entre las 
A utoridades económ icoadm inistrativas y las judiciales.

Tem a 97.
T ram itación en p rim era  instancia 

de las redam aciones económ icoadm i
n is tra tivas— Orden en el despacho.— 
Interposición del recurso. — Exam en 
del expediente y escrito de alegacio
nes.— Pruebas.— T rám ites posteriores. 
Fallos: form a de dictarlos,—Actas de las sesiones.

Tem a 98.
Procedim iento en segunda in stan 

cia: sus trám ites.— Pruebas adm isibles 
en la segunda instancia.— Cuestiones 
incidentales.— Notificación de las re 
soluciones : a quién debe hacerse y  en qué form a.

Tem a 99.
Recursos con tra  las resoluciones 

económ icoadm inistrativas. — Recurso contencioso. — Recurso de q u e ja : su 
tram itación y efectos.— Recurso de n u 
lidad: trám ites  y  resolución.— Condonación de* m ultas.

Tem a 1 0 0 .
Reclamación en vía gubernativa co- too trám ite  previo a ía jud ic ia l.— Su 

concepto.— Estudio  del Real decreto  
de 23 de Marzo de 1886.

Tem a 101*
Responsabilidades de los funciona

rios de Hacienda. —  Expedientes gu 

bernativos de responsabilidad.— Gom- peteneia paro su tram itación  y reso
lución.— D isposiciones aplicables a la instrucción de dichos expedientes.

Tem a 1 0 2 .
C ontabilidad: su concepto v funda- 

mento. —  Sistem as de contabilidad.— 
Consideración especial del sistem a de 
partida  doble: sus princip ios fundam entales.

Tem a 1 0 3.
Cuentas máv usuales en la p artid a  doble.— A creedor y deudor.— Personi- 

flearión de las cuentas.— Clasificación
de las cuentas.— Consideración espe
cial de la cuenta de pérdidas y ga- nancias.

Tem a 104.
Balances generales. —  P artid as  más corrien tes que figuran en el Activo v 

en el Pasivo— H aber líquido o cap ital 
efectivo.—Im portancia  de estas cues
tiones en relación con las funciones 
de los Abogados del Estado, y en p a r
ticu la r para la liquidación del im puesto de D erechos reales.

Tem a 105.
Contabilidad d e l . Estado.—Contabili

dad legislativa adm inistrativa y ju d ic ia l.— Breve idea de las d iferentes 
cuentas del E s ta d o .—  Principales li
bros de Contabilidad de las Oficinas provinciales de Hacienda.

Tem a 106
Tecnicism o de la Contabilidad ad

m in is tra tiv a  —Form aJización.—In te r
venido.—Toma de razón.— Contraído. 
Documentos de T eso re ría : m andam ientos de ingreso: cartas de p aro ; 
m andam ientos de pago.—Bu estru c tu 
ra  y requisitos esenciales.

DERECHO POLITICO
Tem a L°

Concepto del derecho político. — 
Concepto del Estado.— M anifestacio
nes h istó ricas del Estado en las sociedades totales.

Tem a 2 °
El Estado y la Nación.—Elem entos 

constitutivos de esta ú lt im a : natura* 
les, psicológicos, filológicos y etnográ
ficos.— Sociedad internacional.—Esta* 
do un iversal.—La Sociedad de las Naciones.

Tem a 3.°
F in es  del E stado— Su clasificación. 

Teorías de Jas diversas Escuelas.
T em a 4.°

Medios £ei Estado.— Bu naturaleza 
y clases.— Medios de carácter perso 
nal y  medios de carácter real.

Teína 5.°
La actividad del Estado.—T eoría 

del Poder— La soberanía.— Problem as 
fundam entales acerca de la soberanía. Variedad del Poder.

Tem a 6 ."
Form as de Gobierno.—Concepto y 

clasificación.— La M onarquía y sus d iferentes form as.— M onarquías p a rla 
m entarias y  constitucionales* ~

Tem a 7.•
L a  República.—Concepto y form as.

Repúblicas p a rlam e n ta ria s  y  p r e s t - ' deneiales.— E stados u n ita rio s  y  federales.
Tem a 8 .°

Form as sociales de Gobierno.— GoV bierno de clases.— Régimen co rpo rati
vo.— El Sindicalism o: su influencia etí la Constitución y vida del E stado— E í Comunismo político.

Tema 9.° . ; i
L a Constitución del Estado.— Su na-turaleza, condiciones y form as.—Re

form a de las Constituciones.— Códigos fundam entales prom ulgados en Espat na duran te  el siglo E s tru c tu rageneral de la vigente Constitución de la M onarquía española. b
Tem a 10.

La represen tación  como sistem a general de i a organización del Estado.—-* Sistem as de represen tación  individual y social. — R epresentación proporcional.
Tem a 1 1 . ¡¡

P rocedim iento electoral— Bu basé.—4'Per- dos que com prende.—Actos p re-p a r  m rios.-—Votación y escru tin io  3Eí voto obligatorio .— Sufragio univer* sal o restring ido .— Concesión del voto a la m ujer.
Tem a 12. ;

El Poder leg is la tiv o — Su evolución h istó rica, especialm ente en España.—  Principales teo rías m odernas sobre su h  organización— De las Cámaras l e g is - f  
lativas.— Sistem as de funcionam iento.

Tem a 13. i
Organización de las Cortes en E spaña.— El S enado: elem entos que Iq componen.— El Congreso de los D iputados: su composición. —  F acu ltades  , 

de las Cortes.— Procedim iento p a rla m entario .
Tem a 14.

C arácter del cargo de rep resen tan 
te.— Condiciones de elegibilidad.— Incapacidades.— Inm unidad parlam entaria .—Indem nización a los rep resen tan tes.— D uración del m andato. :

Tem a 15. ;
Organos del Poder jud icial según la, Constitución español a.— Sus relaeio- nes con el Poder ejecutivo.—Juicio  critico  del Ju rado .— Organos del Poder ejecutivo.— Su n atura leza  y  va- 1 ríe  dad. 47

Tem a 16.
El Poder real o • m oderador en él Gobierno de España.— Caracteres de la  persona del Rey.— Bus facultades. 

Relaciones con los dem ás Poderes.—* Urom, fie sucesión a Corona.— Invio-
labilidad e irresponsabilidad del R ey:’ su fundam ento

Tem a 17. |
• perephos y deberes recíprocos del individuo y el Estado.—Derechos individuales: concepto y clasificación. >

Tem a 18.
Derechos de rn rócler político.— G oil sideración especial del derecho de su fragio y de las condiciones de capacidad para  su ejercicio. -

Tem a 19. I
Derechos de carácter mixto.— Dere- che* t A f';rii^ -Tvv onbli-cación del pen-  

«amiento — Libertad de la Prensa;—, Derecno de petición.— Derechos de r #
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unión y asociación.—Suspensión de ga* 
rantías constitucionales.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tem a 20.
Concepto de la A dm inistración.—  

Acepciones de esta  p a lab ra .— Defi- 
h iciones del D erecho ad m in is tra ti
vo según  las d iversas ten d en c ias  
científicas.

T em a 21.
F u en tes  del D erecho a d m in is tra 

tivo ,— La 1 ey.— La costum bre.— Los 
p recep tos ad m in istra tivos.— La ju 
risp ru d en c ia  adm in istra tiva . —  El 
derecho científico.— Problem a de la 
codificación ad m in is tra tiv a .

Tem a 22.
A ctividad adm in istra tiva .— Fines 

de la A dm inistración .— Actos adm i
n is tra tiv o s .— E studio  de cada una 
de sus clases.

Temía 23.
P o testad es de la A dm inistración. 

P o testad  reg lam en ta ria . —  R egla
m ento : su concepto y clases.— Lí
m ites.— R ecursos contra, los R egla
m entos inconstituc ionales.

T em a 24.
Potestad ejecutiva.—Lo discrecio- 

liál y lo reglado.— P otestad  co rrec 
c ional y d iscip linaria . —  P o testad  
ju risd iccional.

Tema 25.
El 'servicio público.— Su concepto 

y ca rac te res .— La gestión  p riv ad a  
)r la gestión pública en los serv i
cios públicos. —  Personificación  y 
patrim onia lización  de los servicios 
públicos.— Su nacionalización  y so 
cialización.

Tem a 26.
La organización adm in istra tiv a .—  

P rin c ip io s  én que debe fu n d arse . 
La división territo rial.—División del 
•territorio atendiendo a los^ o rg a n is 
m os locales o a las necesidades de 
íos servicios públicos.— A ctual o r
ganización adm in is tra tiv a  en E sp a
ña.-—P rincipales divisiones.

Tem a 27.
Administración del Estado; Admi

nistración local; Administración cor
porativa.—La centraliación y la des
centralización: sus clases; el regio
nalismo y el “self-govérnm ent” local, 
t a  tendencia deseentralizadora en Es
paña.

Tema 28.
Concepto de la jerarquía adminis

trativa.—Sus caracteres esenciales.— 
Concepto general de los funcionarios 
públicos.—Funcionarios y empleados. 
Estudio jurídico de la relación entre 
Ja Administración y sus funcionarios. 
El Estatuto y la sindicación de los fun
cionarios públicos.

Tema 29.
Diversas formas establecidas en la 

legislación vigente en España para el 
nombramiento de los funcionarios pú
blicos.—Categorías de los funcionarios 
adm inistrativos.—Funcionarios obliga
dos a prestar fianza.—Clases de bienes 
gn  que puede constituirse.—Constitu

ción, y requisitos esenciales de la es
critu ra  de fianza.—Devolución de. fian
zas.

Tema 30.
Disposiciones vigentes en España 

acerca de los derechos y deberes de los 
funcionarios públicos.—Opiniones^ di
versas sobre la responsabilidad direc
ta e indirecta del Estado y de los fun
cionarios públicos. — Responsabilidad 
adm inistrativa y responsabilidad civil. 
Previa autorización para procesar a 
los funcionarios públicos.—Legislación 
española.

Tema 31.
Organización central adm inistrativa 

en España.—Consejo de Ministros.— 
Ministros. — Carácter, atribuciones y 
responsabilidad.—Presidencia del Con
sejo de Ministros. — Organización y 
Centros que de ella dependen.—Con
sideración especial del Consejo de la 
Economía Nacional.

Tema 32.
Consejo de Estado. — Precedentes 

históricos.—Bu organización actual —  
Atribuciones de la Comisión perm a
nente y del pleno.—Carácter de sus 
informes.

Tema 33.
El Tribunal Supremo de la Hacien

da pública.—Precedentes históricos.— 
Bu actual organización, funciones y 
procedimientos.

Tema 34.
Ministerio de Estado.-—Organización 

y servicios que tiene a su cargo.—F un
cionarios de los Cuerpos Diplomático 
y Consular.— Su organización y fun
dones.—Valor legal en España de los 
documentos autorizados por los Cón
sules españoles y por los funcionarios 
y Autoridades de otras naciones.

Tema 35.
Ministerio de Gracia y Justicia.— 

Organización y servicios que tiene a 
su cargo.—Dirección general de Ju s
ticia, Culto y Asuntos generales.—Idea 
de los expedientes dé exhorto y ex
tradición.—Dirección -general de  ̂ P ri
siones.—-El régimen penitenciario en 
España.

Tema 36.
Dirección general de los Registros 

y. del Notariado.—Sus facultades en 
m ateria hipotecaria, con relación al 
Registro civil y al de Actos de últim a 
voluntad.—Organización y funciones 
del Notariado español—Cuerpo de Re
gistradores de W Propiedad: sus p rin 
cipales funciones. '

Tema 37.
Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes.—Direccüones que com
prende : sus atribuciones.—Asesoría 
ju ríd ica: sus funciones.-—Centros con
sultivos.—Idea general de la organiza
ción de la enseñanza en España.

Tema 38.
Instituciones científicas y ̂ artísticas 

complementarlas de la enseñanza pú
blica.—Reales Academias, Bibliotecas y 
Museos.—Funciones que corresponden 
al Estado respecto a los monumentos, 
tesoros y objetos artísticos, o h istóri
cos. B e n e f ic e n c ia  particular docente.

Tema 39.
Propiedad intelectual.—Teorías so,* 

bre la mitema.—Legislación vigente.— 
Registro general de la propiedad in-i 
telectual.—Derechos que otorga la ins
cripción.—Reglas de caducidad.—Pe
nas establecidas para castigar las 
usurpaciones.—Acciones que pueden 
ejercitarse para exigir responsabilida
des.

Tema. 40.
Ministerio de Trabajo, Comercio é 

Industria.—Organización y servicios 
que comprende.—Asesoría ju ríd ica : 
sus funciones.-—Centros consultivos.

Tema 41.
Instituto Nacícr*•■! de Previsión.— - 

Su organización y fines.—Su derecho' 
especial.—Cajas colaboradoras.

Tema 42.
Consejo de Trabajo.—Su objeto.— 

Inspección del trabajo.—Idea de la 
legislación vigente sobre emigración.

Tenia 43.
Colonización y repoblación interior. 

Principales disposiciones de la vigem- 
te legislación— Los Pósitos.—Antece
dentes históricos y legislación actual 
por que se rigen.

Tema 44.
Reglamentación del trabajo.—El Có

digo del Trabajo.—Contrato í̂ e apren
dizaje.—Jornadas m ercantil y de tra 
bajo.—Descanso dominical.—Trabajó 
de mujeres, y niños.—Trabajo a do
micilio.

Tema 45.
Accidentes del trabajo— -Competen-? 

cia y procedimiento para  conocer de 
las acciones derivadas de accidentes 
del trabajo.—Examen de los libres 
III y IV del Código del Trabajo.

Tema 46.
Previsión y acción social.—Retiros 

obreros.—Seguro contra el paro for-. 
zoso.—Bolsas del trabajo.—Legisla
ción sobre casas baratas, económicas 
y para funcionarios.— Subsidios a las 
familias numerosas.

Tema 47.
Disposiciones vigentes sobre con

ciliación y arbitraje.—-Ley de huel- 
gas, coligaciones y paros.—Interven
ción del Poder público en huelgas y 
paros.—Organización corporativa na
cional.—Comités paritarios.

Tema 48.
Propiedad industrial.—Teorías so-" 

bre esta propiedad.—Legislación es
pañola.—Patentes.—Marcas, dibujos y 
modelos de fábrica— Caducidad de es
tos derechos.—Registro de la Propie
dad industrial.

Tema 49.
Intervención del Estado en el régi

men industrial.—Disposiciones vigen
tes en España sobre protección y fo
mento dé la industria nacional.—Na
cionalización de Em presas.—Banco de 
Crédito Industrial.

Tema 50.
Ministerio de Fomento.—Su organi-*
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zációri central y  p rovin cia l.— O rganis
m os activos y  co n su ltivos.— A sesoría  
Jurídica— Sus fu n cion es.

T em a 51.
¡Deberes de la A d m in istración  con  

referen cia  a la A gricúltura.-Fu'nciones  
d efen sivas y  de fom ento.— Enseñanza  
y  ex p erim entación  agrícolas.— Sindi
catos agrícolas.— La prenda agrícola.—  
•Resguardos de d ep ósitos de efectos  
'agrícolas.

Tem a 52.
" M inas.—'Teorías sobre esta  p ro p ie
dad.— Criterio de la leg islac ión  v ig e n 
te .— D om in io  y  clasificación  de las 
¡substancias m in erales.— Concesión y  
¡explotación de las m in as.— .Pertenen
cia  y  dem asía.

T em a 53.
Intervención  del E stado en la ex 

p lotación  de las m inas.— Caducidad de 
las concesiones m ineras.— S ervidum 
bres, p o lic ía  y  ju risd icc ió n  en m ate
r ia  de m in a s — R égim en actual do las 
.minas de A lm adén y  A rrayanes.— Sa
lin as de T orrevieja .

T em a 54.
Montes.— Intervención  del E stado en  

fel régim en foresta l.— M ontes p ú b licos:  
feus clases.— M ontes exceptuados de 
venta.— Catálogo de los m ontes.— In s
cripción  de los m ontes en el R egistro  
de la p ro p ied ad

Tem a 55.
D eslind e y am ojonam iento de m on

tes públicos.— Ordenación de m ontes. 
A p rovecham ientos foresta les.— -Su ca
ducidad.— P o lic ía  y  ju risd icc ión  en  
m ateria  de m ontes.— R epoblaciones fo 
resta les. T em a 56.

A guas.— Criterio de nuestra  leg isla 
ción  sobre la propiedad de las aguas  
y  su  clasificación .— D om inio , uso  y  
aprovecham iento de Jas aguas del m ar  
litoral y  sus playas.— P u e r to s : su  cla
rificación, construcción  y  adm in istra
ción.— Concesión de alm adrabas.

Tem a 57.
Agu as t e r r e s t r es— Ap r ove ch a m i e n -  

tos com unes y  esp ecia les de aguas p ú 
blicas.— C oncesión de los ap rovecha-  
¡hiientos: orden de p referen cia .— Su  
registro e inscripción .— Com unidades 
de regantes: su organización y  a tr i
buciones.— Servidum bres, p o lic ía  y ju 
risd icción  en m ateria  de aguas.

T em a 58.
» Obras p ú b licas: su concepto y  c la 
sificación.— G estión ad m in istra tiva  y 
económ ica de las obras p ú b licas.—  
Sistem as para su construcción .— Re
quisitos de las obras públicas.-—Cons
trucciones c iv iles .— Obras p rov in cia les  
$  m unicipales.

Tem a 59.
Carreteras: su clasificación.;—Plan,

Construcción y. reparación de carrete-  
ja s  y  cam inos vecinales*— Circuito  
N acional de F irm es E sp e c ia le s - -R e 
glam entación del tránsito .—-D isposi
ciones sobre la circu lación  da auto
m óviles

T em a 60.
F errocarriles .— S istem as sobre su  

construcción  y  exp lotación .— Conce
sión , construcción , exp lotación  y  ca~- 
ducidad de los ferrocarriles  en E sp a
ña.— E statu to  ferroviario .

T em a 61.
F errocarriles  secun darios, estra té

gicos y  de serv ic io  p articu lar— Tran-» 
v ía s:  su  concesión  y  caducidad.— P o
lic ía  de ferrocarriles.— Conservación  
de la lín ea  y  reg lam en tación  del trán 
sito .— Servidum bres y  ju risd icc ión  en  
m ateria  de ferrocarriles y  tranvías.

T em a 62.
E xp rop iación  forzosa.— R equisitos y  

trám ites que estab lece la leg islación  
vigen te.— E xp rop iación  para el ensan
che y  saneam iento de las poblaciones, 
para el ram o de Guerra y  en relación  
con la industria .— O cupaciones tem po
rales.

T em a 63.
Concepto de las concesiones adm i

n istra tivas.— -Sus c la se s— Su im por
tancia  p o lítica  y  socia l.— N acionaliza
ción de las concesiones.— O torgam ien
to, incautación , revocación  o rescate y  
ex tin c ión  de las mismas'.

Tema 64.
Contratos ad m in istrativos.— S u  n a 

turaleza ju r íd ica — Sujeto, objeto y  
form a del contrato adm inistrativo .—  
La "subasta com o form a de contrata
ción; excepciones.— Concurso.— G estión  
directa,— Contratos por adm inistra
ción.

T em a 65.
T rám ites para la ce lebración  de las  

subastas y  de los concursos.— Actos 
anteriores; ce lebración  de la subasta  
o concurso y  aprobación provision al y  
defin itiva.— G arantías de la A d m in is
tración; sus efectos.

T em a 66.
E fectos, in terp retación , nulidad, re s

c isión , caducidad y  p rescripción  de los 
contratos ad m in istrativos.— F acultades  
de la A d m in istración  conform e al D e
recho p o sitivo  y  a la ju risprud encia  
ep m ateria  de contratos adm in istrati
vos.— Idea de las d isposiciones adm i
n istra tiva s ap licab les á la contrata
ción  p rovin cia l y  m unicipal, y  com 
paración  con tas v igen tes para la  con
tratación  del Estado.

T em a 97.
M inisterio ' de la Gobernación.— Su  

organización.— F unciones de cada una  
de su s  D irecc ion es ge/ierales.— A seso
ría  juríd ica .— F u n cion es qjie fe están  
encom endadas— Centros consultivos.—  
Com ité de Fondos provinciales.

T em a 68.
* D e la B eneficencia.— La B eneficencia  

p ública  com o serv ic io  administrati-* 
yo.— E stab lecim ien tos públicos de B e
neficen cia: su  creación, sup resión  ya d m in istra c ión — B eneficencia particu-,

dar.— E l Patronazgo y  el P rotectorado: 
su  función.-^-Juntas de B eneficencia.

T em a 69.
Clasificación, de las in stitu c ion es b©-< 

náíieas: com netencia . requ isitos y  trá

m ites .— In vestigacio n es,— E najenación  
y  conversión  de b ien es.— R epresenta
ción y defen sa de las in stitu c ion es be-i 
néficas en los lit ig io s .— E jecu ció n  d e  
sentencias condenatorias de la feena* ficen ci a.

T em a 70.
A dm in istración  provincia l.— ConééJI* 

to y  antecedentes h istóricos de la pro-* 
v in c ia .— El E statuto  , p ro v in c ia l: swr# 
p rin cip ios fundam entales.— Régimen*
de carta in term u nicipal.— M ancom uné; 
dades in terp rovin cia les.— D e la Región. R égim en de las islas Canarias.

T em a 71.
Organos de la  A d m in istración  p ión  

v in c ia l.— G obernadores c iv ile s . — • 
atrib u cion es y  deberes, se^ün el 
tuto p ro vin cia l y  d isp osic ion es p osta*  
riores.— R esponsabilidad de los G ober* 
nadores c iv ile s .— R ecursos contra  
reso lu cion es.

T em a 72. t
D ip u tacion es p rovin cia les.— S u  e in *  p osición , funcionam iento y  atribucto-? 

n es.— Com isión p rovincia l perm anen-- 
te.— R esponsabilidad y  recursos contra  
los acuerdos de los organism os préM 
vi riciales.

Tem a 73.
H acienda provincia l.— Presupuestas* 

Recursos de las D ip u tacion es.— A rbitr ios p rovin cia les,— Im p u estos y  
cu rsos cedidos por e*l Estado y  p o r  fas. 
M unicip ios.— Crédito provincial;.

T em a 74,
A d m in istración  m u n icip al.— E l Mu* 

ni’c ip io .— - In d icaciones h istór ica s. ^  
P rincip ales in ten tos dé reform a de 
A d m in istración  local. —  E l E statu éi; M unicipal.— P rin cip ios fundam ental© ^  
a que responde. ;

T em a 75.
E ntidades m u n ic ip a les.— E l M u n ic i

pio, las entidades locales m enores y  
las M ancom unidades m unicipales;,-**  
C onstitución y  fu sió n  de M u n icip ios.-* ' 
T érm inos m u n ic ip a les.— Su a ltera c ió n ,'

T em a 76. ;
O rganism os m u n ic ip ales.— Com posj* , 

ción  de lo s .A yu n ta m ien to s.— Concejaw 
l e s : sus clases.— E lección .— €o n d ie io * f  
nes de los electores y  de los e leg ib les .j

T em a 77. i
D el Alcalde, de los T en ien tes de A b J  

cal de y  del Concejal jurado.— Sus r e s -  j p ectiv as funciónés.—F u ñ cio n arios mu? j. 
n icip aies.— E xoneración  de. A lcaldes,*

T em a 78.
E l Concejo abierto.— El rég im en  dé ¡ 

carta.— (Sistemas de gob ierno por ÜQ* i 
m isió n  y  de gobi'erno por Gerente.-— j
R égim en dé tu tela . i

T em a 79. '
C onstitución  y  funcionam iento* d$  

la s  Corporaciones m u n icip ales.— A tri*  
buciones d el pleno y  de la C om isión  
m unicipal perm anente.-—E l r e fe r e n < 
d u m .— Recursos contra los acuerdos  
m u n icip ales.— La doctrina del s ile n c ia '  
adm inistrativo .

T em a 80. '
H acienda m u n ic ip a l.— Presupuesto^, 

In gresos y  patrim onio del M unicipio* 
Idea de Jas exacciones m unicipales.-*»*
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Crédito municipal.—Banco de Crédito 
Joca! de España»

Tema 81.
Municipalización de servicios.—Im - 

0oriancia y examen doctrinal de este 
ñroblema.—Condiciones que exige el 
Estatuto para que un servicio pueda 
ser objeto de municipalización.—Pro
cedimiento para acordarla.—Consejo 
de Administración.

d e r e c h o  m e r c a n t il

T em a 1 .°
Concepto del Derecho m ercan til. 

Teorías acerca de su su st antivid a d. 
Actos m ercan tile s . —  S istem as le
g isla tivos p a ra  su determ inación .—  
Jurisdicción especial en asuntos ele 
Comercio.

Tem a 2.a
Sujeto en Derecho mercantil, — 

Su capacidad según el Código de 
Comercio. — Causas modificativas. — 
El ejercicio del comercio por el 'He
lo r  de edad y po r la  m u je r casada.

Tem a 3.°
P erso n as  que auxilian  al com er

cian te  en el ejercicio de sus fu n 
ciones.— L ibros que deben llevar 
los C om erciantes y las Sociedades 
m ercantiles.—Forma, efectos y fuer
za p ro b a to ria  de los. asien tos.—  
Exhibición y com unicación de los 
libros.

Tem a 4
R egistro  m ercan til.— Su o rg an i

zación, — Funcionarios a cuyo cargo 
e c  en cu en tra .— Libros d e  que cons
t a . —- D ocum entos inscrib ib les. ~
E fee to s  que produce la inscripción .

Tem a 5.°
B olsas de Comercio.— De la co ti

zación y adm isión de valores en 
e lla s ,— A gentes de Bolsa y C orre
dores de Comercio, —  C ám aras de 
B om ercio: disposiciones po r que se 
rigen .

Tem a 6.°
De los co n tra to s  m ercan tiles.—= 

'Gu c lasificación .—- R equisitos, p e r
fección, efectos y extinción,— P ru e- 
ba del co n tra to  m ercantil.

Tem a 7.®
C onstitución de las Com pañías 

mercantiles. — Requisitos. — Clasifi
cación de las C om pañías según el 
Código de C om ercio.—  C om pañías 
colectivas. —  R equ isitos p ara  su 
c o n s titu c ió n .— E fectos respecto  de 
,Vos socios y en cuerdo a te rce ro s .—  
C om pañías de responsabilidad ' lim i
tada.

Tema 8,*
C om pañías en com andita .— Con

cepto. — R equisitos de la e sc ritu ra  
•fie constitución.— D erechos y obli
gaciones de los socios.—Com pañías 
anón im a s .— Concepto.—  R equisitos. 
Su adm inistración , —  P rincipales 
fo rm as que se adoptan p a ra  re p re 
sen ta r la participación  en los be- 
o f ic io s  sociales. —  Tendencia a la 
in tervención  del E stado  en e s ta s  
C om pañías

Tem a 9.»
Acciones y obligaciones de fas 

C om pañías m ercan tile s .—Sus Cita
ses,— Reglas a que han ée a ju s ta r 
se las Sociedades ex tra n je ras  con 
rep resen tac ión  o sucu rsa l en E sp a 
ña .— T érm ino  y liquidación de la s  
C om pañías m ercantiles.

Terna 10.
Bancos»— Sistem as seguidos para  

su creación.— Bancos de em isión y 
descuen to  y de crédito te r r i to r ia l ;  
sus operaciones.—Disposiciones vi
gentes sobre Ordenación han caria .
C on sej o Su pe ri o r Banca rio, —  Id ea 
del rég im en del Banco de E sp añ a  y 
del Banco Hipóte ario.

Tem a 11.
C om pañías de F erro ca rirles  y de

m ás obras públicas.— In tervención  
del E stado, especial m ente en su  li
quidación.—  Com pañías de a lm ace
nes de depósito.— Sociedades de 
crédito  a g ríco la .—- Sus respectivas 
operaciones,— De las cu en tas  en 
participación.

Tem a 12.
C om praventa m ercantil.— R equi

sito s.— Sus diferencias con la  com 
praventa civil. — Derechos y obli
gaciones del vendedor y del com 
prador.— Com praventa de buques.

Tenia 13.
Com isión m er can til.— Obi i gario  - 

nes y derechos del com ision ista  y 
del com iten te .-— Prohibiciones im 
p u estas  al comí sionista,— D epósito 
m ercantil.-—Obligaciones y dere
chos de; depositario y del depositante.

Tem a 14.
P réstam o  m ercantil. —  Bus efec

to s .—  D erechos y obligaciones de 
las p a rte s  co n tra tan tes ,— P ré s ta 
m os con g a ra n tía  de efectos p ú 
blicos: sus reglas especiales.—Cuen
ta co rrien te  m ercan til: Su n a tu ra 
leza.

Tem a 15.
T ra n sp o rte  te rre s tre .— D erechos . 

y obligaciones de jas personas que 'j 

en él .in tervienen;— Bus efectos en 
los casos de retardo y avería.—Bar
ia  de p o r te ; su  concepto e im por
tancia .

Tem a 16.
Seguro m ercan til.—fbequisitos de

la p ó liza .—  Seguro contra  in cen 
dios y sobre la v ida : su extensión 
y  riesgos que garan tizan .

-  Tem a 17,
Contrato de cam bio: su concepto 

económ ico-juríd ico . —  La le tra  de 
cam bio.—  C aracteres.—  R equisitos 
que en la m ism a han de concurrir. 
T ransm isió n  de la le tra  de cambio. 
D erechos y obligaciones de todos 
los que in terv ienen  en la le tra .

Tema 18.
De las libranzas, vales y pagarés a 

la orden,— Cartas órdenes de crédito. 
Cheques: sus clases.—Cámaras de
compensación.

Tema 19.
Efectos al portador.—Concepto.—

Robo, hurto o extravío de esta cíase 
de valores, — Procedimiento a seguir 
según los casos.—Aplicación de estos
preceptos a los efectos de i a Deuda 
pública.

Tema 20.
Suspensión de ¡xigos, — Exposición

y crítica de la legislación vigente..—- 
Suspensión de pagos de Compañías de 
ferrocarriles y demás de servicio pú-í 
blico. _

Tem a 21.
Quiebras: su concepto económico^ 

jurídico.—Bus clases. — Disposiciones! 
vigentes sobre la m ateria.

Tema 22,
Comercio m arítim o en general.—4

•Contratos mercantiles referentes a él. 
Personas que intervienen en el comer
cio marítimo.—Derechos y deberes 
principales que tienen.—B uques: su 
concepto.—Bu inscripción en el Re- 
gistro.

Tema 23.
Contrato de íDtamiento.—¡Bus efec-a 

tos.—Póliza de fletamiento y conocl-s 
miento de embarque. — Derechos y 
obligaciones de ¡as partes contratan^ 
tes.

Tema 24.
Préstam o a la gruesa.—Bus requi^ 

sito s .— Personas que intervienen en 
este contrato.—Seguros marítimos.—» 
Su forma y efectos.—Cosas que pue
den ser aseguradas.

Tenia 25,
Hipoteca naval: doctrinas acerca de 

la misma.—Capacidad para hipotecar 
y cosas que pueden ser objeto de este 
contrato.—Formas de su constitución. 
Efectos que produce.

Tema 26.
De la prescripción en Derecho mer-t 

cantil.—Requisitos de la prescripción.; 
Interrupción de la misma.— Plazos.

DERECHO PENAL

Tema 27.
Concepto y fundamento del Derecho’ 

penal. — Exposición y crítica de las 
principales teorías. — Principios qué 
informan el Código penal.

Tema 28. . ,
Concepto del delito, según las di ver 4 

sus escuelas.—Su crítica. — Concepto 
del delito, según el Código penal v h  
gente.

Tema 29.
De la vida del delito.—ProposiciónL 

Conspiración.—Tentativa de delito.—• 
Delito frustrado. — Delito consumado. 
Examen científico y legal de estos! 
grados en la vida del delito.

Tema 30.
Clasificación de los delitos.—Delitos 

naturales y artificiales. — Delitos co
munes y especiales.—Clasificación dti 
los delitos según el Código penal.— 
Crítica. ¡

Tema 31.
Del sujeto activo del delito.—Auto

res, cómplices y encubridores.—El en
cubrimiento, ¿debe considerarse como 
un delito especial?—Casos en qu& 88 
sq castiga al encubridor*
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Tema 32.
Especialidad de los delitos cometidos por medio de la imprenta:, grabado n otro medio mecánico de publicidad.—Quiénes se consideran autores.— Penalidad.

Tema 33.
Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal.—Su examen y crítica.—Causas de inirnputabilidad.— Causas de justificación.

Tema 34.
Circunstancias atenuantes de la res- ponsabi 1 ida d.—Su examen— Atenuantes específicas y genéricas.

Terna 35.
Circunstancias agravantes de la responsabilidad.-—Bu clasificación y examen.—Consideración especial *de la reincidencia. Tema 36.
Concepto de la pena.—-Su naturaleza y fines.—Examen de las principales teorías acerca de la pena.—La pena según el Código penal vigente.— La pena de multa.

Tema: 37.
Clasificación de las penas según ei Código penal.—Duración y efectos de las panas.—Aplicación de las penas.— Reglas p«rr su aplicación a los autores de delito consumado, frustrado *y tentativa y a ios cómplices y encubridores.—-Reglas para su aplicación en consideración a las circunstancias atenuantes y agravantes.

Tema 38.
Ejecución de las penas.—A quién corresponde.—Sisiernas penitenciarios, Colonias penitenciarias.—Su eficacia social y penal.

Tema 39.
 ̂Responsabilidad civil. — Su extensión.—Su división en principal y subsidiaria.—Criterio de la escuela positivista.-—Extinción de la re-spnnsabli- dad civil. Tema 40.
Extinción de la responsabilidad penal.—Prescripción del delito y de La pena.—Interrupción y suspensión de la pena— Amnistía.—Indultos.

Tema 41.
Delitos en que se lesionan los intereses del Estado.—Examen de los delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio *de su carero. Estudio especial de la malversación de caudales públicas.

Tema 42. *
Ley de condena condicional.—Bus principales preceptos— ;,Es aplicable a los delitos de contrabando v defraudación y conexos?—La libertad condicional.  Tema 43.
Loneepto de los delitos y de la penalidad en materia de montes, caza y pesca.—Legislar i ón ap 1 i eabte.—Tn- fracciones orí materia electoral. — Bu sanción penal— Doctrina del Tribunal Supremo sobre la venta del voto.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
Tema l.°

Jurisdicción: Su naturaleza y clases.— Extensión d e j a  ordinaria.—

Plan ta  y organización de los Juzgados y Tribunales del fuero común y de sus auxiliares y subalternos.
Tema 2.°

'Jurisdicciones especiales.-— idea general de la jurisdicción eclesiástica, la de guerra y marina, la del 
Senado como Tribunal y la del T r i bunal Supremo de la Hacienda pxl- bJica. Tema 3.°

Jueces y Magistrados. — Organi
zación de la C arrera  judicial.— In~ amovilidad judicial.— Consejo judicial: sus atribuciones.

Tema 4.°
Responsabilidad judicial.—  Responsabilidad civil y criminal de los Jueces y M agis trados .—  Casos en que procede.

Tema 5.°
 ̂ Ministerio- fiscal.— Su organización actual.—Sus atribucionees, deberes y responsabilidad.—Idea general da 

las funciones del Ministerio fiscal, en relación con las del Abogado del Estado.
Tema 6.°

Abogados y Procuradores. —  Intervención y  funciones que desempeñan en la a d i t^ is f ra c ió n  de Ju s ticia.— Requisitos necesarios para el ejercicio de estas profesiones.—- Colegiación de los mismos.
Tema 7.°

Competencia en m ateria  civil.— R egl a s p a ra  determ inarla .— M o d o s de proponer, t ra m ita r  y resolver las cuestiones de competencia dentro de la jurisdicción ordinaria y entre ésta y las especiales.—Competencia de los Juzgados de las capitales en negocios civiles de interés del Estado.
Tema 8.°

Cuestiones de competencia-entre Ja Administración y los Tribuna
les.— Recursos de queja contra Tas Autor i d ade s adm io i s t cativa s.— M o- dos de promover el expediente y tramitación del mismo.— Recurso de fuerza en conocer.— Tu dolé y t r a mitación de este recurso.

Tema 9.º
Recusación de los Ju;e.qp& y Magistrados. — Causa? legales —Fonoa 

en que se tramita.*—Abstención del Ministerio fiscal.
Tema 10.

Resoluciones judiciales.— Sus re quisitos. —  Recursos .procedentes contra ellas. —  Efectos que producen.
Tema 11.

Acciones: su naturaleza y clasificación.— Acumulación de acciones y de autos.— Extinción de la acción y caducidad de la instancia.- Comparecencia en juicio.
Tema 12.

Excepciones: su concepto y clases. — Reconvención.— Términos para  proponer las- unas y la otra y efectos que producen.

Tem a 13.
Beneficio legal de pobreza.— Quié* nes tienen derecho a él y efecto! que produce. — Real decreto de J 

de Febrero de 1925.— Tramitación," Intervención del Abogado del E w  ta-do.
Tema 14. ¡

Costas procesales. —  Orden d$ prelaetóm—Condena de costas,— ^Procedimiento para su tasación S exacción.— Condena del Estado cri costas.
Tema 15. ;

Acto de conciliación.— Su utilidad y  form a de celebración. —  Juicios, exceptuados de conciliación.— Efica~i cía de lo convenido en acto de coma ci Jiación.
Tema 16. !

División de los juicios según 'sil 
Juicio ordinario de mayor c u a n t í a —Diligencias preparatorias '. Requisitos de la demanda.— Gontés-s 

ción réplÍCa’ dúPlica y am pliar
Tema 17. ;

La prueba: sus períodos.—Medioi c prueba: conce-pto de cada uno do ellos.—inscritos de conclusión.—W a íSentencia.
Tema 18. i

. Juicio de menor cuantía.—’Trámites*.' Juicio verbal.—Su. tramitación, ¡i
Tema 19. ' ' i

Incidentes: sus ciases y requisito^. Procedimiento para sustanciarlos.—* Juicio en rebeldía: sus efectos.—Sen* tencias dictadas en rebeldía v su ei-e** cución. " J ¡
Tema 20. í

De la segunda instancia en los piel»; tos de mayor cuantía y demás ]nkk\4 declarativos.
Tema 21. ¡

Juicios de árbitros v de amigable# componedores. — Naturaleza, objeto ytrámites de estos juicios. — Ejecución’ de las sentencias y recursos contra la i mis-mas. "
Tema 22. ' ']

Modo de ej:/utarse las sentenciad dictadas por Tribunales. españoles y  extranjeros en materia civil.—En qué casos procede la ejecución.—Modos de e jecu tar^  las sentencias en q u e ^ e 4 conrjena <& la Administración, en loé distintos casos que- pueden, presen^, iarstv Tema 23.  .1
Embargos preventivos.—Cuándo pro-í ¡ceden.—Requisitos. — Efectos. — Asa* i guramiento de bienes litigiosos. ¡

Tema 24. N;
Juicio ejecutivo. — Títulos que He~í van aparejada ejecución.—Requisitos . necesarios para que pueda despacharle la ejecución. — Excepciones,—Trá-*: ¡ miles, i

Tema 25. '
Del procedimiento de apremio: sus trámites principales—Tercerías: m&j clases y sustanciación. í

Tema 26.
Juicio de desahucio.—Su n atúrale* xa—Camas en que puede fundarse W
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Remanda.—Trám ites.— Ejecución de la 
Sentencia.— Preceptos procesales del te a l  decreto de inquilinato.

Tema 27.
Juicio de retracto.—-Cuándo proce

de.—Requisitos de la demanaa.— T r á 
te le s .  kTema 28.

Interdictos. — Sus especies y objeto Je cada uno de ellos.—Declaraciones 
t e  las sentencias. —  ¿Proceden c o n tr^  
los providencias adm inistrativas? ,

Tem a 29 .
Del juicio de abintesiato.— Su ca- rác t e r ,— Pre venci ón del ah i n t e s 1 a 1 o .— Tramitación del mismo.—Declaración 

jle herederos abin tes tato.—-Administra
ción del abiniestato.

Tema 30.
.Del juicio de te s ta m e n ta r ía .— Sus pkses.“ ~Trám,ites. — Reglas especiales 

l e  la administración de las tes tam en
tarías. Tem a 31

De la adjudicación de bienes a que* 
&stán. llamadas varias  personas sin 
Jtesignción de nombres.— Intervención 
fiel Estado; cómo la ejerce y efectos 
f e  su oposición.—Juicios sobre^ ad ju 
dicación de bienes de Capellanías co- 
la t ivof  ampiares.

Tema 32.
Concurso de acreedores.— Su carée

te*.— Sus clases. — Quila y espera.—• Declaración de concurso.-—Diligencias consiguientes a dicha declaración.-—Ci
tación de acreedores y nombramiento € e  Síndicos.—  Diferentes piezas del 
Concurso y su tramitación.

Tema 33.
•Quiebras.—Carácter de estos j u i 

cios.—Declaración de la quiebra.— Adm inistración de la quiebra.-—Efec
to s  de la retroacción de la quiebra.— 
pxam en , graduación y pago de crédito s . .— Calificación de la quiebra y r e 
habili tac ión  del quebrado.— Del conve
t e o  entre los acreedores y el que
brado .v Tema 34.

Recurso de casación en materia  ci
vil.— Naturaleza de este recurso.— 
filases.— Casos en que procede.—T rá 
m i te s  principales.

Tema 35.
i  Recurso de revisión en materia  cí~— Cuándo procede.— Plazo p a r a ‘ in 
disponerlo. *— Tramitación. — Resolu- 
J lón. Tema 36.
} Jurisdicción voluntaria. — Carácter 
i e  la misma.—Requisitos para  la vent a  de bienes de menores e incapacita
dos.—Expediente relativo a la admin is tración  de bienes de ausentes en 
ignorado paradero.
l . Tema 37.

1 'Modo de elevar a escritura pública 
los testamentos hechos de palabra.— 
A p er tu ra  y protocolización de tes ta 
m entos.—Habilitaciones para  cornpa- 
3*ecer en juicio.

Tema 38.
Informaciones para perpetua me- 

tnoyia.— Subastas voluntarias i n d i c í a 

les.— Deslindes y amojonamientos.— 
Apeos y  prorra teos de foros.—Examen 
do estos actos.

Tema 39.
Naturaleza y objeto del juicio c r i 

minal.— Diversos sistemas de enjuicia
miento.— Cuál es el adoptado por la 
legislación vigente.— Cuestiones p re
judiciales.— Modo de substanciarlas y 
resolverlas.

Tema 40.
Competencia en lo criminal.— Re

glas que la determinan.— Acciones que 
nacen del delito o falta.— Quien p u e 
de ejercitarla?.—Costas procesales.— 
Cuáles son las que no deben pagarse 
si se declaran de oficio— Amo bao ion 
de la tasación de costas.

Tema 41.
Modos de iniciarse el procedimien

to criminal.—Denuncia.— Quiénes es
tán obligados y quiénes dispensados 
de denunciar. — Querella. — Quiénes 
pueden querellarse.—Modo de fo rm u 
larla y efectos.

Tema 42.
Instrucción del sumario.— Su im

portancia y objeto— Medios de ju s t i 
ficar la existencia del delito;— Reglas 
relativas a la detención, prisión y li
bertad  provisional de los procesados. 
Conclusión del sumario.

Tema 43.
Del sobreseimiento.—Sus clases. — 

Juicio o r a l—Escritos de calificación 
del delito.— Proposición de la prueba. Artículos de previo pronunciamiento. 
Su proposición y tramitación.

Tema 44.
Celebración del juicio oral.— Prác

tica de las pruebas durante el juicio oral.— Acusación y defensa.—Califica
ción definitiva.— Sen t ene i a .

Tema 45.
Juicio oral ante el Jurado.— Cues

tiones v preguntas a que deben res 
ponder ' lo s  Jurados.—Fórm ula  de las
p regun tas  Deliberación de ios J u ra -
te?.—Veredicto,— .Juicio de derecho.

Tema 46.
Del antejuicio necesario para  exigir 

la responsabilidad criminal a los Ju e 
ces y Magistrados.—Tribunales com
petentes para- juzgar criminalmente a 
los Senadores y Diputado? a Corles, 
Gobernadores y funcionarios adminis
trativos que ejerzan a u to r id a d . - T r i 
bunales para  niños.

Tema 47
Recurso de casación en m ateria  cri

minal.— Clases.— Casos en que proco- 
de.— Modo de prepararlo, interponer
lo, substanciarlo y resolverlo-—Recur
so de casación en causa de m uerte .— 
Su fundamento y carácter espacial.

Tema 48.
Recurso de revisión .en materia cri

minal.—Casos en que procede.— Quié
nes pueden promoverlo.—Rehabilita
ción. Tema 49,

nal iníaifi sobre faltas.— Cuáles son

objeto de este juicio.— Su tramitación 
en p r im era  y segunda instancia.

Tema 50.
De la ejecución de las sentencias en 

m ate ria  criminal.—A qué T ribunal  
compete— Trám ites que han de se
guirse cuando la pena impuesta  po r  sentencia firme sea la de m uerte .— 
Tram itación de los expedientes de indulto.

Tema 51.
De lo contenciosoadministrativo; su 

concepto. — Jurisdicción contencioso- 
administrativa. — Su fundamento. —  
Sistemas de organización de los T ite  
bunales de lo contencinsoadministra- tivo.

Tema 52,
Tribunales de lo conienciosoadmi- 

nistrativo  en España.— Su estableci
miento y reforma? principales que han 
sufrido.— Sala de lo contenciosoadmi
nistrativo  del Tribunal Supremo.— 
Tribunales provinciales, — Especial 
constitución de los Tribunales conten- 
ci osoadmí ni s trati vos para  conocer de 
los recursos contra acuerdos m unici
pales. Tema 53.

Ministerio fiscal en lo con ten c i oso- 
a d m in is t ra t iv o .— Su organización en 
él Tribual Supremo y en los T r ibuna
les provinciales.— Atribuciones de los 
Fiscales de lo contenciosoadministra
tivo. Tema 54.

De la m ateria  contenciosoadminis- 
tra tiva. — Su determinación legal.—> 
Requisitos que han de reun ir  las r e 
soluciones administrativas pa ra  ser 
reclamables en vía contenciosa.—Ca
sos especiales de procedencia e impro
cedencia de la vía contenciosa.

Tema 55.
Procedimiento contenciosoádminis- 

t r a t iv o .— Interposición del recurso : 
término.— Suspensión de la resolución reclamada. — Reclamación del expe
diente ad m in is t ra t iv o .— Demanda y 
emplazamiento.

Tema 56.
Interposición del recurso por la Ad

ministración. —  Procedimiento para 
declarar lesiva una resolución admi
nis trativa .—Excepciones: sus clases y efectos.r^-Examen de cada una de ellas.

1 ' ' Tema 57.
Contestación a la demanda.— Prue

ba.— Extracto del pleito.— Vista y sen-, 
tencia.— Coadyuvantes de la Adminis
tración.—Especialidades del procedi
miento contenciosoadministrativo en 
materia  municipal.

Tema 58.
Recursos centra las resoluciones 

dictadas por la bala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo. 
Casos e-n que proceden. — Recursos 
contra las resoluciones de los T ribunales provinciales de lo Gontencioso- 
administrativo.

Tema 59.
Ejecución de las sentencias dictadas por los Triunales ele lo Contencioso- adm inistrn íivo .—Suspensión e ineje-
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cución de la§ sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo; casos en que proceden y requisitos que han de seguirse.
SEGUNDO EJERCICIO

IMPUESTO^ DE DERECHOS REALES Y SO
BRE TRANSMISIONES DE BIENES

Tema 1.°
impuesto de Derechos reales.—Su fundamento e importancia.—Su relación con los distintos sistemas hipotecarios.—Caracteres de este impuesto según los principios que informan 

la Legislación española.—Comparación con los de la Legislación extranjera.
Tema 2,°

Origen y antecedentes históricos del impuesto de Derechos reales.—Ley de 2 de Abril de 1900 y Reglamento de 20 de Abril de 1911.—Reformas posteriores hasta la legislación vigente.
Tema 3.®

Examen general de la legislación ¡ vigente del impuesto de Derechos rea- ¡ les.—Tarifa. — Aplicación én ella de tipos proporcionales y progresivos.— Disposiciones transitorias.
Tema 4.°

Extensión jurisdiccional del impuesto de Derechos reales.—Su aplicación por razón de las personas y de la situación de los bienes.—Examen de las reglas contenidas en los artículos 2.°, 8.°, 4.° y 21 del Reglamento del impuesto.—El arbitrio de Derechos rea^ les en las provincias de régimen tr ibutario especial.
Tema 5.°

Concepto de los actos sujetos, exentos y no sujetos.—Enumeración de los actos sujetos.—Actos sujetos al impuesto que no constituyen verdaderas transmisiones, y razones que justifican su inclusión en él.
Tema 6.°

Examen de los actos exentos.—Actos que gozan de bonificación en el tipo aplicable. Teína 7.°
Compra-venta y cesión a título oneroso de inmuebles y derechos reales: reglas de liquidación.—Efectos que produce la declaración o reconocimiento de propiedad.—Remate a calidad de ceder.—Promesa de venta.— Especialidad de la compra-venta de minas.—Derecho de opción.

Tema 8.°
Adjudicación 'de bienes inmuebles o derechos reales en pago de deudas.— Examen y crítica de la jurisprudencia relativa a este concepto.—Adjudicación de bienes inmuebles o derechos Leales por vía de comisión o encargo para pago de deudas.—Reglas de tr ibutación.—Su fundamento y crítica.— 

Devoluciones.—Adjudicación al heredero o legatario de bienes que excedan de su haber.
Terna 9.°

Compraventa de inmuebles y dere* chos reales con cláusula de retrocesión.—Valoración del derecho de retracto;—Reglas de liquidación en los distintos casos.—Compra-venta a carita  de gracia en Aragón.

Tema 10.
Perm uta de bienes inmuebles y derechos reales: reglas de liquidación. Casos de exención y de tipo favorable: su fundamento.—Permuta de inmuebles por muebles.—Transmisión de inmuebles a cambio de valores públicos; su verdadera naturaleza ju rídica y concepto por que debe ser liquidada esta transmisión.

Tema 11.
Derechos reales.—Actos sujetos al impuesto y reglas de liquidación.— Estudio especial de la modificación y extinción.—Reglas de liquidación de los censos, foros, subforos y demás gravámenes de naturaleza análoga.

Tema 12.
Servidumbres.—Actos sujetos y reglas de liquidación.—Estudio especial de la extinción legal.—Transmisión de bienes y censos del Estado.—Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Tema 13.
Hipotecas.—El acto gravado, ¿es el derecho real o el contrato?—Actos sujetos al impuesto y regias de tributación.—Justificación del tipo de gravamen.—Hipotecas gravadas con tipo especial.—Modificación, cesión y subrogación del derecho real de hipoteca. Actos exentos.

Tema 14.
Anticreóís.—Reglas de liquidación.—Créditos refaccionarios: criterio de liquidación en relación con los derechos que concede al acreedor refaccionario 

la ley Hipotecaria.
Tema 15.

Pensiones: sus clases.—Regias generales de liquidación.—¡Modificación fundamental que en la liquidación de pensiones ha introducido la legislación vigente.—Pensiones otorgadas por Asociaciones y Sociedades.
Tema 16.

Constitución de pensión a cambio de cesión de bienes.—Reglas de liquidación.—Los contratos dé seguros de renta vitalicia.—Fraccionamiento de 
pago del impuesto en las pensiones.— Actos exentos.

Tema 17.
Arrendamiento de bienes, derechos, aprovechamientos y servicios.—Actos sujetos y reglas generales de liquidación: crítica.-—Reglas especiales contenidas en el artículo 16 del Reglan mentó del Impuesto.—Actos exentos.

Tema 18.
Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición de enajenar.—Reglas de liquidación: crítica.—Casos en que se aplaza la liquidación o su pago.— Fianza: reglas de liquidación.—Modificación de fianza.—Actos exentos.

Tema 19,
Préstamos.—El contrato de» préstamo personal y los conceptos asimila-* dos a él a los efectos del impuesto.— Actos sujetos y reglas de liquidación. Préstamo pignoraticio ó con fianza personal: reglas de liquidación.—Actos exentos y requisitos para declamar la exención m  algunos de ellos.

Tema 20. (
Contrato de ejecución de obras.—RS glas de liquidación.—Distinción entre el contrato de ejecución de obras y e | de arrendamiento de servicios.—Con* trato mixto de ejecución de obras compraventa o suministro.—Casos eS que los contratos de ejecución de obra# se liquidan como compraventas,

Tema 21. Td
Contrato de suministro.—Reglas dé liquidación.—Concepto fiscal del con* traio de suministro.—Contrato mixto de suministro y arrendamiento de ser* vicios.—Ventas al Estado de cosas, muebles.—Reglas de liquidación cuan* do el suministro tiene un plazo de du* ración superior a un año y su cuantí^ excede de 250.000 pesetas, j

Tema 22.
Sociedades.—Reglas de liquidación de las aportaciones realizadas al cons* intuirlas o posteriormente.—-Casos ex? que se liquidan como cesión.—Liquidación de las cédulas o partes de fun* dador.—Reglas de liquidación en laE prórrogas, modificaciones y tran sfe rí mariones de Sociedad.—Transm isión de acciones.

Tem a 23.
Disolución de Sociedades. —  Re- . glas de liquidación. —  Momento en que se devenga el im puesto : Hqui* dación provisional y tiefmiti f l —Ad* 

judicaciones a los socios o f, terce* ra s  personas.
Tem a 24,

Sociedades universal y p lW icuiar dé ganancias: reglas de liq# dació n . Contrato de cuentas en p r# ic ip a *  ción. —  Asociación de herederos.—* División m aterial do cosas poseídas proindiviso.-—Asociaciones WntinasT Sociedades exceptuadas.
Tem a 25.

Sociedades extran j érasV^> So cié*,dados constitu idas én té tri torio' exento. — Cuándo y cómo tr ib u tan  por el im puesto .— Obligaciones qué Ies impone el Reglamento del im- • puesto.—Sociedades constituidas en territorio sujeto que operen en provincias de régimen tributario especial.
Tem a 26.

Cédulas, obligaciones o títulos sim ilares em itidos por Sociedades m ercantiles o industriales.— R egla# de liquidación de su emisión, según' sean sim ples o h ip o te c a r i a s E m i-> sión de obligaciones en pago d i  bienes: criterio de liquidación.—Obi i* 
gaciones em itidas con garan tía  h i po tecaria dé bienes sitos en el dx< tran je ro  o en provincias dé distiné to régim en fiscal.

Tema 27.
Cancelación: b amortización dti obligaciones. —  Transformación. ~  Conversión de obligaciones en ac* clones.—Transmisión de obligación nes. —  Emisión de la misma c la s l de títulos por particulares, So cié* dades civiles o Corporaciones loe#»

te  tiquIdMiéni cr itleS
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j T em a 28.
! Sociedad conyugal.—.Reglas de 
Iquidación.—  A portaciones y devo
luciones su je ta s  ai im puesto .— Ae-, 
!íos exentos.— B ienes ganancia les .—  
^ u e ro  de Baylio.

Tem a 29.
Transacciones.—Su concepto fis

cal.— Reglas de liquidación aplica-: 
pies en los distintos supuestos.

T em a 30.
Transm isión de bienes muebles: 

teus c lases y reg las  de liquidación. 
A djudicaciones de bienes m uebles 
jg¡n pago o p a ra  pago de deudas.—  
Jletrovenia  y p e rm u ta  . de bienes 
muebles.—Reconocimiento de la pro
piedad de bienes m uebles.—-Subven
ciones: ju risp ru d en c ia .

Tem a 31.
Re¡glas de liquidaoióri re fe ren tes  

i  las adquisiciones en favor de E s-, 
lablecim ientos de Beneficencia e 
Instrucción  pública y privada.*— 
tra n sm is io n e s  en favor de p e rso - 
Jaas, Asociaciones y Sociedades pa
ita fines de beneficencia e instrucción.
i Tema 32.
¡ T ran sm isio n es a títu lo  lucrativo, 
fu n d a m e n to  del im puesto sobre 
ftilas.— H erencias y legados: reg las 
¡generales de liquidación. — Recargo 
¡fe las herencias abintestato y fi- 
¡Jjuidaciones con destino a re tiro s  
^foreros.—Liquidación de las dona- 
•'ciones y actos asimilados a ellas a 
[jos efectos del im puesto, 
í, ' Tema 33.

Impuesto sobre el caudal relicto.— 
¡Su fundamento.—Base liquidable y de» 
Aducciones.—Tipo aplicable.—Regías de 
liquidación y de pago.

Tema 34.
* s Reglas de liquidación de las adqui
siciones hereditarias del cónyuge viu
do.—Pago al cónyuge de su legítima 
I n f o r m a  distinta del usufructo.—Be
neficiario en las pólizas de seguros: 
reglas de liquidación.—Pago de la le
gítim a foral y heredamiento univer
sal.

Tema 35.
Reconocimiento de propiedad a fa

vor de terceras personas hecho por el 
testador o por los herederos.—Renun

c ia  de la herencia.—Transmisión de 
•bienes a título lucrativo para la edi
ficación de templos— Presunción de 
«anorte.—Transmisión hereditaria del 
a ju a r de casa.

Terna 36.
Sustituciones. — Disposiciones que 

.'.regulan su liquidación en los distintos 
$aísos.~Devoluciones a que pueden 

lugar.—Fideicomisos.—Reglas de 
íiquidación— líereneia de confianza.

Téma 37.
Reservas.-—Reglas de liquidación se» 

jgún sus clases.—Herencias en favor, 
del a íttuv-~ 1 mi-pop-y T- acrecer, en el 
consorcio feral aragonés.

Tema 38 .
Los derechos de • usa fruí ín. uso. y

■ h ah .i. ■ i-, ó
. F ija r h ni de i a ■ barré en les usu Lucios

iem porairs y vif aiiciuT— Valoración de

la nuda propiedad.—Consolidación del 
usufructo con la nuda propiedad: re 
glas de liquidación.—El usufructo en 
la sucesión intestada en Aragón.

Tema 39.
Vínculos y mayorazgos.—Bienes de 

Capellanías. — Adquisiciones a título 
oneroso de terrenos para templos.— 
Transm isión de créditos, derechos o 
acciones mediante cuyo ejercicio ha
yan de obtenerse bienes determinados. 
Reglas de liquidación.

Tema 40.
Informaciones de posesión y de do

minio.—Reglas de liquidación.—Exen
ciones y devoluciones.—Certificaciones 
de posesión expedidas por Corporacio
nes o Autoridades.—Adquisición de 
inmuebles para ensanche de vías pú
blicas y reform a interior de pobla
ciones.

Tema 41.
 ̂ Concesiones administrativas. —  Su 

diferencia del arrendamiento de bie
nes del Estado, a los efectos del im
puesto.—Regías de liquidación.—Tras
paso o cesión de las concesiones ad
m inistrativas.—Adquisición de te rre 
nos con destino a una concesión ad
m inistrativa.

Tema 42.
Principios fundamentales para la 

liquidación del impuesto.—Actos que 
la determ inan y documentos en que 
han de constar.—Consideración espe
cial de las herencias, momento de la 
adquisión, parentesco, aplicación del 
criterio de igualdad en la división de 
los bienes, excepción.

Tema 43.
Clasificación de los bienes a los efec

tos del impuesto.—Criterio fundamen
tal.—-Contratos sobre bienes de distin
ta  naturaleza y documentos compren
sivos de actos gravados en diferentes 
conceptos de la tarifa.—Transm isión 
de créditos: reglas especiales.

Tema 44.
Condiciones,—Clases.—Efectos de las 

diversas condiciones con relación al 
impuesto.—Momento en que ss, entien
de realizada la adquisición.—Rescisión 
y nulidad de actos o contratas.—Su 
examen con relación al impuesto.

Tema 45.
Afección de bienes a la responsabl

e s  a A del pago del impuesto.—Eficacia 
.de est^  afección, atendidas las dispo
siciones de la ley Hipotecaria.—Falta 
de "ota de pago o de exención en ios 
don moni os a dos efectos civiles y del 
Registro de la Propiedad.

Tema 46.
Personas obligadas aí pago del im- 

pu esto.— Pr i no i p io í\indamental.-—Ex- 
cepciones.— Razones que las justifican. 
R e s p u u s a b i i i ci a d s u b s i d i a r i a .

Tema 47.
Delernunación de la base liquidable. 

Principios generales.—Reglas .especia
les en cuanto a ías enajenaciones en 
subas!a pública y a las de valores mo
biliarios, derechos reales y servidum 
bres.—Base liquidable en las: hipote
cas, anotaciones, fianzas, préstamos y
tram a co:one.3.

Tema 48.
Base liquidable en las concesiones 

adm inistrativas y en las transmisiones, 
de minas y créditos.—Examen crítico 
de la valoración dé fes concesiones arfe 
m inistrativas.

Tema 49.
Comprobación- de valores.—Medios 

ordinarios y extraordinarios.’—Im por
tancia y eficacia práctiíca de cada uno 
de ellos.—Prescripción de la acción 
adm inistrativa de comprobación.

Tema 50.
Trám ites y reglas generales del ex

pediente de comprobación de valores, 
según se refiera a contratos o a he
rencias.—Plazos y prórrogas.—Res
ponsabilidad del liquidador.—Suspen
sión de la comprobación.—'Competen-, 
cia para practicarla y para aprobarla.

Tema 51.
Modo de practicar la comprobación 

según el medio adoptado para ella.— 
Valor liquidable.—Ampliación de la 
comprobación de valores.—Reclama
ción contra la comprobación: cuándo 
procede y efectos que produce.—Tan 
sación pericial.—Casos en que puedo 
o en que debe practicarse.—Tramita-! 
ción del expediente.

Tema 52.
Cargas deducibles.—Su concepto ife- 

c a l—Efectos de las cargas en las 
transm isiones a título oneroso.—Re-. 
gias para la deducción de las cargas 
en las f ransmisiónes av título lucratfe 
vo: crítica.—Doctrina de la ju rispru*  
dencia.

Tema 53.
Competencia de las oficinas liquida

doras.—Reglas para determ inarla: su 
exposición y crítica,—Presentación de 
documentos en oficinas incompetentes. 
Cuestiones de competencia.—Liquida
ción del impuesto por Bapcos o  S o 
ciedades.

Tema 54.
Presentación de documentos a liqui

dación : sus reglas. — Plazo para la 
presentación de documentos “intervi
vos” : reglas especiales.— Plazo para’ 
la presentación de documentos re la ti
vos a transmisiones por causa de 
muerte. — Prórrogas ordinaria y ex
traordinaria.—Bonificaciones y recan» 
gos.—Suspensión de plazos.—Compu
tación de los mismos.

Tema 55.
Liquidaciones que pueden practi

carse por el impuesto de Derechos 
reales.—Liquidaciones provisionales y 
definitivas.'— Documentos necesarios 
para cada una de ellas.—Efectos que 
producen. — Rectificación de errores 
padecidos por los interesados en fes 
documentos determ inantes de liqui
dación provisional. — Liquidaciones 
parciales. — Liquidaciones suplemen
tarias.

Tema 56.
Plazos para practicar la liquidación. 

Reclamación de datos,—Facultades de 
ios liquidadores y responsabilidad 
de los coníribuyentes.—-Requisitos de 
las liquidaciones, — Declaraciones M 
exención o aplazamiento.—Notificación
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de las liquidaciones, — Pago: lugar,. 
forma y plazo del mismo. Liquidaeio- 
fies a cargo de Corporaciones locales.

Terna 57.
Aplazamiento de pago.. — Casos en 

que procede. — Forma y tramitación 
de los expedientes de aplazamiento,— 
Fraccionamiento del pago de las li
quidaciones. — Justificación del pago 
del im puesto.— Forma de justificar 
los Registradores su obligación de qué 
se acredite el pago del impuesto como 
requisito para la inscripción.

Tema 58.
Revisión administrativa de los actos 

de los liquidadores y de los acuerdos 
dictados en expedientes—Fundamen-
to de este derecho; casos en que pro
cede y tramitación.—Prescripción del 
impuesto. — Disposiciones que la re
gulan.

Tema 59.
Organización adnñnistrativa del im-

puesto de Derechos r e ales .-r-Facu It a - 
des que corresponden al Ministro de 
Hacienda y a la Dirección de lo Con
tencioso.—Facultades y deberes de los 
Delegados y Subdelegados de Hacien
da y de los Liquidadores de los parti- 
dos.—Sustitución de estos.

Tema 60.
Facultades y deberes de las Abo

gacías del Estado en orden al impues
to de Derechos reales. — Honorarios 
devengados por ios liquidadores del 
impuesto.—Nombramiento de Agentes 
ejecutivos especiales.

Tema 61.
Libros que deben llevarse en las 

Oficinas liquidadoras del impuesto de 
Derechos reales.— Datos principales 
que han de consignarse en cada uno 
de ellos.—-Disposiciones vigentes so- 
bre estadística y contabilidad del im- 
puesto.—Hojas de liquidación.—Esta
dos mensuales de valores y documen
tos complementarios.

Tema 62.
Medios para combatir el fraude en 

el impuesto de Derechos reales.,—In
vestigación : forma de realizarla.—De
nuncia^ pública: sus requisitos y tra 
mitación.—Funcionarios y organismos 
que deben cooperar a la investigación: 
principales disposiciones del Regla
mento sobre este punto.

Tema 63.
Servicio de Inspección del Impuesto 

de Derechos reales.—Comité de Ins
pección.—Sus funciones. — Documen
tos que han de remitirse por las Abo-, 
gacías del Estado al Comité.

Tema 64.
Disposiciones vigentes respecto a 

depósitos, cuentas co rrien tes y cajas 
de seguridad de carácter indistinto.— 
Endoso de resguardos de depósito.— 
Obligaciones im puestas a los cotí tula- 
res y a los depositarios,—Retirada de 
valores por ap o d e rad o s.— Adición de 
bienes a la m asa h ered ita ria .

Tema 65.
. Responsabilidades de los funciona

rios encargados de la gestión del im
puesto,—Sus diversas clases y procedí- 
intento para exigirlas.—Responsabiii-

dades de los auxiliaros de la Adminis- 
tración.—A quién corresponde exigir
las— Recursos.

Tema 66.
Responsabilidades de ios contribu

yentes y sanciones aplicables. — Con
cepto fiscal de la falsedad: importan
te modificación introducida por las 
disposiciones vigentes. — Adquisición 
por el Estado de inmuebles en caso 
de ocultación.—^Condonación de mul
tas : procedimiento para concederla.

Tema 67,
Procedimiento para las reclamacio

nes en el impuesto de Derechos rea
les. -— Disposiciones de la legislación 
del impuesto en cuanto a las reclama- 
ciones contra actos administrativos 
relativos al mismo.—Plazos y trámi- 
tes del expediente, — Expedientes de 
devolución.—Doctrina de la jurispru
dencia acerca de los errores ele hecho 
y de los de concepto.

Tema 68.
' El impuesto sobre, tos bienes de fas 

personas jurídicas»—Su razón de ser.— 
Precedentes legislativos en España y 
en otros países.—Legislación vigente. 
Bienes sujetos y no sujetos a esté im
puesto.

Tema 69.
Exenciones del impuesto^ sobre los 

bienes de las personas jurídicas.—Su 
enumeración.—Examen especial de la 
exención a favor de los bienes afectos 
a un fin benéfico,—Problema de la 
persona interpuesta: jurisprudencia. 
Requisitos para declarar las exencio
nes y tramitación del expediente.

Tema 70.
Tipo de liquidación del impuesto 

sobre los bienes de las personas 
jurídicas.— Reglas de competencia: 
diferencias en cuanto a este punto 
con el impuesto de Derechos reales 
y razones que las justifican.—De
claración de los bienes y sus requi
sitos.— Adiciones y bajas.— Plazos.

Tema 71.
Comprobación de valores en él 

impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas.— Práctica de las 
liquidaciones.— Pago: su fracciona
miento.— Contabilidad: libro de p er
sonas juríd icas y datos que ha de 
contener.—Estado mensual.— Obli
gaciones de las oficinas liquidado
ras en cuanto a la investigación de 
este impuesto.— Penalidad.

Tema 72.
C aracterísticas fundamentales dé 

los im puestos sobre transm isiones 
de bienes en F rancia y  en Italia.-— 
Aplicación de los mismos' a los ex
tran jeros.

Tema 73.
Idea general de los impuestos es

tablecidos en Inglaterra con Iol 
nombres de “Estate duty” y “Le- 
gaoy and duccesion duty”.— A p licó  
ción a las sucesiones de extranje
ros»—Impuestos alemanes de Esta
do sobre las sucesiones.-—Casos en 
que es exigible el impuesto en las 
sucesiones de loa extranjeros,

Madrid, 14 dé Julio, dé 1927, —, El

Director general de lo Contencioso del 
Estado, Conde de Santamaría de Pa* 
redes. .

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

BANCO DB CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir del día í.° de Agosto pró
ximo podrá hacerse efectivo, en lasi 
oficinas de este Banco, paseo de Reco- 
lelos, 6, segundo, el importe del cu- 
pón trimestiul número 25, de los Bo- 
nos del Tesoro para el Fomento de la 
Industria Nacional, al 5 por 160 anual, 
l ib re  de todo impuesto, emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones acompaña
dos de las correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento ds 
los interesados a los efectos proce- 
dentes. ee*"

Madrid, 16 de Julio de 1927. — El 
Director, José Cebada.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relacion de las declaraciones 
de ha ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Junio de 1927

Pesetas» ̂
— tA- )►--- •««

JUBILAOIONES

D. Bartolomé Segura Cam- 
poy, Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de '
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 1 .8#  
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Málaga ....* vMÜ

D. Bernabé Sánchez Mayor-
ga, Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasiva 
de 1.200 pesetas anuales,
2/5 de 3.000, por Barce
lona  .............................. * ( m

D. Manuel Gutiérrez Ca
rrasco, Alguacil del Jua
gado de prim era instan
cia de Torrelaguna. Se le 
concede el haber pasivo 
de 700 pesetas anuales.
2/5 de 1.750, por Madrid. 70#

D. Antolín López Bacho,
Oficial segundo de Ad
ministración civil. Se le . 
concede. el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
3/5 de 4.000, por Soria... 2.40#

D. Antonio Bosch Miralles,
Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuarias. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,.
2/5 de 5.000, por Balea-
res .............    2.00*

D. Eduardo Sánchez Gómez,
Celador del Cuerpo dé 
Telégrafos. Se le concede 
él haber pasivo de 1.600 
pesetas anuales, 4/5 dé
2.000, por Gerona.......»** 1 .00$

D. Felipe García y Martín :
Nevado, Oficial del Cuer
po de Correos. Se le con- 
cede él haber, pasivo M
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Pesetas.

3.000 pesetas anuales,
3/5. de 5.000, por Madrid. 3.Q0Q 

D. Felipe Pérez Ortegón*
Alguacil del Juzgado dé 
primera imstanci a de Ca- 
jbuérniga. Be le concede 
el haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 3/5 de
1.750, por Santander 1.060

%  Juan Martínez Salme
rón, Auxiliar práctico de 
de la Tercera División 
hidrológico - forestal en 
Murcia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.600 pe
setas anuales, 2/5 dé
4.000, por Murcia-  1.600

D. Manuel Montero Gonzá
lez, Subjefe de Sección
del Cuerpo ele Telégra-: 
fas. Se le conced#^'! ha^ 
ber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4/5 dej
7.000, por .Córdoba   5.600

k  Mauricio Hernández Es-
cribá, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.000 pesetas 
tauales, 4/5 de 10.000,
por Madrid..................... 8.000

p'„ Mariano Muñoz Vareta,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 4/5 de
*3.000, por Madrid 2.400

R  Eduardo Escribano y 
García, Inspector gene
ral del Cuerpo dé Inge- 
nieroiS Geógrafos. Se  ̂ le 
concede el haber pasivo 
de 12-000 pesetas anua
les, 4/5 de 15.000, por 
Madrid ..................... 12.000

Total de jubilaciones... 43.350

PENSIONES

Doña María y doña Gloria 
.Gallegos Alvarez, huér
fanas de D. Rafael, Ofi
cial de Telégrafos. Se las 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de.................... (<)50

Doña Pilar Grado Pérez V i- 
Ralba, viuda de D. Artu
ro de Salazar, Auxiliar 
primero de Hacienda.
Se la concede la pensión
por Madrid, de...............  833.3-3

Doña Matilde Fernández 
Cañi'zo, huérfana de don 
José, Interventor de la 
Aduana de Alicante. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
jLtigo, de..  ...........  500

Doña Ramona Olmedo del 
Valle, viuda de D. Aga- 
pito González Hernández, 

i Guardia primero de Se
guridad. Se la concede lá 
í¿*a.Oón de Montepío de 
Oficinas, por Huelva, de. 750 

] ’ofht María del Carmen y

Pesetas.
t (

D. Francisco Quintero 
Villegas, huérfanos de 
D. Francisco, Catedrático 
de la Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga. Se les • 
concede la pensión, por
Madrid, de..................   1.250

Doña Desamparados Geno- ...
vés Creixas, huérfana de • r / 
D. Juan Bautista, Regis- 
trador de la Propiedad. -A A
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Alicante, de.............. 1.250

D. José María, D. Juan, don 
Antonio y doña Margari
ta Ri vas Serra, huérfanos 
de D. Juan, Oficial pri
mero del Cuerpo de Co
rreos. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Baleares, de 1.42o

Doña Matilde Blanco Iz- ' 4.
quierdo, huérfana de don A
Juan, Inspector del Cuer- , . í
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión dé. A V
Montepío de Correos, por .
Badajoz, de..............1.425

Doña María Luisa, doña 
Concepción, doña Carmen 
y doña Mercedes Antuña- 
no y Cañizares, huérfa
nas de D. Luis, Oficial 
segundo del Instituto 
Geográfico y Estadístico. *
•Se las concede la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de  1.333,33

Doña María de la Encarna
ción Pascual y Monserrat, 
viuda de D. José Vidal de 
los Ríos, Inspector de 
segunda clase de Vigilan
cia. Se la concede la pen
sión, por Barcelona, de... L500

Doña Pilar Pardo Navarro, 
viuda de D. Antonio Ma- 
llol Navarro, funcionario 
de Telégrafos, jubilado.
Se la concede la pensión,
por Jaén, de................   1.500

Doña María Segura y Gar
cía, huérfana de D. José,
Torrero de Faros, jubila
do. Se la concede la pen
sión, por Las Palmas, de. 1.000 

Doña Francisca Herrera Ji
ménez, viuda de D. Mi
guel Manera Sora, Jefe 
ele Negociado de primera 
clase de Aduanas. Sé la 
c on c e d e la p en s i ó n, p o r
Baleares, de..................... i,750

Doña Maura Mazariegos 
Velado, viuda de D. Ma
nuel Romero González,
Agente de Vigilancia. Se 
la concede la pensión,
por Guipúzcoa, de   1.250

Doña Petra Aznar Abad, 
viuda de D. Hipólito Ave- 
la Lahoz, Oficial prime
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión, por
Madrid, de.........  ........  1.250

Doña Antonia Barrueso 
Martín, viuda de D. Juan 
Cabrera Romero, Agente

A4 i Pesetas.

de Vigilancia. Se la con
cede la pensión, por Gra
nada, de.............................   14000

D o ñ a  Agustina Moreno 
Valverde, viuda de don;
Angel Cadenas Caño, Je
fe de Prisiones. Se la 
concede la pensión, por
Bar ce lona, de....................  1.000

Doña Bertina Mata Rueda, 
viuda de D. Marcelino 
T alabar do J i m é n e z,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede 
la pensión, por Zaragoza,
de ......................................  1.000

D o ñ a Margarita Martín 
Martínez, viuda de don 
Mariano Ñuño Polo, Por
tero del Cuerpo de V igi
lancia. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1*000

Doña Salvadora 'Romero y 
Rodríguez, viuda-de don 
Miguel Pérez y Santano,
Inspector del Cuerpo de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de.......................  £.500

Doña Baldomera Martínez 
Lorca, viuda de D. Ce
lestino P é r e z  Ibarra,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de.: ¡1.000

Doña Camila Batlle Pare-; 
lia, viuda de D. Juan Vi-; 
cente Santafé Arellano,
Oficial primero, Arqui
tecto de Hacienda. Se lá 
concede ía pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Alicante, de..............................825

Doña Concepción Prados 
B e r c o p s ,  huérfana de 
D. Calixto, Oficial segun
do de Hacienda, jubila
do. Se la concede la pen
sión, por Barcelona, de> 833.3Í 

Doña Isidra Fernández y 
González, viuda de don 
Toribio L ó p e z  Bedia,
Guardia primero de Se
guridad. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.000 

Doña Concepción Morales 
de los Ríos y de Oviedo, 
huérfana de D. Juan, Ofi
cial primero de la Junta 
de la Deuda en Cuba. Se 
la concede la pensión de 
Montepío d e Oficinas,
por Madrid, de............. 823

Doña Telesfora de Vega 
Pacheco, viuda de D. Ju
lián Díaz Ufano, Oficial 
primero de Hacienda, 
jubilado. Se la concede 
la pensión, por Toledo,
de .............................     1.250

Doña Angela, doña María 
del Rosario, doña Con
cepción y doña Juana 
Estrada y Estrada, huér
fanas de D, Angel,_ Ma
gistrado de Audiencia te
rritorial. Se las concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Má
laga, de  ...............  1.250
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Pesetas.
Doña M aría de la E n carn a

ción, doña M onserrat y 
doña P ila r Bonet Gari, 
huérfanas de D. M iguel 
Catedrático. Se las con- 
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Barcelona .......... . . . . . . . . . . . .  1.500

Doña Alfonsa Cabrera de 
los Reyes, v iuda de don 
Juan  Bastieras G utiérrez,
A uxiliar p rim ero  de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pefsión  de 
Montepío de Oficinas, 
por Ciudad R e a l.... . . . . . . ..’ 500
Importan las pensiones  

de Montepío...............   33.449,99
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Luisa M artínez F ra n 

cisco, huérfan a  de don 
Eugenio, P ortero  cuarto 
de Fom ento. Se la con
ceden dos m esadas de su
pervivencia, al respecto 
de 2.500 pesetas anuales,
por Segovia...................  416,66

Doña Josefa y doña M aría 
P-ons Pedrés, huérfanas 
de D. Antonio, Celador 
rde Telégrafos. Se la con
ceden dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 2.000 pesetas anuales,
por T eru e l...........................  333,32

Doña Carmen Quiles Galin> 
rdo, v iuda de D. Pedro 
Fernández, Peón cam ine
ro. Se la conceden dos 
m esadas de superv iven
cia,, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, por Al
mería.  ....................   243,33.

Doña Josefa H erm osillá 
Pascual, viuda de D. Do
mingo García, Capataz dé 
carreteras. Se la conce
den dos m esadas de su*? 
pervivencia, al respectó 
de 1.825 pesetas, p o r
Murcia  ....................  304,16

D o ñ a  F ernanda Almoró 
García, viuda de D. F ra n 
cisco Delgado Sanm artín ,
Operario de - J a  F ábrica  
de la Moneda. Se la con
ceden dos m esadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 3.285 pesetas anuales,
por Madr i d ..............    547,50

Doña Isabel Castaño Ganó, 
viuda de D. Luis Cano 
Rodríguez?, Peón camine* 
t ú . Se la conceden dos.1 
mesadas de superv iven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas anuales, p o r Al
m ería .......................   243,33

Doña V icenta Carcélén Mar
tínez, v iuda de D. Pedro 
Rodríguez Sánchez, G uar
da m ayor de Montes. Se 
Ja conceden dos m esadas 

ule supervivencia, al res-,

Pesetas.
1 —-Tpecio de 2.372,50 pesetas

anuales, po r A lbacete  395,46
Doña Vicenta Marco E svrb  

huérfana  de D. Jaim e,
Peón cam inero. Se la 
conceden dos m esadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas an u a
les, por B arcelona  243,33

Doña Ramona F a rre re s  
Roure, v iuda de D. Sal
vador Mingot, Peón ca
m inero. Se la conceden 
dos m esadas de superv i
vencia, al respecto dé 
•1.460 pesetas anuales, por
Lérida ............    243,33

Doña Antonia Boquete P a - 
tifio, v iuda de D. José 
Lam as, Capataz de ca rre 
teras. Se la conceden dos 
de supervivencia, al re s 
pecto de 1.825 pesetas 
anuales, por L u g o ..... . ,— 304,16

Doña Carmen B enaveníe y  
Trío, v iuda de D. F e r
nando Jim ena, G uardia 
p rim ero  de Seguridad, 
jubilado. Se la conceden 
cinco m esadas de super
vivencia, al respecto de 
'1.050 pesetas anuales,
por M a d rid .................   437,50

Doña Justa  Cavanna y Váz
quez, viuda de D, Pablo 
Magri, G uardia de Segu
ridad, jubilado. Se la con
ceden cinco m esadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.350 pesetas anua
les, por M adrid... . . . . .. . . . . .  562,50

Doña Antonia Mir B artual, 
viuda de D. José A le jan 
dre, Bedel cíe segunda de 
la U niversidad de V alen
cia, jubilado. Se la con
ceden cinco mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1,600 pesetas anua
les, por V alencia   666,6-5
Importan las mesadas dé 

supervivencia  por una  
sola vez  ..................... 4.941,23

RESUMEN
Im portan  las jubilaciones... 43.350 
Im portan  las pensiones..... 33.449,99 
Im portan  l&s mesadas desuperv ivencia   ............... 4.941,23

T o ta? ,........... ....." V 7 4 1 ,2 2
Madrid, 6 de Ju lio  de 1927.-—Por 

él D irector general, Moisés Aguirre.

C AJA G EN ER A L DE D EPO SITO S
ORDENCCIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 
blico, por incum plim iento del serv i
cio a- que estaba afecto, el im porte de 
los depósitos de la Caja general núm e
ros 235.920 y 236.007 de en trada y 
90.110 y 90.190 de registro , de 33.000

y 2.700 pesetas en D euda p e rp e tu a  i  
por 100 in terio r, constituidos por 
Miguel T o jar Castillo en 6 y 17 dé 
Abril de 1916, en g aran tía  de D, José 
R otellar Domingo, en el cargo de Ad
m in istrador de L o terías de Zaragoza, 
a disposición de la D irección general de T esorería y Contabilidad,

E sta  Ordenación de Pagos, en cum« 
plim iento  de lo m arcado en el a rtíc u 
lo 47 del Reglamento de la Caja, Ira 
acordad.o se anulen los resguardos dé 
los depósitos de referencia, quedando 
sin n ingún valor ni efecto.

Madrid, 15 de Julio  de 1927.— E l 
Oordenodor de Pagos, M ariano Alva
rez Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro 
blico, por incum plim iento del serví-* 
ció a que estaba afecto, el im porte dé 
los depósitos de la Caja general núm e
ros 325.371 de en trada  y 7.706 de re 
gistro, de 9 702,33 pesetas en m etá li
co, constituido por D. Pedro G arcía 
Ju an  en 5 de Julio  de 1904, y  en g a 
ra n tía  de su cargo de Comisario de 
M arina üel D epartam ento  m arítim o  dé 
C artagena (Murcia), a disposición del 
T ribunal Suprem o de la Hacienda púu 
blica p a ra  cub rir la responsabilidad5 
subsid ia ria  que le resu lte  en expe-: 
diente adm in istra tivo  incoado en d i-; 
c-ho D epartam ento,E sta  Ordenación de Pagos, en cum 
p lim ien to  de lo m arcado en el artícim  
lo 48 del Reglam ento de la Caja gene
ral, ha acordado se anule el resguardó  
del depósito de referencia , quedando; 
sin n ingún valor ni efecto.

Madrid. 15 de Julio  de 1927.— E l 
Oordenodor de Pagos, M ariano Alva
rez Díaz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r i -   
m e r a  e n s e ñ a n z a

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras con destino a E s
cuelas g raduadas p a ra  niños y n iñas 
en Lopera (Jaén),

S. M. el Rey (q. D. g,) ha  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente la e je
cución de dichas obras al único pos
tor, D. Angel Palacio Bernad, en lit 
cantidad de 411.788,85 pesetas, líq u i
do que resu lta  una vez deducida la dé 
3.195,38 a que asciende la baja del 
0,77 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 414.984,23 pesetas que im porta  el presupuesto  de con tra ta  qué 
ha servido de base para  la expresada 
subasta.De Real orden com unicada lo digo 
a V, S. para su conocim iento y de
más efectos Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 8’ de Junio  de 1927. 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor O ordenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

Visto el resultado obtenido en la subasta  de las, obrv? ée construcción
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le !  G rupo escolar “C ervan tesM, con 
pestiño a Escuelas graduadas p a ra  ñ i
ños y niñas en El Toboso (Toledo),

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  
ien ad judica: defin itivam ente la  e je - 
unión de dichas obras al m ejor p es
or, D. Angel Sánchez Moreno, en la 

j&ntidad de 165.163,14 pesetas, líq u i-  
,$o que resu lta  una vez deducida la de 
$0.876,20 a que asciende la ba ja  del 

<15,76 por 100 hecha en su  proposición, 
de la de 196.039,34 pesetas que ins

o ria  el p resupuesto  de con tra ta  que 
a servido "de bese p a ra  la expresada 

fubasta .
De Real orden com unicada lo digo 

& V. S. p ara  su conocim iento y  de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Jun io  de 1927. 
É l D irec to r general, Suárez Somonte, 
Señor O ordenador de pagos po r ob li- 
: gaciones de este M inisterio.

i V ista  la copia del acta su sc rita  por 
tel N otario D. Cándido C asanueva y 
feorjón, respecto a la subasta celebra
da e l día 5 de A bril últim o, p a ra  la 
adjudicación de las obras con destino 
¡a E scuelas graduadas p ara  niños y 
• p iñas en Villagarcí'a de Arosa (Ponte
vedra) :

Resultando que una vez constitu ida 
la Mesa con arreglo a las fo rm alida
des establecidas en la v igente In s tru c 

c ió n  de subastas, se procedió a lax 
¡ap e rtu ra  de los pliegos presentados, 
¡Bn los que D. Severiano Montoto Lle
ra, D. lo sé  D apena Hereden, D. Ma
nuel Rivas Aboy, D. M anuel J a u re -  
gu izar U ribe y  D. E stanislao  Díaz 
Hernández, se com prom etieron a to 
m ar a su cargo la construcción de las 
obras con es tric ta  sujeción a los re 
quisitos y condiciones exigidos y con 
la respectiva reba ja  del 0,0*01, 2, 6,21, 
6,75 y  12,10 por 100, y D. Manuel 
H erm ida Tilde com prom etióse a to 
m ar a su cargo los traba jos de re fe 
renc ia  con arreglo  a planos y pliegos 
do condiciones por la can tidad de 
329.742,SO pesetas; adjudicándse p ro 
v isionalm ente las obras a D. E stan is
lao Díaz Hernández, sin, perju icio  de 
lo que acordase la S uperio ridad : 

Resultando que en la p rim era  de 
las' condiciones del anuncio de la su
basta de las m encionadas obras, iri
sarte  en  la página 275 del anexo ú n i-  
$q de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 16 de 
Marzo ú ltim o (de la que se une un  
ile m p la r  a este expediente), se esta
blece que ta l subasta  se celeb rará en 

! tos térm inos prevenidos en la In s 
trucción  an terio rm ente  citada: y  que 

: én la  3.a de dichas condiciones se d is
pone, en tre  otros extrem os, que las 
proposiciones se a ju sta rán  al modelo 
inserto  a continuación del expresado 
anuncio :

!. Resultando que la proposición del 
¡ Adjudicatario provisional, Sr. Díaz, se 
¡ a l i s ta  en u n  todo al indicado modelo,
' poro no así la del l id ia d o r  Sr. H erm i- 
; <$s, que no sólo discrepa del susodi- 
¡ cfio modelo en haber consignado la 
I ^ rd id a d  en que se com prom ete a re a -  
| Ihitir el servicio en vez de hacer figu- 
; fW  ol tanto por ciento que determ ina- 
¡ ra  5 u rebaja, sino, además, en que su 

contextura o redacción difiere por

com pleto de la del supradicho modelo 
p rescrito  :

Resultando que el precedente p a ra n 
gón que se hace de am bas proposicio
nes obedece a señalar el hecho de que 
la cantidad fijada por el Sr. H erm ida 
equivale a la rebaja  del 12,299732 por 
100, su p erio r a la del Sr. Díaz (12,10), 
con relación a la cual supondría  su 
aceptación una economía p ara  el E s
tado de 750,97 pesetas:

Resultando que en el acto de la su 
basta  no se produjo p ro testa  ni rec la- 
m acin alguna, no habiendo sido fo r
m ulada con posterio ridad  por el se
ñor H erm ida:

Considerando que el artícu lo  11 do 
la Instrucción  de 11 de Septiem bre de 
1888 dispone que las actas de las su 
bastas serán  elevadas al Gobierno para  
su resolución, con arreglo a lo p re s
crito  por el artícu lo  4.° del Real de
cre to  de 27 de Febrero  de 1852: 

Considerando que en el artícu lo  4.° 
de la Instrucción  de 18 de Marzo de 
1852. d ictada p. n  la ejecución de d i
cho Real decreto, y en el 2.° de la p r i
m era de tales Instrucciones se p re 
cep túa que la licitación se verileará  
siem pre por pliegos cerrados, su je -  
tándose las p ropuestas que en ellos se 
hagan al modelo presento p ara  cada 
caso, con cuyas disposiciones con
cuerda lo prevenido en la 3.a de las 
condiciones del anuncio de la p resen 
te subasta, que se m enciona en el se
gundo R esu ltando :

Considerando que no debe p rospe
ra r  la proposición de D. Manuel H er- 
m ida Tilde, al no a justa rse su contex
tu ra  a la del supradicho modelo, no 
obstante re su lta r  más ven tajosa para  

: él E stado: pues si bien la economía 
que éste obtuviese de aceptar ta l n ro - 
posición se ría  de 750,97 pesetas, in 
significante* en relación con las pese
tas 375.988,02 que im porta el proyec- 
to de las obras, en cambio, no debe 
sobreponerse dicho beneficio al m ejor 
derecho del ad jud icatario  provisional, 
D. E stan islao  Díaz Hernández, ya que 
su proposición se sujeta to ta lm ente al 
modelo de re feren c ia :

-Considerando, a m ayor abundam ien
to, que el Sr. Hermida, im plícitam en
te, ha  dado por consentida la ad ju d i
cación del servicio a favor del "señor 
Díaz al no haber form ulado ninguna 
reclam ación contra la misma,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confrm i- 
dad con lo inform ado por la A sesoría 
ju r íd ic a  de este M inisterio, ha tenido 
a bien ap robar el a rta  de la* subasta 
de las obras de referencia y por con
siguiente, ad jud icar definitivam ente 
la ejecución de las m ism as a D. E sta 
nislao  Díaz Hernández en la cantidad 
de 330.493.47 pesetas, líquido que r e 
su lta  del p resupuesto  de 375.988,02 
pesetas que ha servido de base para  la 
m encionada subasta, una vez deduci
da la de 45.494.55 pesetas que im por
ta  la baja  del 12,10 por 100 hecha en 
su proposición.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos Dios guarde a V, S. mucho* 
años. Madrid. 21 de J u tio  de 1927.— 
E l D irec to r genera!. Suárez Somonte. 
Señor O rdenador de pagos por obli- 

gacines de este M inisterio.

V ista  la copia de! acta suscrita  por 
el N otario D. Cándido Casanueva y 
G orjón respecto  a la subasta celebra- 
da el día 5 de Abril últim o para la 
adjudicación de las obras con destino 
a Escuelas graduadas p a ra  niños y 
h iñas en Ladalona (B arcelona):

Resultando que una vez in s t i t u id a  
la Mesa con arreglo a las fo rm alida
des establecidas en la vigente Instruc-: 
ción de subastas, se procedió a la' 
a p e r tu ra  de tres de los pliegos pre^ 
sentados, en los que la Sociedad anó
nim a Fom ento de Obras y C onstruc- 
ciones, dom iciliada*en Barcelona, don 
P rim itivo  E sp ina G raupera  y D, José 
O rriols Roca se com prom etieron a to 
m ar a sü cargo la ejecución do las 
obras, con estric ta  sujeción a las con
dicionen y requ isitos exigidos, y con 
la  respectiva  reba ja  del 1,10, 4,10 y 
16,70' por 100; se acordó no ab rir  los 
dos pliegos restan tes, rela tivos a las 
proposiciones de D. B ernardino J im é
nez Belloso y D. José Domenech Sán
chez, por carecer de fianza suficiente, 
y se ad judicaron  p rovisionalm ente las 
obras a D. José O rriols Roca, mn p er- 
jiíicid de lo que acuerde la Su per i o- 
r id ad :

R esultando . que en las respectivas 
cartas de pago, expedidas en 26 y 28 
de Marzo últim o po r la S ucursal de la 
Caja general de D epósitos en B arce
lona, consta que las fianzas provisión 
nales de los Eres. Jim énez y Dome- 
nech ascienden a 15.000 pesetas en 
tres  títu lo s de la D euda porpeiua 4 
por 100 in te rio r:

Resultando que en la p rim era  de las 
condiciones del anuncio da la subasta 
de las m encionadas obras, inserto  en 
la pág ina 299 del anexo único de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 17 de dicho 
m es de Marzo (de la que se une un 
e jem plar a este expediente), se esta- 
blece que la subasta se celebrará en 
los térm inos prevenidos en la In stru c 
ción an terio rm en te  citada; y que en 
la te rcera  de tales condiciones se dis
pone, en tre  otros extrem os, que las 
proposiciones p resen tadas bajo sobre 
cerrado y a ju stadas al modelo inser
to, serán acom pañadas, en otro sobre 
abierto , de la ca rta  de pago de la  Caja 
general de D epósitos o de alguna su
cursal que acred ite  se h a  consignado 
previam ente, p a ra  tom ar p a rte  en la 
subasta, la can tidad de 15.0-00 pesetas 
en m etálico o en efectos de la Deuda 
púb lica:

Resultando que en la página 1408 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5 del re
ferido mes de Marzo aparece fijado el 
tipo  de 68,529 p o r 1 0 0  enmo precio 
medio asignado a la cotización de los 
títu lo s  de la  D euda p erpe tua  4 por 
100 in terio r, du ran te  el m es de Fe
brero  ú ltim o :

Resultando que el lic ittador D. José 
Dom enech Sánchez ha presentado ins
tancia solicitando la anulación de h  
re ferida  subasta, y que se celebre otra 
en la que sea adm itido y examinado 
el pliego que oportunam ente presento, 
fundándose en que la te rcera  de las 
expresadas condiciones del acúnelo 
no establece distinción en tre  uietah- 
co y. eléelos de la D euda pública, sin
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referirse a tipo ele cotización, per lo 
que no puede negarse que los títulos 
áeposi la dos reúnen esa condición y 
(puede considerarse su depósito como 
suficiente para responder de la pro
posición presentada, y afirmando al 
propio tiempo, que ésta era la más 
ventajosa para ios Intereses del Esta
do en una cuantiosa cantidad: 

Considerando que si bien es cierto, 
que en el indi caído anuncio no se es
tablece distinción entre metálico y 
efectos de la Deuda -pública,, tal dis
tinción no- se hizo por innecesaria, ya 
que los valores presentados de las 
diversas clases de Deuda del Estado* 
fe# admiten en toda clase de afianza- 
. tóenlos con arreglo a las especiales 
Características de sus correspondien
tes emisiones:

Considerando que por igual motivo 
tampoco se hizo en dicho anuncio nin
guna referencia al tipo de cotización, 
toda vez que el artículo 1.° del Real 
Decreto de 29 de Ago-sto de i 876 dis
pone que “el tipo para la admisión 
de las fianzas que se ofrezcan en va
lores públicos para garantizar las 
gestiones de los intereses de ta Ha
cienda o el cumplimiento de los con
tratos de servicios públicos será el 
precio medio que dichos valores ha
yan tenido durante el mes anterior 
¡al en gue se deba verificar el afian
zamiento1’, lo cual, actualmente, sólo 
es aplicable a los títulos de la Deu
da perpetua 4 por 100 interior, puesto 
¡que la lev de 29 de M^yo cíe 1882 
fpor la que se convirtieron en esta 
fclase de Deuda la consolidada ai 3 
por 100 y las obligaciones del Estado 
por ferrocarriles) no dispone nada 
'acerca de la. admisión de aquéllos por 
feu valor nominal, sin duda porque 
éste no representa la determinada 
'¡cantidad que el Estado ha de entre
gar en plazo más o menos eventual, 
'o sea lo contrario que ocurre con Tas 
Deudas amortizable y ferroviaria, cu
yas respectivas disposiciones, que es 
Óbvío señalar, han modificado* el in
dicado Real decreto en el aludido sen
tido de que en toda clase de afianza
mientos al Estado se computen los tí
tulos por su valor nominal:
 ̂ Considerando que no puede edúnmr- 

cumplida por los íicltadores don 
Bernardino Jiménez y D. José Dome- 
héch la tercera de las condiciones del 
¡anímelo de la. subasta, concordante 
rcon lo prevenido en los artículos 3.° 
y 5.° de la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1836 y en el párrafo ter
cero del artícufu 48 de la ley de Con
tabilidad de l.o de Julio de 1911, al 
ho estar suficientemente garantizadas 

proposiciones con las fianzas pro
visionales sobre que versan sus res
pectivos resguardos, puesto que as
cendiendo el valor nominal de sus tí
tulos de la Deuda perpetua 4 por 100 
íílterior precisamente a la misma can
tidad fijada de lS.OOCDpesetas en me
tálico es incontrovertible que el efec
tivo resultante de hallar el 68,529 por 
*00 a que se eleva el precio medio 
|fignado a la cotización de los suso- 
pchos títulos durante el mes de Fe- 
mMü #tkno jamás puede ser igual

a dicha; suma, aun sin necesidad de 
efectuar la. indicada operación arit
mética :

Considerando que, en armonía con 
lo preceptuado en el párrafo primero 
del artículo 10 de la mencionada Ins
trucción de subastas, deben ser des
echadas las proposiciones de los se
ñores Jiménez y  Domenéch, por no 
estar debidamente garantizadas con 
sus correspondientes resguardos de 
depósito#:

Considerando que la* adjudicación 
provisional del servicio verificada por 
la Mesa a favor de IX José Orriols 
Roca ha de sobreentenderse como he
cha simplemente con el carácter de 
condicional, de conformidad con lo pre
venido en el artículo* 16 de la preci
tada Instrucción de subastas; debien
do. ello no obstante, ser confirmada,, 
por ajustarse a lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo. 56 de la 
expresada ley de Contabilidad, y, une 
consiguiente, elevar a definitiva dicha 
adjudicación:

Considerando que, en su consecuen
cia:, no puede aceederse a la preten
sión del Sr. Domenéch de que se ce
lebre otra subasta en la que se ad
mita y examine su proposición, a pe
sar de afirmar que resultaría la más 
ventajosa para el Estarlo, puerto que 
ello atentaría contra el derecho pre
ferente del adjudicatario provisional 
y de los restantes licitado-res qim cum
plieron con los requintos elegidos en 
la supradicha condición tercera del 
anuncio de la subasta en cuestión, co
mo ley de los contratantes: por todo 
lo cual y por lo anteriormente expues
to:,. debe desestimarse la instancia del 
recurrente.

S.. M. el Rey (q„ g.X de confor
midad con lo informado ñor la Ase
soría jurídica, de este Ministerio,, ha 
tenido a bien resolver:

1.° Aprobar el acta de la subasta 
de las obras de referen( n  v  ñor con
siguiente, a din el i c a r d e fi n 11 w un ente 
la ejecución de las mismas % T> José 
Orriols Roca en la cantidad c l pesetas 
412.693,36., líquido que resulta <M 
presupuesto de 494J70'9.§1‘ pesetas,, que 
ha»servido de base, para la menciona
da subasta* una vez deducida la de 
82.616,55 pesetas que Importa la baja 
del 16,76 por 190 hecha en su pro
posición.

2.° Desechar las proposiciones de 
D. Bernardino Jiménez y D, José Do
men éch, por no haber "eumplldo con 
todas las condiciones y  requisitos exi
gidos para tomar parte en la referida 
subasta; y

3.° Desestimar la instancia. d e l're • 
cúrrente Sr. Domenéch.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, píos guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notarlo ¡X Cándido Casanueva y

Oorjón respecto a la subasta de la* 
obráis con destino a Escuelas gradúa* 
das para niños y  niñas en Ribas M  
Fresser (Gerona):

Resultando que una vez, constituid# 
la Mesa con arreglo a las formalida
des establecidas en la vigente instruc
ción de subastas, se procedió a !#■ 
apertura de cinco de ios pliegos pre
sentados, en los que D. Juan Mauricf. 
Soler, D. Juan Folcrá Teixidó,. D. Jcetl 
Orriols Roca, D. Luis Garro Alonso y 
D. Juan Riera Pallás ofrecieren la: 
respectiva rebaja, del 4, 4, 7'..20 y 7 M  
por 100; se acordó no abrir tú ¡die
go restante, relativo a la proposición 
de D. José Rey Desdan,, por carecer’ 
de fianza suficiente, y se adjudicaron 
provisionalmente las obras a D. Jiiaí* 
Riera Paliáis, sin perjuicio de lo que 
acuerde ía Superioridad;

Resultando que la fianza provisio
nal fijada en la tercera de las condi
ciones del anuncio de La subasta para 
tomar parte en ésta es la de 8,09» 
pesetas, en metálico o en efectos d© 
la Deuda pública:

Resultando que en la carta de pago 
expedida el 28 de Marzo úh.imo por 
la Sucursal de la Caja general de De
pósitos de Barcelona a favor de dem 
José Rey Desdan consta epa dicha 
fianza es de 11.006 pesetas en eeatr® 
títulos de la Deuda perpetua i  por 
100 Interior;

Resultando que el 68;529 por 106 
de la indicada cantidad (precio medio 
asignado en lar Gac e ta  be  Madrtb  de 
5 del expresado mes de Marzo a 
la cotización de los indicados títulos 
durante el mes de Febrero último) as-» 
c i ende a 7.038,19 pesetas, efectivo in
ferior, al prefijado:

Considerando que el indicado tipo 
es aplicable a esta ciase de títulos, en 
virtud de lo preceptuado en el aFíícem 
lo 1.° del Real decreto de 29 de Agos
to de 1876; que no- puede asümarg# 
cumplida por D. José Rey Desdan 
tercera de las condiciones del anuncio 
de la subasta, concordante con lo pre
venido en los artículos 3.a y  5-° de la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886 y en el párrafo tercero del ar-* 
tículo 48 de la ley de Contabi tifiad d# 
l.° de Julio de 1911, al no entar su-» 
fie lente mente garantizada su pfeposi-* 
ción con la fianza provisional sobri 
que versa el resguardo aportado» Jt 
que, por tanto, debe desecharse e* 
mencionado pliego», en armonía con 
que dispone el párrafo primero deS 
artículo 16 de la citada Instrucción 
subastas:

Considerando que la 'adjudSctwdóS; 
provisional del servicio, verdeada por 
la Mesa a favor de D. Juan Riera Pa
llás ha de sobreentenderse como he
cha simplemente con el carácter d*i 
condicional, de conformidad con lo que 
previene el artículo 16 de la susodi
cha Instrucción de subastas; debien
do, ello no obstante, ser confirmada.* 
por ajustarse a lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo 50 de la 
expresada ley de Contabilidad, y, en 
su consecuencia, elevar a definitiva 
dicha adjudicación,
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8. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

4.° Aprobar el acta, de la subasta 
de las obras de referencia, y, por 
consiguiente, que la ejecución de las 
mismas se adjudique definitivamente 
a D. Juan Riera Pallás en la cantidad 
de 235.145,09 pesetas, líquido que re-, sulta del presupuesto de 2-62.731,94 
pesetas, que ha servido de base para 
la mencionada subasta, una vez 'dedu
cida la de 27-586,85 pesetas, que im- 

, porta  la baja del 10,50 por 100 he- 
i cha en su proposición; y 
: - 2.° Desechar la proposición de doh 

José Rey Desclau, por no* haber cum
plido con tocias las condiciones y re 
quisitos exigidos para tom ar parte 
en la referida subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años- Madrid, 8 de Junio de 1927.—El 
Director general., Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Cándido Gasanueva y 
Gorjón, respecto a la subasta celebra
da, el día 5 de Abril último, para la 
adjudicación de las obras con destino 
a Escuelas graduadas para niños y 
niñas en San Carlos de la Rápita (Ta
rragona), por su presupuesto de con
trata de 189.621,38 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta

b lec idas en la vigente Instrucción de 
f subastas, y una vez que por los pre
sentes no se hizo ninguna observa
ción, el señor Presidente declaró de
sierta la expresada subasta por no ha
berse presentado proposición alguna 
para optar a la m ism a:

Considerando que, en armonía con 
lo prevenido en el párrafo segundo de 
los artículos 51 y 56 de la ley de Con
tabilidad de l.° de Julio de 1911, debe 
celebrarse una segunda subasta dé 

ja s  obras de referencia, bajo las m is
mas condiciones que la desierta,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido 4i 
bien confirmar el acuerdo del Presi
dente de la susodicha subasta, y en 
'su consecuencia, declararla desierta, 
autorizando al propio tiempo a esta 
jDirección generad para proceder al 
anuncio de la segunda subasta de las- 
obras, con arreglo a las mismas con
diciones que la verificada.

De Real orden comunicada lo digo a 
[V. S. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1927.—< 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de^ pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL P E  OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En v ista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras de los trozos primero y segundo 
de la carretera de Yillena a Cándete, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Vicente Sala Baeza, que li
citó en Alicante, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo de diez 
y ocho meses, por la cantidad de pe
setas 255.000, que produce en el p re
supuesto de contrata de 262.770,12 pe
setas, la baja de 7.790,12 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artícujo^ 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. m u
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1927. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de l a  provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido, etí 
la subasta para  la construcción de las 
obras de la carretera de la de Ríoseco 
a Villamartín, cerca de ViHerias a To- 
rrelobatón, sección segunda, trozos 
tercero y cuarto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Félix Alonso Herrero, que 
licitó en Valladolid, comprometiéndo
se a term inar las obras en el plazo 
de veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad de 339.200-pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 387.579,83 pesetas, la baja de 
48.379,83 pesetas en benefició del E s
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo rem ita el acta a que se refie
re el artículo 9.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1927. 
El D irector general, Gelabert.

¡Señor Ingeniero Jefe de Obras púbir- 
cas de la provincia de Valladolid. f\

\ fií

V ?

En vista del resultado obten ido en; 
la subasta para  la construcción de lasf 
obras de los trozos prim ero y segunde^ 
de la sección segunda de la carreter£0 
de Ciudad Real a Horcajo de los Mon^b 
tes,

Esta Dirección general ha resuelta" 
se adjudique definitivamente al únicefj 
postor D. Narciso Lozano Sevillano5, '  
que licitó en Ciudad Real, compróme-* • 
tiéndese a term inar las obras en e |  
plazo de veinte meses, por la cantidad 
de 293.984 peseias, que produce en e |  
presupuesto de coñtrata de» 312.547,0$ 
pesetas, la baja de 25.563,02 peseta#' 
en benefició del Estado, previniéndole^ 
que en el más breve plazo rem ita é | 
acta, a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en estái 
contrata.

Lo digo a V. 8. para su conoeimieií- 
to y efectos. Dios guarde a V. 8. m u
chos años. Madrid, 6 de Julio  de- 1927.. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL* 

cas de la provincia de Ciudad R eal

En vista, del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de h\§ 
obras de ¡os trozos cuarto y quinto d |  
la carretera de la dé San Marcial i  
Zamora a Ledesma,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Manuel Hernández Pérez, qué 
licitó en Salamanca, comprometién
dose a term inar las obras* catorce me-: 
ses después de empezadas por la can
tidad de 104-995 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
tas 10*6.528,72 la baja de 1.533,72 pé
selas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazq 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo 9.° del pliego de condicione! 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Julio de 1927# 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.


